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otros Cuerpos de la Administración Pública de su misma ca
tegoría. 

En su virtud, y de. conformidad con la propuest& elaborada 
por las Cortes Españolas, ' 

DISPONGO: 

Atticulo primero.-A partir de la pUblicación d; la presente 
Ley. la plantilla del Cuerpo de Guardería Forestal del/Th'tado 

,qUedará constituída como sigulC: 

29 Guardas Mayores primeros, a 21.480 pesetas. 
238 Guardas Mayores segundos, a 19.440 oesetas. 
3H Sobreguardas primeros. a 17:400 pesetas. 
450 Sobreguardas segundos, a 15.360 pesetas .. 
555 Guardas primeros, ap.320 pesetas. 
660 Guardas segundos, a 11.160 pesetas. 
371 Guardas de entrada. a 9.600 pesetas.' 

2.647 

Artículo segundo.-Desde la misma fecha indicada en el ar
ticuloan,terior. el personal en él IncluídQ percibirá una grati
ficación complementaria. qUe aS!l favor se acuerde por Orden 
ministerial, de hasta ,el treinta por ciento de 'los' haberes que 
con anterioridad a la Ley de 'doce' de mayo de mil novlicientos 
cincuenta y seis correspondian a los que. ahora se les asignan. 

Articulo tercero.-Por los Ministerios de Agricultura y -de 
Hacienda se adoptarán las medidas necesarias al cumplimiento 
y efectividad de cuanto en~esta Ley se dispone. 

Dada en el Palacio de El P¡mio, a veintiuno de julio de mil 
novecientos sesenta. ' . 

~ANCISCO FRANCO 

• • • 
LEY 40/1960, de 21 de julio; sobre Compilación del De
. Techo Civil Especial de Cataluña. \ 

Publicada en mil setecientoS cuatro la Tercera RecopiJae16n 
de las COnstituciones dé Cataluña; resumen ordenado, según el ' 

. criterio cientifico de la época; de todas las Ijisposiciones que 
.. ; se consideraban apllcabl€S' en materia jurídica, y principal-
" mente las del Derecho civil, quedó convertida aquélla en la 

últiII1Jl codificación catalana. . 
Desde el comienzo del siglo XIX se intentó codificar el De

recho civil ,con carácter general para la totalidad ae Espa~ 
con el mismo propósito de unificación que se habia adoptado 
en la esfera del Derecho. politico; pero no se acertó a encon
trar una fórmula satisfactoria par::!. tan ambicioso ,empeño y que 
obtuviese el asenso de los juristas españóles. ' ' 

Fracasado el Proyecto del Código civil de mil ochocientos 
éincuenta y uno, el Real Decreto de dos de febrero de mil 
'ochocientos ochenta, después de exarnlnar en su EXposición de 
Motivos las causas por las que no se había llegado hasta en
tonces a la Codificación ci\'n, entendía que con una transac
ción generoSa podrla 10gra¡,Je el fin perseguido. Para conse
gUirlo, inCorporó a la COmisión General de Codificae1ón un 
Vocal representante de cada una de las regiones forales que, 
en el término de seis meses, debía redactar una Memoria 
aceq:a de los. principios e instituciones de Derecho foral qué 
por su vital importancia fuera. a su juicio. indispensable in
troducir como excepción pa,ra las respectivas provincias, en 
el Código general. Nombrado representante de Cataluña el 
eminente jurisconsulto don Manuel Durán y Bas, redactó en 
niil ochocientos ochenta y dos su notable' Memoria acerca oe 
las instituciones del Derecho civil de Cataluña, con un articu
lado que respondía a la finalidad de aquel Real Decreto. 

La Ley de Bases, de once de mayo' de mil ochocientos oChen
ta y ocho, dispuso en: su ,artículo quinto que las provinciaS 
y territorios en que subsistía el Derecho foral ló 'COnservarían 
de momento en toda su integridad, sin que sufriera altera.
ción su régimen jurídico con la publicación del Código, que 
regiría tan sólo como Derecho supletorio en defecto del" que 
lo fuese en cada una de aquellas por sus leyes especiales. y 
el artículo sexto ordenó al Gobierno que, oyendo a la COmi
sión de Códigos, presentara a las Cortes, en 'uno o varios Pro
yectos de Ley, los Apéndices :¡.l Código civil en los que se 
contuvieran las instituciones forales que convenía conservar 
en cada una de las provincias o territorios donde aquéllas exis-
ti_~· . 

En ejeCUCión de dicha Ley, el artículo quinto del Real 
Decreto de diecisiete de abril de mil ochocientos noventa y 
nueve determinó que el Gobierno nombrara Comisiones es-

peciales compuestas de Letrados de dichas provinCias o terri-' 
torios, encargadas de llevar a cabo tal labor. Constituida en 
Cataluña la correspondiente Ccmisión \ se formularon dife
rentes Proyectos i de Apéndice, estudiados e informados por la 
Academia de Jurisprudencia, los COlegiOS, de Abogados y No
tarios de Cataluña y la Academia de Derecho de Barcelona. 

La Comisión, en mil novecientos tr~inta,' elevó al Mitlis
terio de Gracia y Justicia un Proyecto pe Apéndice de Dere
cho catalán al Código civil. tomando' como base el articulado 
anexo a la Memoria que redactó don Manuel Durán y Bas, 
adaptado a la nueva situación jurídica. por ser la fecha de 
la misma anterior a la promulgaciórLdel Código civil y re
querirse completase con lo que en su Memoria indicaba como 
materia de necesaria conservación que esperab,a que el Código 
admitiría y no admitió, y ampliado con lasréglas necesarias 

. en aquello que consignó como expresión sumaria que necesi
taba mayor desenvolvimiento. 

A dos principios capitales obedeció la Comisión al redactar' 
el Apéndice, conforme se lee en la EXposición- que precedió 
a su articulado: Primero, el de que aquellas instituciones y 
reglas del Código civil que por ser de régim~n general han 
de observarse en Cataluña. como en las, demás regiones' de 
España, se .apliquen .en su in~gridad como el Código las or-; 
dena; segundo. el de, que las instituciones reguladas en el 
Apéndice como especiaUdades vivas' cel Derecho' catalán que 
se deben respetar. se de5fnvuelvan a su vez según su propia 
naturaleza. La dificultad de armonizar ambos principiOS <le-
tuvo el avance del, Proyecto. - ~ 

El Decreto de veintitrés de mayo. de mil novecientos cua.-' 
renta y siete, recogiendo las aspiraciones del Congreso Na.--

, cional' de Derecho civil celebrado en octubre del año anteríor 
en Zaragoza; . or<\enó . que. para llevar a cabo la Compilación 
de las instituciones forales o territoriales, se nombraran nue
vas COmisiones de juristas encargadas de elaborar Antepro
yectos a los que podrían servir de base los Proyectós de Apén-

.. d.ice ya rectctados. La Comisión de· Juristas de Cataluña. nom
brada por Orden del Ministerio de Justicia de diéz de febrero 

·de mil novecientos cuarenta.' y ocho. después de 1nteresantes ' 
estudios y ,cuidadóSOS trl!.bajos: adoptó como base para la re-
dacción. del Anteproyec~ de Compilación el que partiendo. del 
proyecto de mil noveciebtos treinta fué elaborado en colabo
ración con el Colegió de Abogados de Barcelona. Una vez· re
visado y completado el primer' tex,to en. materia de régimeo 
económico familiar y sucesorio, el Anteproyecto defin1tivo fué 
redactado en octubre de mil novecientos' cincuénta y cinco. 

El ériterio gener"l que inspiró la meritíslma labor de esta 
Comisión ha. sido francamente conservador, pues entendió, que 
no debía proponer !loa pr~matura supresión de instituciones de 
antiguo abolengo, cuya coPlpatib{lidad o incompatibilidad con 
la coY,Untura jurídica del momento la práctica misma se 'en
cargará de manifestar. Pese a ello, el Al;lteproyecto, para evi
tar constantes reiteraciones de preceptos d~l, Código. civil, no 
ha recogido algunas normas vigentes en Cataluña que presen
taban ligeras, variantes, pero. en cambio, ha 'COncedido la má
xirila 'importancia, al Derecho patrimonial y' familiar, y con 
él al .l!Ucesorio, que es su comecuencia, desarrollando asimismo 
y quizá por vez primera una amplia regulación de las formas 
de sucesión contractual, especlalísimas y típicas en dicha 
región. " . 

La Comisión General de Codifiéación. a la que, en virtud' 
de lo dispU€sto en el artículó sexto de la Ley de Bases, de 
once de mayo de' mil ochocientos ochenta y ocho. se remitió 

, el Anteproyecto de mil novecientos oincuenta y cinco, examinó 
y estudió el concienzudo traba-jo de la Comisión designada en 
mil novecienos cuarenta y ocho, compendio del celo. e inteli
gencia de varias ~eneraciones de los más ilustres 'juristas cata,. 
lanes y por ello merecedores de gratitud, asi como ~a doctrina 
y jurisprudenci¡\ producida en torno a las pecuUares institu
ciones del Derecbo catalán y la realidad viva y vigente en la 
región. Fruto de ese trabajo de muchos años. revisado con la ' 
'ponderada capacidad que caracteriza a la Comisión Géneral 
de Codificación, fué el texto sometido a la consideración de 
las' Cortes. ' 

El primer 'problema a resolver en esta COmpilación ha sido 
el de;fijar las normas para la aplicación de la misma con 
holgura que no alterase los térmi¡1os del artículo doce del 
Código civil, que, aceptando lá integridad del régimen Jurídico 
escríto y ,consuetudinario, establece como úl~imo régimen su
pletorioel propio Código y las leyes complementarias. 

En lo sucesivo, se conocer1 cuál sea el Derecho especial de 
Cataluña con sólo examinar la COmpilación; y cuantas ma
terias y cuestiones carezcan en ella de precepto aplicable de
berán regirse por el Código civil, sin perjuicio de que al sur
gir, a pesar de todo. problemas de. interpret.ación, o de lagunas 
que deben colmarse, tenga la importancia lógica, que es inex-
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cusable, la consulta de la vieja Ley, de la doctrina y . de la 
jurIsprudencia, que supla aquellos ddectos. En \iltimo término 
tendrá a su S€rvicio el juz;gador o el intérprete, las fecundas 
normas de los artículos quinto y sexto del Código civil y la 
Ley procesal, a, cuyo. amparo es siempl:: posiQle la vitalización 
de reglas jurídicas mediante su 'adecuáción a .la vida. 

Se ha ponderado si en el tell.to ce la Compilación, y :>iguien
do la numeración general ,de sus preceptos, debía articularse o . 
no el Derecho local, eSGrito o consuetudinario, peculiar de al
gunas poblaciones y comarcas. Ha sido aceptado el criterio de 
la ComIsión de juristas d€ Cataluña' de respetar, tal como per
manece al presente, el contenido de aquellas disposiciones y no 
incorporarlas, ala Compilación, más que para reconocér su vi
gencia o declar!J.rla caducada. Este criterio responde no sola
mente a ratOnes de orden prácticó--desmesurada extensión del 
texto-sino también y principalmente a una de las caracterls
lcas más propias del Derecho catalán; en el que, al lado de 
las InstitucioneS de caráct€r general, subsisten costumbres lo
cales y comarcales que el pueblo no conoce, por su texto, pero' 
que forman parte -de su modo habitual de vivir. Incorporarlas 
sin poder captar en cada caso la' variedad de matlces que la 
vida local ha creado, era pel~gro~o para la pureza de caGa espe
cialidad jurldica, sin beneficio para el Derecho general- de Cata
luña. En el artículo segundo se hace especial mención de algu
nos de estos Den')chos locales. no COmo exclusión de, todos los 
demás, sino como, ejemplo de los que se mantienen Vigentes, 
habiendo escogido para la cite. aquellos más significativos y de 
mayor arraigo popular. . 

Tampoco se ha considerado oportilllO incorporar a la Compi
lación las leyes especiales sobIe inScripción, división y redención 
de Censos ,en Cataluña. ' 

Se ha teJa ido PresentEt la, idea, ya recogIda en la Exposición 
de Motivos del Apéndice aragonéS; de que la especialidad es 
nota caracterlstica de estas Compilaciones, sin que, por tanto, 
sean aconsejables en ellas enmiendas a la Ley común; resulta 
por ello frustrádo el intento de regulac.!ón minuciosa de ma
terlas no tiplcas, como, por ejemplo, la de los legados, realizada 
en el Anteproyecto de inil novecientos c1J;lCuenta: y cinco;' que 
si merCC2 elogios por su acertado y moderno tecniclsm~, equi
valdría en definitiva a esa ,corrección que se ha creído inipropia 
de la nueva Ley. _' 
, 'La labor realizada, si ha estado presidida por la reflexión, 
ha sido t~mbién informada por el cariño 'y el respeto a las rns
tltuciones, cuyo contenido exteriorizan los artículos de la Compi
lación; prescindiendo, en cambio. de reglas que han quedado 

- fuera de la !.orma c.el vivir y sentir de los que viven al' amparo 
del Derecho ~peciaL No sólo- se ha' interpretado Un criterio 
unánime en cUanto' a la esencJalidad de cada in,stitución, smo 
que en lo que afecta a los detalles del respectivo articulado se 
han recogido en el texto legal las modalidades que la práctica 
del Derec}.lo ha considerado más, viables y adaptadas a la "ida 
jurídica de la sociedad actuaL, : 

Merece ser destacado a est~ efecto el testamento sacramental, 
antiguo privilegio de los «ciudadaiios de Barcelona», que se ha
bla transformado en derecho de cualquiera de' süs moradores, 
como silo que era inherente a la persona se convirt!era en sim
ple aplicación de la fórmula «locus reglt actUlID). La Comisión 
de Juristas de cataluña' devolvió su pureza a la institúción, 
refiriéndola, según los térmÍnos precIsos de su origen, a los «ciu
dadanos de Barcelona» en c.eterminadas ocasiones y lugares, p$ro 
precisamente en su ausencia de la ciudad. Muchos eran parti
darios de Ila supresión; .pOcos, de su mantenimiento estricto 
en la forma como se viene practicando. Al aceptar la propuesta 
de los juristas ,catalanes, se ha estimado qúe el fundamento de 
la primera opinión~abu.90s evidentes-queda desvirtuado. El 
transcurso del 'tiempo nos dará la virtualidad de esta sin gula
rlslma forma de testar. 

En ¡nateria de sucesión Intestada, en la que a fines del pa
sado siglo se inicia una doctrina jurisprudencial continuada 
hasta hoy por lá qUe se aplican a Cataluña las normas que 
contiene el Oódigo civil acerca de! orden de suceder ({ab intes
tato», la Compilación' acepta esta doctrina y somete expr€.$a
mente el orden de suceder a Ja regulacióü del Código civil, 
con las únicas exCepciones de establecer normas especiales para 
la sucesión de impúberes y en el último término admitir el 
juego de la reserva del attículo ochocientos once del Código 
civl1 común. , 

Los artículos, relativamente abundantes, que 'l'8gulan algu
nas materias, como la de fideicomisos y 1::1, de heredamientos, 
están sobradamente justificados por la doble consideración de 
la importancia primordial de aquéllas, dentro del D2recho civil 
especial dé Cataluña, y de la que puede tener en el futuro su 
acceso, previa comunicación de los distintos derechos hispánicos 
31 esperado Código g','neral q1Íe debe reanudar la línea de la 
gran tradición jurídica española, acoger tOGas las instituciones 

vivas y vigentes en el pueblo español y .abrir cauces de inte
gración y de fecundidad histórica que canalicen eimpu1sen la 
continuidad progresiva de la vida jurídica española. 

La sistemática de la Compilación no ha podido sujetarse con 
exactitud al orden del Código civil, como preveía el Decreto 
de mlJ novecientos cuarenta y siete, porque es evidente que, en 
nuestros días, resultaría rnexpllcable una rúbrica como la del 
Libro lIT y porque se ha ..creído también necesario no alejar 
dentro del texto el Derecho suce¡;orlo del patrimonial familiar, 
con el que se halla· en traoazón evidente y constante. ' 

Tales son, sucintamente expuestas, las directrices seguidas 
en la elaboración de esta Ley, compilación de antiguas leyes 
que continúan vigentes y se justifican por una perinanencia 
de siglos, por. suobservancle. y arraigo innegables y cuyo fun _ 
damento se halla en ser exponente de peculiaridades sociales y 
jurídicas de raíz auténticamente nacionaL 

En, su virtw;l y de .conforinidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Espafiolas, 

DISPONGO: 

TITULO PRELIMINAR 

De la aplicación del Derecho' civil especial de Catahlña 

Articulo primero.-De conformidad con lo establecido en el 
artículo deí<¡e. del CÓdigo civil, la& disposiciones de esta Com
pilación' del Derecho civil especiaL de Cataluña regirán con 
preferencia a dicho Cuen><> legaL . .,. . 

Para interpretar los Dreceptos de &Sta Compilación se toma-' 
rá en consideración la tradición juríd-lca catalana, encárooda eIl 
las antiguas leyes, costumbres y doctrina de que aquéllo& se de
rivan. 

Artículo segulfdo.-El qerecho locar, escrito o consuetudInaÍ'io 
peculldr de, algunas pooÍaciones o comarcas, tales como Bar
celona, Tortosa y sus términos, Campo de Tarragona, Obiljpado 
de Gerona, Valle de Arán, Pallars. Sobirá y Conca de Tiemp, 
¡;e observará en -el mismo territoriq que desde antiguo aquéllas 
comnrendían, en le. parte que esta Compilación ,lo recoja o se 
remita a ér~ 

Articulo tercero.-Los efectos de los estatutos personal, real 
y formal en Oataluña y para los. catalanes, así como la condi
ción de tales en relación con los demás territorios y pérsonas 
de diferente legislación civ!l, óe regln\n parlas normas esta- '! 

blecidas en el Tituló Preliminar del CódIgo civil y dIsposiciones 
concordantes. . "" ' 

La vecindad local se determinará por las normas que rlgen 
la vecindad civiL 

,Los confilctos rnterlocales o intercomarooles se resolverán 
con arreglo a las normas a. que se refiere el primer párrafO de 
este articulo para la .soluclón de los rnterregionales, 

LIBRO PRIMERQ . 
De la familia 

TITULO PRIMERO 

<Be la ftlia~ión 

Articulo cuarto.-L~ hijq.s 'nacidos fuera de matrimonio po
drán promover las acciones conducentes a la investigactón, prue
ba y declaración Ge su filiación y exigir de sus padres el curo-
pllmier¡,to de las Obligaciones que tlil condición les impone. .. 

La acción para la declaración judicial de paternidad 6 ma
ternidad corresponderá ünlcamente al hijo durante su vida. EX
cepCionalmente podrá ejercitárla cualquier descendiente suyo 
cuando aquél hubiere fallecidodespl,lés de entablar judicial
mente.la acción o si siendo menOr de edad, no se hubiere pro
movido. 

La acción para la deckl.raclóñ judicial de paternidad o ma
ternidad, si el padre o la madre hubieran fallecido, podrá 6iri
girse contra sus herederos. 

Artículo quinto.-La acción par!! impugnar ~ filiación na- . 
tural -o cualquier otra ilegitima corresponde a los que por ella 
reSulten afectados; puede éjercitarse desde que el hijo disfrute 
de 'la condición que se impugne, y caduca' ,1; los cuatro años. 

TITULO 11 

DelIa ~ d o p ció n' 

Artículo sexto.-Además de las per$onas a qUe Se refiere 1'1 
CÓdigo civil, podrán adoptar quienes tengan hijos legitimas, ae
gitlmados o naturales reconocidos, pero esta adopción no per-
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judicará los derechos legitimarios de éstos. Las disposiciones del 
menclon,ldo Código serán de aplicación a esta materia, salvo 
en lo referente a los pactos y derechos sucesorios, que se regi-
rán por lo dispuesto en esta Compilación. ' 

TITULO 111 

Del régimen económico conyugal 

CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones generales 

Artículo séptlmo.-EI régimen económico familiar de los c6n~ 
yuges será el convenido en sus capitulaciones matrtmoniale¡¡, 
que podrán otorgarse I!-ntes del matrimonio o' durante el mismo, 
necesariamente en escritura pública, y serán irrevocables salvo 
lo prevenido en ~sta qompilación. En defecto de pacto, el ma
triJl1onio quedará sujeto al régimen de separación de bienes que 
reconoce a cada cónyuge la propiedad, disfrute, administración 
y disposición de. los bienes propios, sin perjuicio del régimen 
especial de la dote, si la hubiera. , 

Articulo octavq.::-'Podrán otorgar capitulaciones matrimonla-, 
les y, por tanto, heredamientos quienes con arreglo. a la Ley 
puedan contraer válidamente matrimonio: pero' necesitarán el 
concurso de las personas bajo ,cuya' patria potestad o tutela '>€ 

hallen. No será necesaria la intervención' c:e defensor judicirtl, 
aunque resulte oposición de intereaes en las donaciones o dotes 
que los padres hagan a sus hijos con reserva de derechós. 

Articulo nueve.-Las· capitulaciones matrimoniales sólo .po
drán ser modificadas o dejadas sj,n efecto en los ·supuestos 
orevistos en las mismas o por acuerdo unánime, solemnizado en escrItura públlca, de quienes hubies~ conc¡.trrido a su otor
gamiento y vivan, en el momento de la 'modificación o reso
lución, .junto con los herederos de los otorgantes fallecidos. Si 
quien haya de dar tal 'Consentimiento fuese, )ncapaz o se halla
re .ausente en ignoraáo paradero se suplirá o completará su con-
sentimiento con arreglo a ].a Ley_' . 

Se, e¡cceptúan de lo prevenid;o en este artículo las estipula
ciones que por pacto expreso o por su naturaleza sean revoca
bles. Lbs pactos sucesorios Tecfprocos entre' consortes podrán 
éstos modificarlos o dejarlbs sin efecto sin necesidad del acuer-, 

, Ido de las demás personas' que hayan concurrido. en· las capitu-
-' laciones ni de sus herederos. ' ' 

Artículo diez.-E} usufructuario universal designado en ca
pitUlaciones matrimoniales deperá tomar inventario' y atender 
las cargas de los bieries con los frutos de éstos; sal"o Pacto en 
contrario, na deberá prestar fianza; 

El usufructo pactado por un 1 cónyuge a favor de otro que
dará liujeto al cumpllmiento de las obligaciones qUe expresa
mente se le hubieren impuesto y en especial la"de levantar, 
hasta donde alcance el importe del producto de los biens, las 
CargaS que débiese cumplir el cónyuge premuérto si viviere, 

Será de aplicación a este usufructo lo dispuesto en el ar-
ticulo sesenta y cinco.. . 

Artículo once.-En régimen, de separación de bienes serán 
válidos los actos Y- contratos que, durante· el matrimonio, cele
bren . entre . sí los cónyuges a titulo oneroso; en caso de' im
pugnación judicial,la prueba del carácter onoroso correspon
derá a los demandados. . 

CAPITULO rr 

De las donaciones y otras disposiciones por razón 
de matr.tmonio 

\ 

Articulo doce.-Las donaciones y herédamlentós hechos en 
contemplación a un detertninado matrimonio, producirán efec
tos desde la celebración de éste. En consecuencia, serán inefica
ces si el matrimonio no llega a celebrarse, aunque sea Sin 
culpa del donatario o heredero, o si fuese declarado nulo o se 
obtuviese d'¡spensa de matirimon'io rato. 

Articulo trece.-8on nulas, aunque se hagan ~n nombre de 
persona Interpuesta: a) Las retrodonaciones hecha!> por el here
Q€'ro'o donatario a favor dejos heredantes o donantes o de sus 
herederos de los bienes comprendidos en un heredamiento o do
nación por causa de matrimonio otorgadas en capitulaciones 
matrimoniales; y b) I::ios actos del donatario o heredero que 
consientan los del donante en disminuci6n, derogaCión o per
jUicio de la donación o heredamiento. 

Artículo catorce.-8erá ineficaz todo acto o contrato enca
minado a burlar la prohibiciÓn de retrC'donacioneso a derogar 
total o parcialmente las capitulaciones matrimoniales fuera 
de los casos previstos en esta Compilación. 

Se presunuran fraudulentos: ~) Las revocaciones hechas 
por el donante. b) Las lilllitaciones impuestas en forma de 
modo o de fideicomiso . por acto .intervivlos. c) Las compras. 
por el padre al hijo de las cosas donadas si el D:1gÓ del precio 
consta sólo por confesión del donatario; y d) El reconoci
miento de deudas hecho por el hijo a favor del padre si no 
consta' por otros medios de prueba" su realidad. 

'A<rtfculo quince. Las donaciones conjuntas, sin desIgnación 
de partes, hechas por el padre y la madre' en capitulaciones 
matrimoniales. en favór lel hijo se entenderánrealizada.s por 
mitad entre ambos. . 

Artículo dieclséis.-La,s donaciones. otorgadas en! ca,pitula
clones matrtnioniales no 80n revocables: a) Por Ingratitud 
del donatario. b) Por supérvivericla o superveniencia de hijos, 
si bien podrán ser reducidas en cuanto resulten .inoficiosas por 
razón de legitimas; y c) Por pobreza del donante, sin per
Juicio en este caso de su derecho de alimentos. . 

Artículo· dleclslete.-Son donaciones· j'!sponsalicias los rega-; 
los, obsequlos o presentes de costumbre de uno- de~ los- esposos 
al .otro en contemplación del matrimonio y las que, por tal 
motivo, les otorguen otras personas. 

En tódo lo no regulado por pacto, estas donaciones Se l'egi
rán por la5 disposiciones del presente capítulo .. 

Las donaciones espopsallcias están ..supeditadas al hecho de 
que llegue a celebrarse el matrimonio y,' si éste no se efectúa, 
el donante podrá reclamar la restitución de.lo dbnado sin máS 
deterioro que el que hui:Jiere tenido por el uso. 

Siri embargo, el culpable de la ruptura del proyectado matri
monio perderá lo donado y. devolverá lo recibido. Si ambos fue
ren CUlpables' no l1abrá acción en~re ·ellos. ' 

Articulo dieclocho.-Las donaciones esponsalicias podrán su
jetarse a condiciones y modos no prohibidos por la Ley ni con-
trarios. a lostines del matrimonio. . 

No obl!g:¡,n al donante a la liberación de los gravámenes de 
las cosas donadas ni es hecesaria la ac~tación para su va~ 
lidez. 

Los regalos hechos, a la. novia por Íos parientes de su futuro ' 
marido tendrán el carácter de bienes parafernales de la Ínuler. 

Articulo diecInueve.-8on· de propiedad de la mujer los ves
tidos J ropas de 1m uso personal, aurique hayan sido adqUiridos 
.con dinero del marido, el anillo nupeia1 y; caso 'de premoriencia 
del marido, el lecho conyugal. . 

Cuando,' al disolverse el matrimonio, no tuviere la mujer, 
aparte. del anillo nupc1al, la propiedad de¡ ninguna joya por 
virtUd de donación del marido, podrá reclamar, o podrán recla
mar sus herederos, una de las joyas de' mediano valor .que tu
viere el mar!do de entre las que ella hubiese usado dua'ante el 
matrimonio, siempre que los bienes restantes' del marido fueren 
SÚficientes para el pago de sus .deudas. ' 

CAPITULO m 
De las donacioneS entre c&rrY1IDes 

Artícu1l;~ veinte.-Las donaciones entr~ónyuges hechas du
,rante el matrimonio fuera de capitulaciol\$ matrimoniales. se
rán nulas; pero si el. cónyuge dónante fallece sin haberse arre
pentido de- ellas o sin revocarlas, quedarán rt!troactivamente con
validadas. En la duda se considerará. que fué voluntad del do
nante no arrepentirse o no revocarlas. También será nula la con
validación o coIÚifmaclón que de las mismas' haga' en vida el 
donante, como !lÍ) sea en su último testamento o en' coñicilo 

'eficaz. . ' 
Estas don!,\ciones no. quedarán convalidadas cuando el CÓl}

yuge donatario premuera al donante; en caso de oonmoriencia 
real o presunta de donante y donatario se 'entenderá, a estos 
efectos, que ha sobrevivido el último. . 

Lo dispuesto en este articulo y siguientes será aplicable a las 
donaciones de un cónyuge a favor de los hijo.\; del otro qUe no 
sean comunes o a favor de otras per:;;onas de quienes el cón
yuge donatario sea presunto líeredero. 

Quedan exC'€ptuadas de la nulidad establecida en este ar-' 
ticulo las donaciones y lIberali-dades para la reparación de una 
finca propia del donatario amenazada de ruina, en cuanto no ex
ceda de la cantidad necesaria para ello; aquellas cuyo objeto 
sea .el mero uso de una cosa; las úonaciones por tausa de mue\,
te, el' espOnsalicio o escreix y las liberalldades de uso y regalos 
módicos proporcionados a la condiCión e.conómica y social del 
cónyuge. 

Artículo veintiúno.-:!'{o se considerarán donaciones entre cón_ 
yuges las hechas antes del matrimonio fuera de capitulaciones, 
aunque la entrega de, lo donado tenga lugar después de con
trafdo aquél, sie¡upre qUe esta entrega posterior no sea COi1di
ción . impuesta para la eficacia de la donación. La restitución 
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de dote durante el matrimonio en casos no previstos en esta 
Compilación se considerará donación entre cónyuges. 

Artículo veintidós.-En las donaciones entre cónyuges, hasta' 
que, en su caso, queden convalidadas, el cónyuge donatario no 
será acreedor de lo prometido por el donante y tampoco ad
quirirála propiedad de la cosa donada. Si ésta le hubiese sido 
entregada, obtendrá el donatario la simple posesión de la mis-, 
ma; pero si el cúnyuge donante le sobrevive o se arrepiente de 
la donación o la revoca, él o sus herecteros podrán reivindicarla; 
Si la cosa donada no fuese susceptible de reivindicación o con
sistiese eri dinero que posteriormente haya sido' invertido. el 
cónyuge donante o sus he~ederos sólo podrán reclamar del dO
natario que abone la cantidad en quei al' tiempo 'de la reclama
ción, resultare enriquecido con la donación, sin que pueda esta 

. cantidad rebasllI el il¡nporte de lo donado. 
Articulo veintitrés.':"-Los bienes adquiridos por la mujer cons

tante matrimonio, cuya procédencia no pueda justificar, se pre
sumirán procedentes de donación del marido. Si la mujerjusti
fica tal adquisición, pero no la del precio con que se hubiese 
verificado. se presumirá que éste le ha sido donado por el' ma
rido. 

A· e5tas donaciones les serán aplicables los articulós veinte 
y demás comprendidos en este capitulo. , . 

CAPITULO,IV 

De la limitaci6y <le donaciones por segundas nupcias 
y del aiio de luto 

Artículoveinticuatro.-El cónyuge que contrae ulteriores nup
cias, teniendo hijos u otros descendientes habiéos de anteriores 
matrimonios, sólo podrá favorecer con donaciones a su consorte 
dentro d'e los límties' señaladbs en el artículo doscientos cin
cuenta y tres. 

Articulo veinticinco.-Durante el año de luto, la viuda que 
no disfrute del beneficio de tenuta ni, sea usufructuaria univer
sal de lá,herenciadel marido tendrá derecho a ser alimentada 
con cargo' al patrimonio ce éste en consonancia con su nosición 
social y a la cuantia de dicho patrimonio. Este. derecho' es móe
pendiente de la· existencia· de dote, de «escreix» ¿ esponsalicio 
y de su devolución. 

Los alimentos comprenderán todas las necesidades comune:, 
a. la. vida, asi en salud como en enfermedad. 
. Nó tendrá este derecho jo. vluca que, al fallecer su maridu, 

estuviere separada de éste por sentencia que la declare culpa~ 
ole, y lo perderá la que durante el año de luto volviera a casar
se, llevare .vida deshonesta o abandonare o descuidare grave-
mente a sus hijos menores comunes. ' 

En ningún' caso vendra obligada a devolver el importe de 
los . alimentos percibidos. 

CAPITULO V' 

De la dote 

Mticulo veintiséis . .....:EI padre está obligado a, cotar, cuando 
se casen: a sus hijas 'legítimas, y,' en defecto de éslaS. a las 
naturales. La madre lo está sólo en defecto del padre o cuando 
su patrimonió sea notoriamente superior al de aquél, y siem
pre a' sus hijas naturales. Se entenderá cumplida esta obliga
cióÍl cuando los padres hagan donación a su hija en capitula
cionltS matrimoniales y la donataria constituya en dote todos 
o parte de los bienes,-dónados. 

Cesará para los Radres la obligación de dotar si.la hija in
curre' en algunos de los hechos señalados como causa de deshe
redación o ge indignidad. 

La obligación de, dotar sólo existirá respecto al pi-imer ma
trimonio de la hija, y ésta pue'de, én todo 'caso y tiempo, re
damar BU cumplimiento. 

Articulo ve~ntisiete.-;-El importe de la éote obligatoria no 
podrá ser inferior al de la mitad de la: legítima individual pre-
sunta. ..' 

El importe de la dote voluntaria podrá fijarlo' libremente 
el donante sin perjuiCiO de su reóucción por ~noflclosidad legi
timaria. 

Sin embargo, si el padre tiene descendientes legitimos, no 
podrá dotar a sus hijas naturales en más de la duodécima par-
te de sus bienes. ' 

Articulo veintiocho,-La dote se constituirá a favor deh.ma
rido o en favor de éste y de sus padres o· del que de ellos viva, 
La acción de restituClón sólo podrá ejercitarse contra los Que 
hayan recibido la dote o sus herederos. 

'La dote no responderá de las deue,as de la mujef anteriores 
a la fecha de su cOIlstitl\ción, sino deSpUés de mclla elfclusión 
de. los bienes parafernalo>s. 

Ordenado un legado en concepto de dote, la favorecida po
drá solicitar su entrega desde la muerte del testador. aunque 

'no haya contraido matrimonio. salvo Que claramente fuere otra 
la voluntad del causante. 

Articulo veintinueve,-La dote podrá constituirse antes o du
rante el matrimonio. También podrá la dote ser objeto de, au
mento durante el mismo; sI lo verifica el mando serán de apli
cación los preceptos del capítulo tercero del presente LIbro. 

La dote se constituir,á mediante escritura pÚblica o en acto de 
última voluntad, y se reputará inestimada si, no se hace cons
tar su estimación. 

Constante matrimonio no podrá convertirse en e$timada la 
dote: Inestimada; pero si inversamente. 
, Articulo treinta.-Laéote :Jbligatotia será siempre de libre 
disposición. La voluntaria podrá ser g,ravada con pacto reversio- . 
nal o sustitución fideicomisaria. Asimismo podrá constituirse 
con el pacto de que, fallecida la mujer, quede de propiedad del 
marido; en este caso, cuando éste premuera, la dote asi cons
tituida no pasará a sus herederos; y si es la mujer quien pre
muere dejando hijos del marido, éste, salvo pacto en' contrario, 
sólo adqUirirá una porción viril en pleno dominio y el resto en 
usufructo; correspondiendo la nuda, propiedad a los hIjos co
munes. 

En la constitución dotal .son nulos: los pactos que no 
p~rmitan aplicar los frutos de la dote al levantamiento'de las 
cargas matrimoniales; los que aplacen la entrega hasta des
pués de la muerte de la mujer; los de renuncia" a la obligación 
de restituir, y aquellos en qUe se estipule que tal restitución 
tendrá luga~ durante el matrimonio. " 

Serán válidós los pactos de entrega o, de restitución de la 
dote á plazos y el demorar su éntrega hasta la muerte del 
donánte. 

Artículo treinta y uno.-Duránte el matrilOOnio la mujer 
sólo tendrá derecho a la restitución de la dote: 

. . ,Primero. En caso de necesidad y para alimentos de la pro
pia mujer, su marido,sushijof¡, aunque sean de otro matri
monio, y sus padres y hermanos., . 

Segundo. Cuando .obtenga sentencia firme de separación 
sin culpabllidad suya. 

Tercero .. En el supuesto de tlote estimada si el marido vie
ne a peor fortuna o se traba embargo sobre sus bienes, salvo 
que la restitución estuviere aSegurada con hipnteca. ..... 

Artículo treinta y dos,-La mUjer que hubiese aportado dote 
tendrá, sI se traba el embkrgo a que alude el articulo ante:ior, 
el derecho de opcióri dotal, en virtud del cual podrá eleglT y 
separar de 'entre los bienes del marido, y sin distinción entre 
muebles e inmuebles, los qUj) estime convenientes, de valor' prO
porcIonado al importe de la dote y del esponsalicio O «es
creixÍl, 'Con qerecho a poseerlos, administrarlos y hacer suyos 
los frutos, que deberá aplicar al levantamiento de las cargas 
matrimoniale; hasta el momento de la restitución de la dote, 
en el que, a éste fin, podrá realizarlos. Ejeréltado dicho de
recho, quedará alzado el embargo. 
.. Podrá ejercitar la opción dotal la. mUjer casada o viuda, 

y, en defecto de ella, sus hijos herederos, aunque también 10 
fueran del marido, siempre que hayan aceptado la herencia 
a oeneficio de InventarIo. ' 

Artículo treinta y treS.-Para que la 'opción dotal tenga, 
lugar, deberán concurrir los siguientes reqUisitos: .--, 

Primero Justifiéación de la entrega' de la dote, por cual
quier medi~ de prueba, excepto la confesión del 'marido. 

Segundo. Preferencia del crédito dotal con respecto al que 
motive el embargo según las reglas de la. concurrencia y pre-
lación de créditos, . 

Tercero. Que la mujer no haya consentido; la obligación 
contraída por su marido, con promesa ,de no contravenirla 
por· razón de su dote y de su esposalicio. . 

Articulo treinta y cuatro,-La mujer incursa en alguna de 
las causas de' indignidad para suceder a su marido pierde la 
dote constituida con bienes propios de éste o de suS padres. 
De existir hijos comunes, la propiedad de di,cha dote pasaré. 
a éstos, conservando él marido sus derechos, mientras no llegue 
el caso de Iestitución por disolución del .matrimonio. A falta 
de hijos comunes, adquirirá la dote el marido, sin pe~jujcio 
de los derechos que al tiempo de la restitución puedan os-

'tentar sobre ella otras personas favorecidas por pacto reversio
nal o sustitt:ción fide!comisaria. 

Articulo treinta y cinco.-La restitución de la dote deberá
ser efectuada por el marido o sus herederos o la mujer o a 
los suyos, sin perjuicio de lo:; derechos que se hubiere reser-
vado el donante. . 

Sin emba\,go, cuando el marido premuera a su padre o 
madre, éstos no estarán obligaoos a restituir la dote mi.entras 
la mujer siga viviendo en su casa y compañia. . 
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Articulo ·treinta y seiB.-LaB ropll.ll y muebles se presümirán 
consumidos a los diez años contados desde la celebrabión -del 
matrimonio y sólo debert\n restitUirse en el caso de que sub

, sistan' 
Cuando la dote consiStiere en cosa no fub.¡ible' cuya po

eesión se hubiere perdido sin dolo ní CUlPa del marido,' éste 
cumplirá su, deber de restituir cediendo las acciones necesa-
rias para recobrarla. ' 

\ "-
El «a.lxovar» prOdUce los mismos efectos y disfruta de los 

mismos beneficios que la dote, salvo. los de hiPoteca legal, op. 
ción dotal y ten'Uta, 

El «aixoval'll. podrá constituirse estimado o inestimado. y con 
las mod¡¡,l1dades que respecto.'de la do.te se establecen en el ar
tiewo treinta, siéndole deap!icación las reglas dadas para los 
bienes dotales en tales supuestos. . 

Si deben, restituirse dos dotes con cargo al mismo. patri- . 
monlo, y éste no alcanzare para pagarlas, tendrá preferencia 

'la más antI¡ua'Y la de los hijos del primer mat.rimonio sobre, 
lJ;l. de la segunda esposa, y asi sucesivamente, sin perjuicio, en 
S1.l caso,. de la prelación hipotecarla. ~ta preferencia eS re-

Artículo cuarenta y dos.-Lo dispuesto en el anícwo ante
'rior .también será de aplicación. cmando pase el" ma.rido 1\ vivir 
en la casa de llU esPQBa, siempre que tenga ésta, por cuaiquier 
titulo, patrimonio propio mas importante que el de aquél. , 

Articulo cuarenta y tres.";"'Lasoldada a favor del «cabaler» 
que se casa con 'IlUb11la», acostumbrada en el lláno de U,gel, 
la. Begárra y o.trM coma.reas, constituye un pecwio crediticio 
del «publlb durante el matrimonio. Salvo pacto en contmrio, 
deja de devengarse a l<lo' diez años de la celebración del mismo. 

nunciable. : ' _ 
Ahlculo treinta y siete.--Lamujer y sus herederOs uo podrán 

tomar posesión, por su. propia autoridad, de los bienes· dotales 
;nestimádos cuya reStitución proceda; pero podrán reclamru:la 
del marido o de sus here4eros. . , 

En. d~fecto 'de plázo pactado, la dote inestimada. deberá 
restituirse luego Ae disuelto el IIll¡-trimonio; y la estimada den
tro del' afio:' pero en este caso, los qtie tengan derecho e. 
.ella podrán .exigir del marido o &us here/i1eroS que gar?-Ilticen 

• la restituciÓ\1. 11 menos que ya estuviere asegurada con hiPó
, teca. 81 no lo hicieren, deberán haCer la restitución lnnied1á-

w,mente, ~ . . " ' ..' . 
El marido, en caso de restitución de la dote,. disfrutará Uel 

beneficio de compéte~cia .. 

CAPITULO VI 

D e l' a. ten tt t a 
. Artículci treillta y ocJ:¡o.-La, viUda, mientra.&!, no se le re¡;ti

tuya la, dote y pjl.gue el' esponsalicio' o «escrelxll, poMerá y"usu· 
'[ruotuará todos los· bienea / óel marido, 8OportQndo sus cargas, 
COn Oblipción de alimentar a los Wj04 menores, a Jos impost-

,bilitado8 para el ,trabaja y a 10& que, aun mencio mayores, man-
tenía ,aquél en la casa. . 

La tenuta no se extiende a los bie~es .que el ,marido hübiese 
¡tenido en us1}fructo o a título de fiduciario. La tenuta es com

patible cón lA opCión dotal, apertable-en dote y, renunciable 
anticlpadamente en capitulaciones matrlIJloniales. " , 

Articula treinta 'Y nueve,~!:'a posesión, en el 09.$0 detéhuta, 
se adqU1rlra. automáticamente PO! ministerio de' la Ley; peró 
cesara de derecho en cuanto los heredel'OS del marido póngan 
íntegramente la dote a 'dlspos!ci6n de la mUjer.y le paguen el 
eSpo!1M.lIclo o «éscrelx), ' , " - . 

Latenutarill. tendrá laS Obligaciones de todo usufrUctuario, 
excepto la de prestar fianza. ;' ' 

El privilegio, de la tenuta pasa' a los hijos que seanheréderos 
de la~re; 8i los llubiere de, distintos matrimonios con 'dere
cho . a tenuta, serán' preferJdos los del matrimonio más antiguo 

·hMtá quédítt extingUido el beneficio por restituc~ de tOda,s 
las dotes. . ' • " 

Otiando el marido haya garantizado la. dote, con bienes 1Iu1i
clenhe. qUé prod~CU1 renta, la tenuta quedará limitada a, ellos. 

La viuda tenutaria no podrá impedir que se proceda alá 
venta dé bienes cofi el 'fin de pagarle la dote, pero aeránecesa
ria su lntervencl6n., 
, Artículo' cua.re1ita.-I.,a mujer itaufructuarla Up.1versal o ad

m1nlstr!i.dora de los bienes de sus hijoS, hérederoe del marido. 
, no. podrá retener bienes eh concepto. de tenuta si existen en la 

herenol!i druero o .créditos realizables. para verificarse. la reet1-
tttción dé la dote.'. . : 

La mujer podrá disfrutar de la tenuta sólo en el C'a.SO en que 
cónste la entrega efectiva de la dote. Perderá este beneficio si 
no toma. inventario fiel de lds bienes del marido, en los plazoS 
y con las formalldades exigidas para la detraecfón de la cuarta 
Treb~liánica. Si la mUjer viviere en el' extranjero o los bienes, 
,eusu totálidM o mayor parte, radieareh fuera del tel'l',itorio na- , 
clonal, deberá terminar el inventario dentro del ple.zode un. 
afio a contar del fallecimiento del marido. 

CAPlTU¡..O 'VIl 

Del <aixovar~lI del <cabalatge~ 

Articulo cuarenta y uno.-Encontemplacóin del matrimonio, 
el marido puede aportar a sU consorte bienes en concepto de 
«aixovar» cuando aquélla, por razón, de dicho enlace, sea ins
tituida heredera por algún ascendiente u otra persona, 

Constituido «aixovar» en dinero, los demás biénes muebles 
que' se encuentrl!n en la casa conyugal, a excepción de las ra
pas de uso del marido, ¡e presumen de la· mujer, salvo prueba 
en contrario. 

ro marido no podrá dir.pQner de la «,soldada, haflta que 
quede viudo o deje la casa. pero, en este último' supuestO, si' 
no eXi9tlera jUBta cause. de ausenéia, pierde los .allmeritos 
pactados a su fe,vor. .' 

La' mujer o sus' herederos, al setles reclamada la tsoldada»" 
. podrán eompenaarla con, los créditos que tengan contra. el 
epubW». ' . , 

CAPITULO VIll 

Artículo cuarenta y cuatro.~EI esposo, en atención. a Jea 
cond1ciotles personales de la eBpollli, podrá. constituir A favor 
de ésta y en escritura pública esponsalicio o «escre1X1i, 'Cuando 
la doté.e constituya tlurante el matrimonio, no podrá ~l «es-
crow eXceder de su·iínporte. . 

Si elespG50 9.8ignare a su esposa una sola cantidad en con~ 
CQPtG. de dote y de «escreixlt se e~tenderá que 'd04 tercios de 
dicha cantida<l tienen la condición d.e dote y ,el otro tercio la 
de «escrero; si usare 1ndistint¡u~nte laspaJabras «escreru y 
!.umento de dote, se entenderá que toda la cantidad asignada 
constitUYe «eScreru. " " , 

Artículo cuarenta y' clhco.-E! estJOllSáliclo o «escre1x» se 
deberá cuando ladcite haya sido ~ntí-egada; si 10 hubiere sido 
en parte, ge deberá en proporción a, la entrega, eJtcept(¡ sI 
consta claramente qUé' no qtlli!o establecerse tal correlaCión 1) 

cuando lÍe hUbieran pactado plazos para la efectividad de 1!1. 
dote, o la ·falta de pago. de ésta tUere 1n1.püte;ble al que <:te.. 
hiera reclblrla.,· ' 

, ArtícÚlo cuarenta.· y seis.-Dlsuelto el matriínohio por DJJIer" 
té del niárido, la mujer adquirirá. el usufruó,to <ler esponsalicIo 
o «escre1n y. 10 conservara aunque contraiga. nuevas hUpciás; 
pero en este, Ultimoca.'lo deberá!tsegU1'ar su restitución'con 
duc1óh idónea. 

Bi al falfecer el tnarldo existieren hijos del mati'Jtnonio; 
cQrresponderá a ~ 'la "nuda propiedád del eapomallciO' por 
partes iguales y, en $U defecto, a sUs descendientes legitimos 
en 'representación ,de 106 -premuértos, a no ser que en eapitulá~" 
ciones matrimoniales 8é hubiere pactado que i la mujer lo hi
ciere suyo, o quepodia distribuirlo entre aqUéllos y ella 'lo 
efectuilSe. De no· haber hijos, la propiedad del «esorero será 
de los 'herederos del marido, a ~nos que, se' hubiere estipUlado 
que· el todo o parte del mismo sea propiedad de la mUjer. 
A falta. de este pacto, ésta pQ(jré. optar entre el usufructo del 
esporu;alic1ü; sin t1íU1za, y el pleno dominio de la mitad, ad
quiriendo la propiedad de-Ia, mitad restante los herederos del 
marido. Esta opc1ón deberá hacerla. dentro dé un año, contado 

,desde la diBolucióh del matrimonio; entenilléndose QUé de lÍo 
hacerla expresamente opta por el usufructo. El derechó de' 
opción no ee. transmite á Jos herederos. 

En todo caso la mujer podrá callCi!lar la hipoteca que se 
hubiese constitUido en garantía del esponsalicio . 

. Si la Ulujer preltJ.uere al marido dejando descendientes del 
nÍatrimonio, la nuda propiedad del esponsaÍicio o «escrelxlt 
hará tránsito a éstos én la forma prevenida en' el ,segundo 
párrafo 4e este articulo, pero no podrá reclama.rla hasta el 
fallec1miento del padre, quIen retepdrá el usufructo" salvo 
pacto en contrario. I 

De no existit hijos, el «escrelx, 'quedará inéficaz, salvo' es.: 
~lpulación en contra,rio, por el solo hecho d~l fallecimiento 
de la mujer. ' 

Artículo cuarenta y siete.-La" mujer podra exigir la entrega 
del esponsalicio o «escreix» juntamente con la de la dote, en 
'todos los casos de restituciÓn de' ésta. 

El esponsalicio o «escrelxJl dará derecho a loS beneficios 
de opción dotal y de tenuw. en iguales casos que la dote, 
teniendo preferencia la devolución de ésta cuando el marido 
no háya dejado bienes suficientes. 
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Cuando el «escreix» exceda. en su cuanÚa de la acostum
brada en la comarca, quedará sujeto, en cUahto al exceso, &. 
las limitaciones del a'rtícttlo 253. 

CAPITUI,.O IX 

Del (tantundem~ 

Artículo cuarenta y ocho;-Enel territorio del antiguo Obis
pado de Gerona el marido podrá prometer a la mujer donación 
«prúpter nuptiasJ ¡J «tantundem» en una cantidad igual' a la 
dote y como garantiade la misma. El rlantundem» podrá 
coexistir con ei cescreix». . 

En defecto de paiStos .especiales, el ctantundem» dará dere-
cho a la mujer:' , 

Primero. Si el marido se empObrece, a ob~ener no sólo la 
restituc1ón de la dote, sino otro tanto más inalienable, para 
alimentos suyos y de sus hijos; 

Segundo. En cas(),. de sentencla de separación Por' culpa 
• del marido, a',. optener, . además de la reStitución de la dote,' 

la propiedad de otro tanto. 
, . Disuelto et' mátrl.monio por fallecimiento de la mujer, el 

marido quedflQ"á liberado .de hacer efectiva la ¡onación, Si pre
muere el marido, la mujet tendrá derecho a; los bienes que 
hayan sido objeto de la' don!!.Clói1 cpropt~r nuptlas», pero sIn 
gozar respecto de ellos de nlngupo de los privilegios concedidos 
Q' la dote y al esponsalicio. Si quedaren hijos comunés con-es
ponderá a la. muJer 'el Uóufructo de 10$ bienes, y a los hijos, 
por parlés iguales,' salvo disposiciÓn en contrario, su nuda 
propiedad., . 

. Si ¡¡e hubiere pactád.oque el ~ido, en caso de sobrevivir 
a su consorte, lucre el todo o parte de la dote, la mUjer que 
sobreviva a su consorte lucrará..,aunqJ1e no se hubiere .pactado,· 
,otro tanto de la donación· «propter nupti-as» o «tantundeID». 

CAPITULO X 

De los ',bienes parafernales 

Artículo cuaTenta y nueve.-Son parafernales todos los bie
'.nes propIos de la mujer al tiempo de celebrarse el niatrimo
pio y los que. por CUalquier título adquiera después de con
traído,. siempre que no formen' parte de la dote. 

En la duda respecto al carácter de los bienes propios de 
tamujer, se'· presurílká que son. parafernales. ' • 

, La mujer tendrá el dominio, disfrute y libre. administra· 
ción de los bienes parafernales, pudiendo' adquirirlos, enaje-

. ~rlos, gravarlos, defenderlOs· en' juicio' y aceptar y repudiar 
herencias y legl\dos sin licencla de su mllirido, el cual no estará· 
obligadoa'contribulr a losg[lStos. que la. gestión y defensa' 
dé dichos bienes OCaSione. . '. . 

Artículo cincuenta.-Si los recursos propios del marido y los 
frutos yr~tas de.la dote fueren ipsuficientes para sostener· 
los gastos farolliares, la mujer deberá conttibuir a ellos con 
lOs frutos y !"entaS de sus bienes paraferqalts. Cesará la. ante
rior obligaCión cuándo los cónyuges vivan eeparados y no 
haya hijos del matrimonio. . . ' 

Artículo cincuenta y uno.-La majer podrá en t.odo mo-' 
mento conferir a' su mar'ldo, expresa o ·tácitamente, la adm1-
nistráClón . de los bienes parafernales y revocar" r,Striugi!!" o 
condicionar en cualquier tiempo ,tal concesión, a1.J,l1:que la en-
·tregaconsta~e en escfitqra pública. . ' 

El marido Ilue administre los biertes parafernales deberá 
devolverlos cuando proceda o le- fuei"" pedida -la restitución, 
con los' frutos existentes y aquellos con que' se hubiere enri-

. quecido .. Todo pacto en wntrario, otorgado durante el matri-
monio, ser~ nulo. , 
. -La !llujer I que entregue bienes parafernales de naturaleza 
mueble a su ~do p'ara que los !\.dmínistre podrá exigir' la 
constitución de hipoteca en garantía de su devolución. 

SLfueren entregados como aumento de dote, se equi¡rarnráu 
a ésta y disfrutaran de sus mismos beneficl&.. 

CAPITULO XI 

De los regímenes de comunidad 

Disposición general .. 
Articulo cincuenta y dos.-Para Jue exJ.sta so¡::iedad de 

gananciales es nl\cesario estipularla expresamente en capitula· 
ciones matrimoniales, rigiénáose por lo pactado, y, en de
fecto de pacto, por las normas del Código chil. 

SECCIÓN PRIMERA .. 
IJ-e la asociación a compras .,y me1oras' 

Artículo c)ncuenta y tres.-La asociación a compras '1 
mejoras qUe, por razón de matrimonio, se practica en el 
campo de Tarragona y en otJ:as comarcas, exige pacto .expreso 
en capitulaciones matrimonial~. 

En todo lo no previsto en 'los pactos de s.u 'cónstitución y 
en los artículos siguientes, la asociación se regirá por la cos
tumbre de. la comarca, y, en su defecto, por las disposiciones. 
del Código ci-.Il en. cuanto lo permita su naturaleza espe
cífica .. 

Anlculo 'cin~uénta y cuatro . .-:.cada cónyuge podrá asociar a 
su consorte a las compras y mejoras que realice durante el 
matrimonio; asimismo podrá .establecerse -la' asociación con 
carácter "recIpr~co o',~ociando a los cónyuges, sus .ascendien-
tes, les hayan o no hecho heredamiento. . 

Se enténderip compras los bienes que, constante la aso- . 
'clación, adquiera' <\ualquiera de los asoclad6s a .título - one
ro;;o u obtenga por su profesión, industria o trapajo. 

Se considerarán mejoras 10s_ a~ntos . de' valor de los 
bienes de cualquier asociado debidos' a impensas útIles, in~ 
versiones en pago de deudas, dotes ° legítimas y redención de 
censos y censales. . . ' . 

Artículo cincuenta y cinco.-La administración de la. aso
ciación corresponderá al marido oal ascendiente asociado <tue 
e)erza la jefatura familiar; salvo pacto en corit;arlo: . . : 

'El administrador de la asociación podrá, con su única inter
vención, (disponer !\ título oneroso de los bienes que la . cons
tituyan, ,pero no aflaJ;l.Zar a nombre de ella; de ho ser en .pro-
vecho de la. familia. . . 

Las deudas partfculares de cada aSociado gravarán exclu-
sivamente su parte. . . 

Artículo cincuenta y seis.-La liquldación' de ll\& ganancias 
de cada asociado se referirá al tiempo de su faijecimientoy 
podrá et.ectuarse en dinero () e!l otros bienes' de li asociación. 

SECCIÓN SEGUNDA 

Del pacto de igualdada de bienes '!! gana.ncias 

Articulo cincuenta y siete.-En· el territorio de la arittgu3 
diócesis' de (jeroIia podrán Q..actai· . los cónyuges que l.os pro
ductos de la dote no consuni1dos y lo adquirido con ellor,- se. 
divida por Partes iguales entre ambos. . 

Será de aplicación a este pacto 10' dispúesto en el segpndo' 
párrafo del artículo cincuenta y tres. '." ' 

SECCIÓN, TERCERA 

Del cagermanamen,t» o pacto. de mtta<!.. por mitad<' 

Artículo cincuenta y ocho.~El cagermanamenb o pacto de 
mitad por níitad, .que se U&a en la comarca de Tortosa, deberá 
convenirse en capitulaciones matrimoniales! 11 antes de la c¡;le
brnción del matrimonio, y será incompatH1le con' el . r~inien 
,dotal.. '. 

En lo no previsto en los pactos de sp cOnSt~tución, y en 
esta Sección, será aplicable 1& eo&tumbre del· lugar, y,en 
su defecto, las norlnas establecidas para la. asociaci6n !I. com
pras y mejoras del campo de Tarragona, en cuantó lo permita 
su náturaleza. ' 

Artículo cincuenta· y, nueve.-Formarán, parte de la oomurll.-· 
dad todos los bienes que tengan los cónyuges . al casarse y 
los que adqulerañ; por cualquier' titulo. mientrJl,S el matpmonio 
subsista, i las ganancias o lucros de toda clase que obtell&'aD , 
durante la unlón. 

La mujer podrá, en cualquier tiempo, exigir que en la J.n¡;¡ 
cripción de los bienes inmuebles o derechos reales adquiridOS 
por él marido &e haga constar por nota UÚl.rginal que pert~ne-
cen al «!l2ermanament». . ' 

·La administración de la comunidad con-esponMrá al ma
rido, quien, durante el matrimonio, podrá disponér a título 
oneroso, con su única ití~etvención, oe los bienes de la misma. 

La liquidaclé¡n del «agermanamentll se hará adjudicando 
por mitad los bienes que comprenda, entre el cónyuge sobre
viviente y los herederos del fallecido. 

SECCIÓN CUARTA 

Del pacto de <lcon1Jinenqa, o «mitja guadanyeTÜl» 

Articulo sesenta.-La «con';;nen¡;:a» o· «mitja guadanyeria». 
asociadón conocida en el Valle de Arán, requeri::'á pacto ex
preso en capitulaciones matrimoniales otorgadas antes o du
rante el matrimonio. 
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Los cónyuges responderán por partes iguales de las deudas 
derivadas del régimen y gobierno de la casa, y dividirán, al 
fallecimiento de uno de ellos, si no hay hijos, las ganancias 
y aumentos. 

Podrá también celebrar:;e e~ convenio con los padres 
del hijo o hija y aun con' extrafios, pactando que lo~ bienes 
ganados y los que se ganen quedarán en comunidad mientras 

, subsista la· e.sociación. 
A 'falta de pacto, y en 10 no preV'isto en este articulo, será 

de aplicación la costumbre del Valle de Arán y el capitulo dé
. cimo del privilegio .llamado de la «Querimonia». 

CAPITULO XII 

De las comprCU! con pacto de sobrevivencla 

ArticulO' sesenta y uno.~Los cónyuges 'que en régimen eco
nómico de separación compren bienes conjuntamente y Por 
cuotas iguales podra.n pactar entre sí, en' el propio titulo de 
adquisición, que, al fallecimiento de uno de ellos, el sobre
viviente haga sUYs. la totalidad. Este pacto de sobrevivencla 
no podrá estipularse cuando los cónyuges .hayan otorgadO he-

, rectamiento a favor de los contrayentes. o heredamientO' purO' 
a flivor de sus hijos nacederos. . 

En los bienes comprados por ambos 9ónyuges con pacto de 
sObrevivencia" la adquisición de la participación del premuerto 
se com-puta"rá en la herencia de éste a efectos de 10 previsto 
en el' articulo' veinticuatro y cálculo de la legitima, y se 
imputará en pago a cuenta de la cuarta marital. 

Artículo sesenta y dos.-Los bienes adqUiridos con este pacto, 
mientrQ& vivan ambos cónyuges, se regirán por las siguientes 
normas: 

Primera. NO' podrán ser enajenados ni gravados sino por 
aCuerdO' de ambos. . 

Segunda: . Ninguno de los' cónyuges podrá transmitir a ter
cera perSOna' sU derecho sobre la cosa co~prada. 

Tercera. Deberá necesariamente IlllUltenerSe ,la indivisión de-
lo adqúindo. ' 

Sólo será eficaz la, renuncia a los derechos que sobre la cosa, 
comprada puedan corresponder al comPfador sebreviviente, si 
hubiera sido cO'nvenida por ambos có~yuges recípro¡;amente, O 
cuando, prenruertó uno de ellos, renuncie ,el que sobreviva. 

TITULO IV 

De 'los heredamientos 

CAPITULO PRIMERO 

D.isposic~TJeS generales 

Articulo sesenta y tres.-El heredamiento, instituciÓn con
tractual de heredero, únicamente podrá' otorgarse ~n capitula
ciones matrimoniales, antes o durante el'. matrimO'nio, perso-
nalmente o mediante poder especial. , . 

Los heredamientos podrán otorgarse a favor de cualquiera 
de los contrayentes.{) de ambos; de los hijos o descendi~ntes de 
ést6s y de los contrayentes entre si con carácter mutual. 

P~rán otorgar heredamientCl, los que tengan capacidad para 
contraE!r matrimonio. Sin embargo,- para poder ordenar here
damiento a favor de los contraYEmtes y convenir l1eredamiento 
mutual, será necesaria la capacidad. para contratar y obli,garse, 

Articulo ~esenta y cuatro,-En los heredamientos podran es
tipUlarse cualesquiera condiciones, limitaciones, sustituciones, 
fideicomisos y reverSiones lícitas, así como nombrar adminis
tradores y albaceas y confiar, en general, a otras personas 
toda clase de· encargos o funciones con la misma amplitud 
que en íos te:;tamentos.. , 

Articulo sesenta y cinco.-El usufructo universal que se 
reserve el heredante o adquiera' el cónyuge sobreviviente sobre 
los bienes del heredante en virtud del heredamiento, () por pacto 
a~juntó convenido en capitulaciones matrimoniales en que 
aquél se, haya otorgado, autorizará al usufrcutuario para regir 
y. gobernar la casa y todo:; sus bienes. 

Además de las facultades inherentes a todo ,usufructo, co
rresponderá. al usufructuario: 

Primero. Pagar las dotes y legítimas de la' herencia con 
los bienes de la misma, pero con el beneplácito del heredero. 
si debieran enajenarse o adjudicarse en pago o gravarse bienes 
muébles de especial valor o bienes inmuebles. 

Segundo. Realizar mejoras' no suntuarias. 
Tercero. Enajenar el mobiliario y semovientes qUe estime 

necesario, con :a obligáción de reponerlos en cuanto sea po
sible y aconsejable. 

El usufructuario deberá: 

Primero. Prestar, con cargo al usufructo, alimentos al he
redero, a su consorte y a los hijos del heredante y del here
dero, 9ue vivan en la casa, y proporcionar a éstos dote, carrera. 
u oficio. 

Segundo. Consentir en su usufructo las disminuciones ne
cesarias para dotar y acomodar a los expresad<Js hijos, y para 
que el heredero efectúe en los bienes usufructuados las obraS 
de conservación, aunque sean extraordinarias, y las mejoras 
útiles que crea convenientes, siempre que no mengüen' sensi-
blemente el usufructo. . , 

Tercero. Poner en conocimiento del heredero,· en el más 
breve plazo posible, toda usurpación o novedad dafiosa contra 
los bienes de la herencia.. . , ' 

Cuarto. Defender, a su costa. la posesión de los bienes, 
ejercitando las acciones correspondientes, 

Este usufructo será inalienable;, sin perjuiCio de que, con 
el coJ,tsentimiento de los nudo propi~rios, se enajenen bienes 
determinados, subsistiendo el usufructo sobre los bienes sub
r02ados que no se destinen a mejorar el património o a pagar 
deudas y legitiÍnas. Sólo será e¡nbargablé la parte de los frutos 
que exceda de lo neéesario para atender las obligaciones pro-
pias del usufructo. , " . 

Articulo sesenta y seis.-EI heiedainiento válido revocará 
el testamento, codicilo, memoria testamentaria '1' donación' por 
causa de muerte anteriores a su otorgamiento. Los posteriores 
sólo serán eficaces en la medida que per,mita la reServa para 
téstar 'o los bienes expresamente excluidos del heredalnlento. 

Los her$mientos ·no quedarán en ningún cáso sin efecto
por 'causa de preterición ni por supervivencia o superveniencia 
de hijos, sin perjuicio del derecho de los legitimarios a re
clamar su' legitima, 

CAPITULO TI 

Heredamientos a favor dé los contrayentell 

SECCIÓN PRIMERA 

[)(spOstciones. generales 

ArticulO' sesenta y siete.-El heredamiento a. {avor de un: con
tray.ente le conferirá, con carácter irrevocabÍe, la cualidad de 
heredero contractual del heredante y le transmitirá los bienes 
que éste le hubiere .donado de' preSente. , 

La promesa de heredar, ordenada en capitulaciones, tencjrá 
tuerza. de heredamiento. ' 

De no precisarse la naturaleza de éste, Sé entenderá q1ie 
es simple o de herencia. . 

Articulo sesenta y ocho.-El heredamiento no- perderá su 
carácter aunque se limite a lOs bienes presentes del heredan te, 
o a una cosá cierta y determinada: 

Las donaciones universales O'torgadas en capitulaCiones a 
favor de los contrayentes producirán efecto' de' heredamiento, 
a.unque . no se use eSte término. La donación será universal 
cuando se consigne expresamente que comprende todos los 
bienes presentes y futuros o losl que deje al morir el here
dante. La, simple' exclusión de cosas. concretas y deterIllin,ada.s 
o de partes indivisas no afectará. a la universalidád de la do-
nación. ' 

La donación en CJ1,pitulaciones matrimoniales de cosa cierta 
o deterÍninada, o sólo de los bienes preSentes del heredante, 
sin empleaJ:.o la palabra heredamiento ni otra equivalente, ten-
drá la consideración de donación singular.' ' 

,Artículo sesenta y nueve.-En los heredamientos otorgados a . 
favor de un contrayente y de sus hijos, éstos se entenderán 
llamados, salvo pacto en contrario, como sustitutos vulgares 
de su padre. en el sentido del artículo s~t:enta y nueve. 

Las sustituciones fid~icomisarias hechas en un heredamiento 
por los padres a,favor de los hijos del heredero contrayente no 
,aprovecharán, salvo pacto en contrario, a los hijos que éste 
tuviere de ptro matrimonio. 

Articulo Setenta.-En el heredalniento conjunto otorgado por, 
marido y mUjer a favor' de un hijo común. salvo pacto en 
contrario, el cónyuge sobr~viviente adquirirá el usufructo uni
versal en lo~ bienes del premuerto, mientras guarde. viudez y 
con Televacló~ de fianza. _ , 

Articulo setenta y uno,-Los heredamientos a favor de los 
contrayentes se entetlderán otorgados bajo el pacto de unidad 
económiclÍ. familiar, por virtud del cual, salvo estipuJ.ación en' 
contrario, el heredante, el hereaero y :;us respectivas esposas e. 
hijos comunes contraen la obligación de aUMr sus esfuerzos 
bajO la dirección y libre administración del primero, y de 
aportar &l. acervo común todos sus ingresos y las rentas de 
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sus bienes, para mejor atender a las necesidades de la casa y 
a il\1I PAr~iQ\.lI'Ue$ dl'1 ¡¡1.\lI mlelIlprQa, 

Jjffi virtuC\ ele Illita f\ll!lW, ~ her~ante (lebwl\, UlAAt@lltlr al 
h~ftl4~ro. ª)Hl OQ~ºrte y ªj~ hijQil QomunCl!, tlilltQ 1!l\U~ QOmQ 
enfermos, proporcionándoles' todo lo nCl1esario a la vic!i\ huo 
l1\i\illl,' y a\lfrt\loWr ~,gN!tp¡¡ ,díl @QuQ{\CiQn ~ lru¡tl1,lQQtoo ge 
d\QflP.i h1J~ 'I\egún el p{xier de 13 cal\{\, ,illlDlIN q\.l\l WllM1l@ 
1,\ º~{Ueil~ª y oorn;ict¡m.wiQu QQblctt\P y trªOOJ~u lQ qY!} llulllla, 
!l\ílnttl p"ect~m ª ,qtiUQag gil hi Q>lS3 Y nQ rll(Jlªmílft nlrumuo de 

, loa, ger-eQng¡¡ \lIJe en eUª t\.lViefllJl, " ' , 
'Fallecido el, heredante, y en defecto, @ Il6r el(tmción t!~ 

u!!\lfl'\lc~Q "lÚvll~l. el~efeqQN (I"OOM11. :mbrQuIH1Q en jl1J 1\1-
gllf. Nll Yrui\l QbU¡¡i\Q\ón Q!! :tIWlt~er. OOUQI:lf e' imltrIPr ª' 

,los hijos del heiedánte que vivan en ,4\ (lMª, mtelltr3¡l DO 
toro!}1\ tlSt!\do y Qumpli\º ~M QbU!JlI-Ci9U1lt! AAt~ ln\llC<\dllfo. El 
heredero ~o quedará rllltlv311Q gíl 1f\ @Jp~pbll,(:aotOO' f,\Ufto 
,qqeQfr~¡\ f\ tOOº'" 1'11 f~ gQ 11m l~ a-"Q ¡jer Que 
e¡q¡r~!Ul3l1t\l lile le A3yª oouooQ!QQ ~ta. fM\!ltlHl, , 

MtiQWQ lIetootl\' y Q.~=hUwiQQ @l hefflllmte, @} wnm. 
yent@ ~ CllYg fi\VQf ~ Myt\ Q~tl\1Q @1 nermmtm\O M\}f.IÍ, 

_ h\im~!'I) t1l11 ~pOOt;lr rep"mM ~pI,'Nnc1t\. Ptl.fi! IXX\ráll3\lW 
u~ gel ~Qiº t1e tpvoowttl @fi ~ UemlXl y fQ11M pt'@mtq{! 
en esta Compilación, contándose aquél c1eSd~ m mq~ QtIl, 
h8NtiMW, 1 , , 

, El bfflQ~l'Q (l4)l!tr~"\@ ~~tQ t\ fig@l~ no ~"m Ue-
r~oo t\m rllt\fW- 'l'riloeMru(m, , ' , 

Artío."lg IWt~ÜI\ y ~.=KP loo h~r~lWl~t{¡@ " tl!.VW q~, 
los cgntrl\Ytmt~ 11!. imi4mtgllt\ RUl~Í@, IIQlg ttndfl\, l~l' Wf 
lf\§ 0I\Y8a!! w\\visw M ¡(!ji m'm@r~ ~do, ~ t~~ero 1M 
arnQulQ i!e~l\mtQ¡¡ QlllQ"~nt3 'i' ~ IlQl' Qó(lllo 11M!, , . 

ID el b@m~¡¡ 'IDcQrrleN ~ l\13UD& d~ 1M mooQioMC\u Cl8.1l' 
sas de indignidad podrá el héredante revocar ~ htlr«l~®Wi, 
pero, de existiz: hijos ,del ,matrimonio. en consideración al ' 
cual ,se hubiere aquél Qtol1{~Q, ,Q (illSCendlientes de hijos 
premuertos, SUJlSU¡tirá dicho heieda.miento en favor de' los 
mencionaqqq AiJps o descepcU~n~. puQienqo ~ h~~te ele- ' 
gir entre ellos, mediante escritura pública. tIue sará 1ITevoca-' 
ole,lo en testamento; el nuevo l1eJ:'~rQ. e imponer al elegido ' 
e 'elegipos las condiCiones, limitaciones, sustituciones, y tidelco
misos que estime pertinelltes a favor 'de los Qtros hijos ° descen-,; 
dientes de hijos premuertos del heredera' indigno. ' 
. Si el heredante, conocíeuqo ~ ~~,Qe Ill(llgnidaq,fl}l1~ 

'ciere ¡;Ul háber PeQ!1p l'(lV~'Mt~. ~"elJ.~dm qú~ ~ 'l\3. re
n~tJdo, gue(l@QQ liUtwmtellW ti! Ml'édamttlPt(!. Pe. ~o lla~J~ 
conocido, qúooará éste 8~' ef~t9 ~W d~ lUJo 1ndl«!lo, 

, perQ sqpslst!ré, ep. lavo!' de ~ h.lJ~ \) t1~Pd\~ en llL 
forma ordanada en el, pr9ploheredam!aqto, Q, (ln aq qefeeto; 
por,' 10 :prey1st~ en el b~, reda!JÚe,J;lW P\jl"o Ó v.feV," ~I\~ ol'(itmM() 
por el, heredero 'indigno, y, -. falta de (lioMr preveqeion~ 
pQr pa,rtC$' ~es el;ltr(! to<:Ios los bijas, OOnfl3fJI!,& a. la8 Pot1U3B 

,€le ~f~liI\ei@ I1U~t3, , -',: :. 
'En todos 108 8tlpUeá~ an~rt~ sq~ losde~6S, 

reconocldc;¡s 61,1 laS ct\pltyIacl9l\llS ~trilMJÚ~l~ a. fl\vor 4e 
ot~pe~ftB, iú<;lW!Q' ql!l~~ del'l1.el'{ldero in~o, con 
la llinItl\tlión ~revista en~ ~IN\f1l ~ndQ gel articule ~enta 

_y Jlq~ve ~lJ del, \1BufI11eto., , '. , 
~ to\los l(liJ ~ien~ qua e\l ~rtud l,le @jite :p~epto pU1I(f1m 

cor~pop.der, lOS hiJolI d~ llel'éd!ll'o !\1digno" élOte no poqrtí. 
teut'lf el Wll.\fr\l<;to ni l¡¡" "dm1p!straQ~n !lile Putl1~!'a eorres. 
ponderla por 8upatria 'potestad. , , 

Articulo' set~nta y cuatrQ.-En los h~redamlentos a favQr de 
loa QOútra~pt~¡¡ lÍl "W~Jlt{'l., coq 11\ ~Ul~nei¡\ de lfIlI p61'1:lQ
nl\1I 118OtlMrl!lll J>lY'8o la ~iti,tll\el6u de la,¡¡ oop¡t\.ll~tm~, ex~ 
cepto el heredero, o. ell ¡¡U ~ ge los hilos il.u(ll~ §ua"tuya~ 
en, el l1eredapliénto, pü{lrá. eyant\o a BU Juicio lo ~je ,la ~~ 
dl\\lta \te ~t,PS, lm~",' ,l'l~. Illl oui\lqu1er tltlmpo y, medlante,es-, 
CIi\\,lft\ pl)bli¡;a¡ limnaci(jlleg" ~lQtclQD~ ~ dlspon~, Maijl(h 
ml.sos y :palltgll rewrsl@ale~ \l jnO,\1JiO de¡¡i~!\l' ádmlnl.!ltrl\Qor 
de lqsl;?ieqé,'; ll,llr.fJªa\ios.', , 

~N ~Gmw'\ 

Del horedamient() aimple o 41) h~ 

Artiou10 setenta y 6\nOO.~El heredllm1entQ ¡¡jmpltl OQnftef~ 
ún\cam('nte ,la oualidad da herreero tlQntrl!,otlJlll. q1lt sen\' in, 
alienable e inembargable. , 

El berooante' cor¡s<lryar¡\ hasta su m1,lerte la pl'Qpl~d de 
"11S blene.s, perp no podr~ dlsplU.ler ~ ellos a tItulo lu¡¡retlvo 
sl11o. para ha,eer regalos módicOti y lil}eralidl\de¡¡ de \}$.O o para 
regar lo que ~n el h~redamiento se ,hubiesa reservado para, tes, 
tal\ aparte Qe la fac\llts,d de dotar '/ at;l0modar a)o,s, hijos y de 
(~:sponer Il favor de éstos \ln los tér¡nip.os preyistoo en el artícu. 
'o ~tenta y.sietcr. 

Los acto¡; Qe di¡¡~ción 1\ títulQ (illefOl!Q' que geAus plenes 
reaUce el berE:~Uuüe" seníp ftp.41~ble¡¡ c4l\nC\Q ¡¡e- otorlWen en 
frimde del heredamiento, salvo que el adquirente sea ó\j~nQ al 
frauQe, :Est?a<;~¡Qn y 18, gl! sl!ll111ao.lón, (!u ¡¡U tMil. $410 ~ 
ej(!Nltarla, fll lwre{iefQ Q d que l<l ~a ge ~11~, l\UU eP yigª ~el 
her~Mnte, ' 

Articulo setenta. y seis,-En la 1aéultad' de ,e~@t\r qlle ~" 
~nc!e al here.Q¡I.l\te U(l ~ elit.(!nQ,eráp. éou:wrepdtd~, ~lvo 
paQtQ ~xpr~g eP ~optrIl,riQ; loo QQUtrl\tw gfl nmtll, vit3U<;la, ~p., 
fiteusls o ~enso. ~Q ow>W\nt(!, sI, rlgieuqQ el {llln<;lpi(}' ge UWdI\Ii 
familiar, el heredero Q los suyos bubiesen dejádo de trabajar 
en favor de la casa, podrá el Pemltmte celebrar los oontratos 
expresados en la cantidad que, dada su sitUación personal y 
patrimonial, se e¡;tim~ nectlSarm p~ ~rar a, él, a.' BU esposa 
y a sus hijO$ menores de' eliad o incapacitado¡¡ pai:a' el trabaj6, 

"úna renta o' C!ll1on suficiente paril V'ivir decoro¡¡amente, ~, 
el 1'1m~0 soci¡¡.l 4e 1& ~. ", " 

,Af!l!t!\ d¡¡ ººnSl»lt{ll1i~lito gil} Mretierp Ii~~ ll~a, 14 
IlUwiMclóD Jlffitoiru, previa citMlóp, ,1I.l efllCttl, Q.el h~ew ., 
.deml\.'! lnwt8P.lldq§ ep el herllgamiOOW, ' " ' 

, ArttQVlº l'\IItentij y s!\lte,:'-'tps ,,1WreQll~ent{ls /le Imtsllq(ll'án 
$iem¡>re <lt;Q~ª,q(Í¡¡. por p!\l1e Qt'1 llereAAnttl, COl}' fe8!»'V1\ t:lelª 
facultad de dotar y acomodar a ~ lli,lfi!l. por (etQa ~\e¡.yi,,~ 
o Wr I<at¡~ ~ w,1!ert.Il, ,y Qe propore!Qm\f)es e.e.~fª ~ Q1lq\(1 
~ el, pQ{lel" (le m Q~a -Y 11\ C{lStwnl:!fil gN Pªís. Il 1\Q, t?e1' que 
IL Moo ñpffi el :QerllAAPte'lmQi6$\l:el{ºl~dQ bt~~' \W AereÉla~ 
mlllPt{¡. o ~fil\l!\ao o. MigM<f\l o.trps Q~6111!l!1> Qin~fj), @p. epyo 
'caso sólo podrá @¡PQPfr g~ ~¡¡t;0&. ", ' ..... 
,Él' h~r~4etoy l~ ¡myWl F9~r~, lll'1~m~n¡¡,r Qíell()l),!V't.Q{I @i 

lag qtltim¡U}' Q~t\I:¡O& oonfJ'!lyde Q~g ql\QQ I:llll.h~~en~. ' 
" El señalanilento o Asignación ~ (¡ue se refiere el pr~r fl!\

rI1\fg q~ ~/i~ ru1\\;\.llo nOlltngmr~ a 19¡; dll~ hXjQS $1 J\eN-' 
dante 1ierecho' alguno durante la vida de éste, l'efQ si (11 hef~ 
d9.Ílw fJUl~r~ §ID' ht\~ri~ t\b"ijJ\lÍ\\Q e~ d!lWl'Q <r la llQIlIl. ~' 
p.alada ° as!gn¡¡,g¡\, ~ lqj h!\flÍll liWOli Il.lffiqu{l' ex;(IÍI(l{\p. d(!l 
iIIl¡.w~Q~ l\l que Pílf l~itmw. lc§ oomIiPQn<\ll. - , 

Artículo setenta y ocho.-El helCedante podra r~rvt\~. Pt\ra 
~PMef lJPrt!l:POOW (;tl ~UQIi «2liteet3mffitp, 10§ bt~n~ ti ~ªn
U<md q,\.l \.ll! ~n ',fl PfOpl(} l:tafffi~~nto 00 tIJQtq1Jlin, ro Wti~ Q/P\\r-, 
I;e (le \lUp¡¡g\l q\W el h(!feQrulte'l1g 'tmy~, dt¡¡¡;nw~, Il ~ fa,I1~t .. 
¡niento Il\l 'il'lOOfOOrg.ri} !ll hIlroo3Dli'ento, FQ lieI'l\ ~\lMr1a ~Il~ 
reserva para la valli~z del. mismo. " " ' 
, Articulo setenta y nuev~,---&tl-lVQ', P IlQto expreso en' CO'ltrario 

\ln el propio heredamientil, el herea~, cuando premue¡;a al 
'p.eredánte, transnlitirá a sus hijos" sean o no 'del ~atrimonio , 
\ln cuya consideraciop. ¡;é 003 QtQrnll4l'l el herec!anuento y , en 
\ll wodo y forma en que sean sus herederos, su derecho o cua". 

'jidad d,e heredero '.contr!\,otu!\'l, al.lQ!i hU~" herederos del here
dero premuerto abintestato fueren varios, el heredante podrá. 
~legir en escritura púplloa Ú'l'llvtWIlhl@ @~n testamento a uno 
(le é.<ltos hijos ,o. _descendjentes legítimos del 1?ljo prelDuerto~ 
com\l sulitituto en 'el hefflQ~I@~to." ' ' 

Qu~r¡l resuelkl \lT, AIlN@mwPro Q~nqº ~t ~erQ, prll<. 
¡nuera 111 har~ctí\.nte' sin QIl!llr hUQII, Q Ill, ¡:MMltl@1Q!!. rüpgoog 
de 'ellos fuese heredero de ~uªl, ain tmJ::w.rqtl, 8I\1ve plU1ID M 
COI\~ar¡o, llub.iJ¡;tirán 'l{¡¡; tMIlilhOll~tªhlllC¡@t¡ @fi 1M ~3lI 
capitulªc!()naa iAA~rlmM!~It:1I \ln,fI\VtW 1M oo~~ tl@l.~~t!f~!~ 
pre¡nWrtí'l. 6 de Qtr¡¡,¡¡ PPf¡¡OPllS. ¡¡f btlm \ll w¡mr\lQW \ID' v~ ~ 
IlU~ Pl,le(il\- eorre¡;poo4er ~ Muél ~ l{)fi WeUel! N<UO~ W 
}~,líat'ed~tes quooar¡í" l\l'taUi'lClmlent<¡',ae é.~tQ&., myqia~ tl 1& 
¡nit3d. '. -

I 

f/ered(LmúmWS CJlmulQti{'% 11 mt;¡;fo,· 

,ArUQ"l~ QQ~nta.~ el hllfédllmieptQ cmny}at!vo Q (;Om~ 
plejó el favorecido con él, además de BU e\.lIll!AAQ, gil Iwregeto 
contract~al. a, dqUir,ir,á Q.e pres,,~n~~ t09Q/i los bi,{ltlIlS ",Ql,le t\ m ~ª. 
~p tengll el h~r~dªnte. sin' otra:; excepc!pnes qqe J~ l.¡ienJ!s ID,1JIl" 
pIe¡¡ q",e ¡¡!mn al! uso pN#lQnªl q 'tswn !ld!;cI1t~ Il lit 6¡.¡.plpt\l
ciÓIl famUiij.r y de los, q\lf~ ¡¡e ~Ilrve para (U¡¡pouer. 11J;l~ 
blanes y los q\l'{l ell 1011\lOElSlVO oñWn¡;{!} el ller~Qi\llte' ffis 
¡\dquirirá, al fallooer éste, i'll lleredaT(l~ en el n!(¡{\o ~ta~ 
plecido para el hereda,miallto sllIlPle. ~ra que esíoo últlm.9S 
pienas ¡¡e adquieran por el heredero, a, mectida que Mller~ante 
los vaya logrando, será necesario paetoexpr8So. 

lill hereaawlento mixta es un neredami(mto pUro ~on (jOU¡\
ción singular del presente. 

El hereder-o, ¡l.unque premuera a,l' h8fed,ant~ o lnourrp. ~n 
tausa de indignidad; transmitirá a sus suoesora$ los blenilli sil, 
gulrióos de presente pOI' el' heÍ"€damíentQ cumulativo Y mído, 
salvo nacto reversional, 
, "rtleulo oohenta y uno,=EJn 1(lS heredamIentos cU\11ulatlV<ll 
f en los mixtos los heredalltes podIán reservan¡6 der~(lS 1 
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f.aeultades para si o a favor de terceras personas sobre los bie
oes transmitidos de pr€Sellte. 

A falta de bienes suficientes <le libre disposición y salvo pac
to eu contrario, ,el heredan te teI\drá. l~ facultad d,e grav!ir Q 
fel1<\{lr los bim€S transmitiqos siempre que sea necesaÍ'i,o para 
alg@¡t qe las finalidaC:es ,~iguientes y ¡;egún el poder '1 haber 
de l¡¡. cW';l: a) satisfaper las qeuda,s anteriores a,l otorg¡¡,miento 
de IW c~p¡tulac¡ones', b). dotar o acomoqar a sus hijQs' o darles' 
carr(>l'!l. u otlcir); c) l'€f\lizar en los bienes en que se haya reser
va"do el US\ún.,cto la¡¡ mejoras útiles y r-ep~lWiones extraordina
rias auó juzg'.!e oportunas; d), alimentar, en el máaamplio Ben

'tido, al propio heredante y a su esposO. e hijos, 1i1! herooante. 
para realizar tales actos, deberá l'acabar laautol'iaación de la 
per¡¡ona a' tal fin designadá en las capitulaciones y, en 1m defec
to, el del Juez de Pri~era Instancia, con arreglo a lo l}revtsl;o 
en el articulo ciento ochenta y nueve. 

Al'tíoulQ ochenta y do,s.-lill heredero sólo retll}OUderá. de laS 
deu~1i8' de) heredante, Elnteriores al heredElmientó, 'con 10ft bie

. mil trallsmitidOll.· de presente, y uua vea hlloha exou¡;ión de loa 
blt,ües y derechos que el heredante ¡¡e hubiese l'1l¡¡lll'vado, 

. R:speoto de las {}eudaS' posteriores al hertKla,mienw,'el heflld!:l
ro no 1 esponderá, en vida del heredante, con 10llQ!enll$ ~c4!ulrMQS 
de presente en virtud delmLs¡no, ni con loa sllY~ prQPlOO, ~-
11e01do el heredante, el heredero?Pctrá {I~cluir de r~llpon~li" 
dad dichos bienes, ¡¡i Sil aooge al ~netWlo «tl mvenwiQ ~tj\We" 
cido en el artioulo setenta y {!oa . 

Articulo ochenta y tref>.-El pacto reversiol\1M ljurtirt\ efllíJW 
al oumplirse el tvento Pnlvisto, retormmdp al twred¡¡,ntll lq¡;
bienes transmitido&, pero Iiin ob}lgllQión ~ :r-e~tttuir lQS fruW!i 
l}erolbidOi. De nQ hal:lerse pievillto fll 1Ü0000Q{I qfl la reVílrillÓll, 
se entendllrá est~bl~oida. pi\ra fll (¡MO Qtl pr~lPrir el herll4ef{l 
al heredante sin ~ejar hljoa. . 

Qalvo Pacto en contr~riQ, la feVllrstoo dflj¡¡,r¡\ suoojSt{lut!l5 
el paoto de lÚlidlid !¡¡,mi1ílV' yll,lll w.lmrytlkis vigualea q4e "e 
hullleren eStipul~do a favor gel {ll¡ffi Il®tf~ilntft en las (ll\pi~"," 
laoiones, con el rango previlltQ 6Q ~tAA. lI,Wi()¡mdo lo ~tal:Jl~iqQ 
en el articulo setenta y nueve. 

Artículo oohentá y cuatro.~¡¡a nwefliloo p¡¡(lrá. paomrsll ~ 
favor de lo¡¡ Qtoma11tes o dil QU3lq\JIW- (ltra ¡wrsgflí},,' CU{lJl<lg 
se Ol'dene a favQl' qe IlIl!SQIU\ gi&t!Jlt3 cttll 9tgrglU),te, 1m (lonllOrt,e 
o los hllredílros dI> ~qu~l t,erultím l~ (Joo~hlef!\clón d~ i1ustttw;ióp 
fide!oruni¡¡~rla, p~ro I?in derechg ª C,U3l'ta. ·'ft~Pílli!\nica. ~ ~ 
versión'á favor dlll ll-eJ;'~dlmt,~ qo §I> íl~t@qm Il I>Wl lwr~ct~rp,<¡ 
&~ fto se h& Pllctado e:(PfilMm€nt,~· . . . 

í ;t.¡\ l'eversión ordenl'da ª Í¡W\lf (I~ l~ twr{lOefOl> dll 101> l:\~Te-I dantes si eptepderi'l otm'!JMIl ª flWQf qll los test/lomentariq¡;, P. 
i en su defecto, de loa Pi\ftent\ll1 que. ~n Il} ~QIll~nw de t~per l\t' 
! gar h~ rílv~r¡¡ión,. l'~ult!lrtan UMU¡qO$ Ilgint~ti\to a su l:¡enmcil/:' 

. MtíQulo qohllllÚ\ y C)llIW • .."..El Jmlljjg fevllrslooaI ,no ~m~ra 
al heredlll'Q ftlelM1a.r lllo ltmítitqj\ <¡\J1l 11l ~grr~spoo(lth . 

f.,QS &í16enctlllnteí1 & qtll~ll~ reví@rt&n l~, l:1i~p(l11 c1ºn!ltd~. en 
virtud all lfl. c~ll¡¡ul!\; reYllr¡¡)qnl\l no pQgr{m rel;l¡J,Jllªf le&lt~ 
sobre los de libre d~po¡¡l~ del h~.eqNQ oomllnmqtgos en el 
hel'tldal'l1iEmtO.·, • 

El hertldllnte po(lrá geji\f !!in ef~otQ, e{l t:uIMQyier ti{lml}O, el 
paeto· reYerstmml, ~ llut®dOOí. q1Hl 1l1lQ 1m- t,epJd9 lu,ªa.r si, por 
testlluwntQ o llIl 1!\-II'\lqmer otm .fQt1U3 t\\.Ml1tlc'a¡ Confirma c9mo 
l1bfe el llertlQI\Pllfrnto,' " 

. ,,1-

CAPITULO m 

Heredamientos a favor· de los htjgs 4c lq$ CQntr(Wt}ntes 

SBcclÓN ~~ 

Disposiciones generqlfR 

MWQ\-Ilo gol:¡@t(l Y ~~I¡¡,""'MJs hertldRmt!lIltº~ 'l1J1! 19¡; cootrl\
yel1ttl~ otor~U\lP a f3VQ~ de, ~U~ hiJM, sean ¡mrga, prílvelltlVQII 
o pre~ttYOI1. sólp pr¡:¡duciránllfl!pto si el f!wºr~lpo o f,worach' 
dOI; epI:\ (iU~ ¡¡ol:Jrllvivep al ~erílgR. n .. ~e, :{.¡Il.,s ¡wrím d.e· ªa!i()ll,(¡\(¡l1 
las normas sobre incapacidad {l indígmd €\4 ~I'\Tª s1.lCeper con· 
temcta¡¡ fn e<¡ta GompUación. Pe llllpgnllrqe sw;tituclón jqei
comis¡u-ia regiráll lal> P.Oflllas prllvi$ta~ piltra la mi(lnw" incluso 
lo relativQ II la Cl-li\fta Trebel¡¡í,.niG~. ~ 

Articulo ochenta y siete.-'salvopacto en contrario, en los 
heredamien.tos puro!, y prelll,tivos el hen~dante podrá dejar a loS 

SECCIÓN SEGUNDA 

Heteda.1TllÍentos PUTOS 

Articulo o~enta y ochú.-En los heredamlentos puros á fa
vor de los hiJos 1WcederüS ce los contrayentes, quedará. insti
tUido heredef(~ el lüjo q1.le al fallecer el heredante viva y que 
éste haY!i dllslgnado eu heredamieI;1to o testamento revocable 
complementaríos. En defecto de esta detligil~ción, quedará ins
tituidoel hijo que elijan despué¡¡ el cónyuge I'ObrevivientEj o los 
dos ¡>arielltes, en los supuestos regulados, respec¡,ivamente, en 
lOS artículos ciento quince y. ciento dlecl~is. Si también faltare 
esta elección, quedará. instituido el hijo qUe reúna ¡as circuns
tancias determin¡¡qjt¡; ep el hered~millpto P1ll'o. 

El heredante tendrá. las facultAdes propias de un hereda
qll€nto Simple y, ademá,g, .las qlle cone~lln los preceptos de )a 
Sección .primera de este capítulo. . 

SECCIÓN TERCERA 

DtJ /.Os hered4mientos ,PTeiJe1ttivos 1/ PfelatiVO$ 

Articulo ochenta y nu~Il,-;Por el lwreqa¡ni~nto prevllutivo 
el lleredlWtll iUatit¡¡~1l hereqerp w.41l ~llS hijo¡¡ JlacidOs o nl\
CederQ/l, pa,ra el Cl»lO de faUt,lCer Iiln s~r llllÍversal, contr(\.~ 
tual o testamentario por cualquier causa, incluso POi haber ai!l.1l 
cje¡¡truí!l.l'\, siú PQ&!bi!i@Q ct~ rllc()Il¡itruociÓll, la ctjspo¡¡iciól\ Qtor-
gada cpnr<lSterioricj,s,<l . ' ... 
. Si el' instituido prever¡tívl\mentf) rf)PucUa 11} hllrenC\a, es in
caooz Q cj~larado iúdigl}o de sucecll3r. el her~ami!lntQ ¡¡urtÍl'~ 
efepto a faVQr del Q\Je ii~a en el llaw.a,mlento,y MI suc!lliiva· 
mente, no abriéndose la sucesión inte:;¡tEldjl, h~tll que ~ b,I\YIW 
a,got¡¡,dq tildo¡¡ los Ua!llia~ento,9' , ' " 

ArtíCulo uovent¡¡,.-¡'l\. ,in&Wll~lé¡n de' beredero en héreqa" 
Ip.1ento preventivo I>e f~irá. por la¡¡ .J10rxullS de la tsntlt¡¡ción 
testamenta.rll\. de 1ll!reQllnr, Pen:l tal lwrec1l'lmientO no podrá ~r 
su¡;titu{do l\t revollago P9f 040 p.e. 19tml nªtQI>9.1!l2ía. 

Será directo, si él heredante desi~rw al instltmdo ~om\ml,
tiVl'lIll~n~e o meglapt~ ~JqJresión de §\l$ PMtiC\.llatlls ClrC1mstau
otas, y,,' ~r!Í q~ elecctón CU!\Pcto conff~ el· nomQraIPiento a su 
OO~¡;ºrte () a ¡iU¡¡ p.<lrientes, cAAtormll a los !lrtip\.llos c1llnto' qulp- . 
oe y . bi~nto diecis~i~ ~l\~ e&ta Oompllación. . ' , 

Articulo Iloventa y. UAO.-l!;l nllreqaq¡iepto prel¡¡,tivo OQnsti~ 
tuy~ UI:!ª llmit¡l.CiÓll a la l¡l.c\.lltad gil de¡;i~nar heredero qUe 'lQ~ 
contr¡l,yen~ se i¡n,ponen ¡¡, favor (le ciertos hiJOf>, pero sin atrl-
J:¡uir!jlS d~r~hQ suce¡¡oqo directo. .' _ _ _ -

'úlll qisposicioPlls contl'jtri¡J.$. al heredaWientQ_prelativo sél'án 
llUias. . 
. Artículo nover¡.tá y dos.-Laprelli.ción podrá. ser de' .nupcia

Itdad, sexo, grf\do o estirpe y, en genlll'al;01.l1l1quler otra lMt!l 
y hdn~s\a. T!\~ién po<fn~ illl: po¡¡itive., cuando ll),i centl'ayllntllll 
se obhgulln !\ Ulsfitu!r ¡¡, un hIjO o aVl\.rlOll detllJ'mlnadóS; Y n~ 
gatlva, cuandú se obijguen a instituir á todos SUs hijos o a los 
de un determin-ado grupo en las partllp que se· fijen, ' 

La prelación de nupcialidad será. absoluta cuandó los hijos 
cte un deterJllin,Eldo Illfitrimor¡ió, c\Jllle¡¡qulera que sean sus cir- . 
ouns"ancias, gocen del derecho' de preferente institución a. los 
de otro, y será relativa ~i e~tlí. ¡¡¡~borctin¡tQa 1\ la prelación de 
sexo, o de otra circun&tanela. . 

¡¡¡¡, e:(pr~¡ón' dlijoo por hljO$ e h.ljas por pU¡l.Slt impUIlIl¡{\ 
prelación relativa de nupclali¿-ad. ' 

A,rtirulo Ilov¡inta y tre¡¡,-l!;¡her!ld¡l~eI:!to prellltivo dll ~e1\o, 
Q D,Upclalict&d Sfl ~stixuar¡í, ~lvQ paoto en cpntrarlo. 'de estirPfl. 
y, en ¡i\-l virtud •. si hubIere ~remllerto algútl.llijQ dej!W.do otro/! 
qe&\!llndientes, é¡¡tOf, tllndl'iW el mtl>lUo dl3recnQ de preferentli1\ 
que Su ¡mdrll -P1l!¡¡' {jetermmar l¡¡,' prelación por (lexo Po s,ª 
¡¡,tf'nderá al de los nieto.~, sino al del hijp premwrt{l, 

Arthmlp pQventa '1 cuatrg,-l!;l f¡won~piG:O por \-IP. l:¡el'eq~. 
miento. prelatlvo podrá ren\Ulciar a S1.l prelaci(¡ll, ~~n yiviepqo 
el )1ere~nte, Ej¡¡ta renUI:\cil} p!'o<fu~ir¡l tm:jos su¡¡ efe~tos aupq¡¡e 
quien la h!\ga premllera 111 ~wredante, dejaudo h!jQIl, que, pOf 
t~l causa, débieran suceder directamente a -é&te. _ 

C4PlTULO IV 

lieredamiento$ l1itltuaies 

hijo;, o descendientes po f<l.vorecidos, ¡¡.parte de la legitima, lJn - Artic1.llo noventa y cinco.-Ell heredll¡nillnto mutual oonstl. 
legado que no exceqa ¡:!1! la mit¡¡d qe su cuota legitimaria. tuYe una' institución contmctual recíproca, qe heredero putre, 

Los efectos de los neredamilll,tos El f,wor de los hijos se ex- los esposos contrayentes.1\. favor del que sobreviva, con los efec-
tenderán a todos los bienes qUe el otorgante deje al morir, cual· tos del heredamientó simple.~~ 
quiera que sea el título de su adquisición.' El rÓllyuge que premuera no transmitirá a sus suresore¡, de-. 

El hEreó.;mte podrá reVOCfl,f los heredamiento¡; puros y prela- recho alguno dél'ivadú del héredamientQ mutuaL - . 
Uvos por lab causas y en la fOfíllU\ estllblecida para la aesh!:l- ,El heredamiento mptual no surtirá efecto en el ca~o de que 
redapióll: legitimaria: el cónyuge premuerto deje hijos de anteriorea matrimonios. 
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Podrá pactarse que el heredamiento quede sin efecto, si el 
cónyuge premuerto fallece con hijos comunes, así como subor
dinarlo a cUalquier otra condición. El cónyuge supér5tite que 
quede heredero sujeto a fideicomiso no tendrá derecho a 1,. 
cuarta Trebeliánica. 

Articulo noventa y seis.-I.e, sucesión por heredamiento mu
tual quedará sujeta a lO previsto en esta. Compilación en orden 
a la capacidad< para suceder, Indignidad, desheredación, reser
vas, legitimas y demás gisposiclone¡, sucesorias en cuanto lo per-
mita su naturaleza específica. , . , 

LIBRO II 

De las sucesiones 

TITULO PRIMERO 

D i s p o s i e i'o n e s gen e r a 1 e s 

, Artículo noventa y si€te.-La herencia se defiere por testa· 
mento, por contrato o por Ley. La sucesión ,!ptestada sólo podrá 
tener lugar en aefecto de heredero instituido, y es Incompatible 
con la testada y la contractual universales. 

'Son nulos'los pactos d contratos sobre ~ceslón no abierta, 
salvo aquellos que estén admitidos expresamente por esta Oom~ 
pilacióu.: .. 

Articulo noventa y ocho.-La herencia deferida la adquiere 
el heredero con.su aceptación; pero los· efectos de ésta se retro-

,traerán al momento de la muerte del causante. 
,. El'heredero que haya aceptado, sólo tendrá la posesión de ,la 
herencia si la ha tomado, y se. entenderá que continúa. la de 
su causante sin interrupción. , 

Articulo noventa. y nueve.'--Yacente la herencia. el heredero. 
llamado podrá realizar actos posesorios de conservación, vigilan.. 
cia y administración de la. herencia. así como promover inter
dictos en defensa de los'oienes. Estos actos por si solos no im
plican aceptación, a menos que con ellos se hubiere tómado 
el titulo o cualidad de heredero. 

En defecto de aloaceacon {acuItad para administrar, y a 
instancia del heredero llamado. el Juez podrá nombrar un cu
rador para que represente y administre la herencia con arreglo 
a lo qUe la Ley de Enjuiciamiento Civil establece sobre admi
nistración de los juicios de testamentaria. 
, El Juez competente para inte~enir en la designaCión de cu

rador y en todos y cada uno de los demás supuestos en que esta 
Compilación exija su intervención en materia sucesoria, será 
imperativamente el de Primera Instancia del último domicilio 
del causante. t 

Articulo cíento.-Los derechos, Obligaciones y cargas de la 
herencia, cuando fueren varios los herederos, se dividen en pró
porción a las respectivas cuotas, sin solidaridad entre ellos. 

TITULO 11 

De la sucesiól). tes,tada 

CAPITULO PRIMERO 

, De los testamentos. codicilos. y memorias testamentarias 

Articulo ciento uno:-En los testamentos ante Notarlo se ob
servarán 'las formalidades exigidas por el· Código, civil, salvo,. 
respecto. de los testigos, que 'serán siempre dos, sin requer!Ise 
que sean rogados ni que aprecien 11\. capacidad del testador, ni 
que en' su carácter de testigos instrumentales hayan de cono-
cerle, pero deberán firmar. I I 

El otorgamiento de los' testamentos en caso de epidemia no 
requerirá la unidad de· acto. , 

En los testamentos militar. maritimo y otorgado en país ex
tranjero se observarán las formalidades exigidas "por el Oódigo 
civil.· . , 

Estas también serán aplicables al testamento olÓgrafo, si bien, 
en el caso de que éste contenga' únicamente dlsposiclones a fa
vor de todos los descendientes del testador, o a favor de éstos 
y de w cónyuge, para dejarle el usufruéto, no estará sujeto a 
plazo alguno para su protoC'Olización. 

No serán válidos los testamentos otorgados en Cataluña ex
clusivamegte. ante testigos, salvo lo dlsp~esto en esta Compila
ción respecto del testamento ~actamenta1. 

Articulo ciento dos.~En localidad sin Notaria demarcada o 
vacante se podrá otorgar testamento en forma abierta ante el 
Párroco de la demarcación parró'~1Íal en que se halle el testa
dor o ante quien haga las veces de aquél, o?servándose las de-

más solemnidades de los testamentos abiertos otorgados ante, 
Notano. 
- El testamento se custodiará en el archivo parroquial y se 
protocolizará conforme a las reglas de' la leglslaéión notarial. 

Artículo ciento tres.--:-Podrán otorgar testamento sacramental 
las perso~as ,que gocen de la vecindad local de Barcelona mien
tras se encuentren fuera de dicha ciudad en viaje, siempre que, 
en previsión de fallecer en tal circunstancia' y con intento de 
testar, mánifiesten suúlUma voluntad, de palabra o por escrito, 
ante dos testigos idóneos y rogados, que oonozclUl al tes~dor 
y aprecien su capacidad. -

Este ,testamento requerirá: 
Primero: Que el testador fauezJ~a durante el indicado viaje 

o después por accidente o enfermedad sobrevenidos durante el 
mismo. 

Segundo. Que los, testigos, dentro de los seis meses slguieÍl-' 
tes de su llegada a Barcelona. adveren el testamento en la for
ma qUe establece el articulo s1guiente, ante el altar de la Santa 

'cruz, antes de San Félix, de la iglesia de los ,Santos Justo y 
Pástor de la expresada ciudad. 

Tercero. Que los testigos,' al 'adverarlo, estéri' contestes en 
su COntenido sustancial 

Podrán también otorgar testamento sacramental, en análo
gas circunstancias. las personas con vecindad .local en la anti
gua diócesis ,de Gero~a, adv&rándolo lo.s testigos ante_el altar 
de la iglesia de aquella ciudad en que consuetudináriamente 'se 
celebren estos actos. 

,Articulo ciento cuatro.-'-El testamento sacramental deberá 
elevarse a escritUra pública. a cuyo efecto y a petición departe 
interesada. previa presentación de las cértificacioIÍes del acta 
de defunción del testador y del Registro General de Actos de 
Ultima Voluntad, el Juez de Primera Instancia Instruirá ex
pediente con' Intervención del Ministerio fiscal; citación de los ' 
testigos, cónyuge y parientes del testador con derecho a suce
derle abintestato, y, de existir un testamento anterior. de las per
sonas favorecidas por el mismo; anunciándose por edictcis la. 
celebración del acto. 

Los testigos, bajo' juramento 'tomado pór el Párroco o quien 
haga sus veces,manlfestarán la voluntad del testador S:ntee~ 
Juez, el Secretario judicial y las demás personas citadas que 
presencien 'el. acto. Los comparecientes podrán Interrogar a los 
testigos por conducto del 'Juez sobre las circunstancias del otor- ' 
gamiento y cumplimiento, de 19s requisitos ~egales. 

El Juez. en vista de lo actuado, decretará, dentro del quinto ( 
día, si ha lugar a la protocolización 'del testamento. Quedará 
siempre a salvo' el derecho de 100 Interesados a impugnar ,la re
solución del Juez en el juicio c()rrespondierite_ 

Articulo ciento clnco.';"'Porel codicilo el otorgante aaldona () 
reforma parcialmente su testamento o; a falta' de éste, dicta dis
posiciones suoesorias a cargo de sus' herederos abintestato. En 
cOdicilo no se podrá . instituir heredero ni revocar lain~itUción 
anteriGrmente otorgada. ni excluir algún, heredero -testamenta
riode la sucesión. Tampoco podrán establecerse sustituciones, 
salvo las fidelcoÍnis'arias y laS preventivas de residuo, ni deshe
redar a legitlniarios ni imponer condiciones al heredero. 

En el caso de que el codicilo contenga Institución de here- , 
dero, los anterior!p~te instltuIdo.sen testalIlento o, en su de
fecto, Íos abintestato, tendrán el carácter de herederos sujetos 
a fideiC'OmIso puro, Y el designado en codicilo el de heredero 
fideicomisario. . 

Los codicilos deber3n otorgarse con las mismas solemnidades 
externas de los' testamentos. 

Artículo ciento sels.-El testamento ineficaz valdrá como co
dicilo si reúne las condiciones de tal y no es nulo por preteri
ción errónea de legitlrrtarioa 

Articulo ciento slete.-Las Memorias testamentarias rumadas 
en todas sus hojas 'por el testador, que aludan a un testamento 
anterior, valdrán .como codicilo. cualquiera que sea su forma, 
con tal que, se demuestre o reconozca en cualqUier tiempo su 
autenticidad y reúnan, en Su caso, los reqUisitos fúrmales exi-
gidos por el testador en su testamento. ' 

No "obstante, en las Memorias testamentMias sólo podrán or
denarse disposiciones referentes a dinero que no exceda de la 
vigésima parte del caudal relicto. y a joyas, ropas y ajuar do-
méstico. ' , 

Artículo ciento' ocho . ...:..No podrán Ser testigos en los testa
mentos y codicilos: primero, los menores de edad o incapaces 
para testar; segundo, los mudos y los totalmente sordos o cIe
gos; tercero, los condenado.s por' delitos de falsificación de docu
mentos o falso testimonio; cuarto, los favorecidos po.r el testa
mento o codicilo, y quinto, los parientes dentro del cuarto grado 
de consanguinidad o segundo de afinidad del heredero insti
tuido o legatario designado y del Notarioo' Párroco auíorizante. 
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Tampoco podrán ser testigos en los testamentos o codicilos 
otorgados sin' intervención de Notario o Párroco los que no 
entienden el idioma del testador, a menos que intervengan in
térpretes en la forma que prescribe el artículo seiscientos ochen_ 
ta y cuatro del Código civil. 

mientos .de aqUéllos que, al tiempo de deferkse la herencia.. 
no hayan nacido ni se hallelll,concebidos. 
, No obstante, cuando el testador hubiese' legado el usufructo 

universal á favor de algún ascendiente, de dichos hijos o des
cendientes, se entenderán llamados los nacidos o concebidos, al 
extinguirse por causa distinta de la renUlicia, el usufructo' o el 

'CAPITULO II 

De la institución de heredero 

Artículo ciento,nueve.-Eltestamento habrá de contener ne
cesariamente institución de heredero, exceptofl otorgado por 
persona sUjeta al Derecho especial de Tortosa.. 

'El s~ple' empleo por el testador del nombre o c)lalidad de 
heredero; o la dispOsición a titUlo universal, aunque no se 
,emplee aquella palabra, siemPre Q.\.le sea clara. ,la volunta¡i de 
atribuir al, favorecido la condición de sucesor en todo su dere
cho o en una. parte' de él, ÍlnplipaTá. instltl.lción de, heredero .. 
. Artículo ciento diez.-El· heredero o' herederos instituidos 

sólO en' cosa cierta, cuando concUrran con heredero o herederos 
instituidos sin esta asignación. serán simples legatarios dI' 
aquélla. Pero si el her.edero únicó o todos los herederos·' ins
tituidos lo son en cosa 'cierta, se estimarán prelegataripB de 
ella Y. exclusión hecha de la cosa o cóSaS ciertas,. tendrán el 
carácter de herederos universales por llartes iguales si son 
v!;lrlos. '. 

El heredero instituido sólo en usufructo se equipara al here
dero instituido en cosa cIerta. Si no concurre' cpn heredero 
uniVersal, aunque fuese porque éste noll~sea serlo, el tru¡.; 
tituido en usufructo será. heí:ederouniversa1; - pero si concurre 
con él o llegase éste a sepo, el herederotnstituido en usufructo 
será. el legatari9; , ' , ' , 

, ArtíCUlO ciento Once.-'-'El que es heredero lo' es siempre, y, 
en su consecuencia, se tendrán llor no puestos en ~ institución 
dé herederos la. coddición resolutoria. y 105 términos s1,lSPensivo 
y resolutOrio. 

El instituido heredero bajo' condición suspensiva que, cum~ 
pilda ésta, acépte la herencia. la adquirirá con efecto retroac-
tivo al tiempo de la 'muerte del testador. . 

El término, incierto impllca, en los testamentos, condicióll, 
salvo que pue;da. colegirse la voluntad contrarla del testador. 
)..7 ElincUJllplinliento del modo impuesto a la institución de 
heredero ,nunca podrá dar lugar a la, ,resolución de aquélla" 
sin perjuicio de que" en dicho supuesw, pueda el testador 

, grabarlo de, sustitución fideicom!.saria ,o estableecr otras pre-
venciones. , ' 

I ArticUlo ciento doce,-Salvo que' aparezca ser otra la volun
tad del testador, el heredero ,instituido' en usufructO que no 
deba conSiderarse legat'ario, así como el heredero, institufao 
vitaliciamente, tendrán el carácter de herederos fiduciariOS,' si 
para despuéS de su muerte hay instituido otro heredero, el 
cual tendrá el carácter de heredero sustituto' 'fiáeicomisario 
condicional. Si el te&taoor no hubiese pornorado herederop,os
terior o el designada no llega.¡;e a serlo, los herederos illStituidos 

, en "USufructo o vitaliciamente gerán nered,erOs universales,' puros 
y~~ . 

Articulo ciento trece.-Instituídos hel;ederos una _persona 
determinada' y sus hijos, éstos se entenderán llamados como 
sustitutos vulgares, salvo volunta.d distinta del testador. , 

CUando los herederos instituidos son llamados unos indi-
"vidual y otros {:olectiVRUJ,ente, se entemterá atribuida conjun
tamente a estos últimos una parte igual a la de cada un" 
de los designad<lB, en (orma individual, a menos que resUlte 
ser otra la 'voluntad del testador. 

De sclíalarse cuotas a' linos y no a ·otros, corresponderá 
s estos últimos la porción sobrante de la herencia por partes 
iguales; de no quedar' porción sobrante, se CÓllSiderarádividida 
la herencia en un número de cuotas dobl~ que el' asignado 
determinadamente por el testa¡lor, y el resto corresponderá 
a. los herederos instituidos si?- asignación de cuota; ~i aun as4 
no quedase resto .de herenciá, se considerará ésta dlvidida en 
triple número de cuotas, y asi sucesivamente. ' 

Artículo ciénto catorce,-Si el testador llamare a sus hére
deros y legatarios o a sus sustitut9s sin designación de 11om
bres y mediante la expresión «hijos», se entenderán incluidos 
en esta denominación los 'de legítimo matrimonio, vaTones 
o hembras, y los ulterlo.~ nietos y des,cendientes también de 
iegítimo matrimonio, varpnes o hembras, cuyos padres res
pectivos hayan fallecidQ, antes de la delación, excluyendO el 
grado más próximo al más remoto y entrando por estirpes los 
del grado siguiente en lugar de l0s del .gradoanterior, salvo 
Q.ue aparezca ser otra la voluntad del testador. • 
, Si el testador instituye herederes ,genéricamente a los hijos 

o descendientes de otra persona, no serán eficaces los llama--

último de los usufructos sucesivos. . 
Los no concebidos serán representados por un curador' de

signado por el testador, con 'facultades' 'de dispOsición y adllli
nist,ración; en su defecto, ro será el propio legatario de'usu
fructo universal. El curador deberá actuar de acuerdo con los 
hijos o descendientes naéidos o sus legales representantes. 

ArtícUlo ,ciento quince.-EI cónyuge podrá instltltir heredero 
al hijo que su consorte sobreviviente elija entreroll hijos cO:
munes, o instituir a éstos. en las partes Iguales o desiguales 

'que . el cónyuge sobreviviente o estime conveniente. En lo no 
,prElvistopor el testador Q la costumbré regiran' las normas 
siguientes: ' ' , 

Primera. La. elección o dlsÍribución deberá hacerse entre 
dichos. hijos y los ,descendientes .legitlnlos de los mismos que
a la 'sazon hubi~sen fallecido, aunque hubieren sobrevivido al 
testad, or, con facultad, en caSO de, distribución, . p~ limi
tar . a uno o más hijos la instituCión 'deQ),eredero l' rectúC!r 
a 'los demás a la condición de legatarios Q legitimarlos. pu
diendo imponer en todo caso condiciones, 'limitaciones de dis
poner y sustituci¡:mes incluso fideicomisaI:ia.s y preventivas de 
residuo que, estime oportunas, siempre que los favorecidos sean 
hijos o desyendientes del testador y no contradigan,las dispuestas 
por éste. _ ' ; . ' , ' 

,Segunda. La elección ,o la distribuéión deberán efectuarse 
con expresión de que se usa de esta facult~ y SOlO pQd'rá ' 
hacerse "en testamento, heredamiento o 'escritura pública; ~l/ 

. éStps dos ú.ltiJlll)S casos' será irrevocable, " , . 
Tercera. La herencia J;J.O se deferirá hasta. que quede efé<:

tuada la elección o la distribución", pero, antes' de ellll.!l, podr~ 
el cónyuge 'supérstite fijar y pagar las legitimas y los legÍl.dos. 

Si el cónyuge sobreviwente falleciere' Sin haber hecho la, 
elección o la distribución o renunciare en escriturapúbllcá a. 
la fácUltad de efectuarlas,: se apllcará, si procediere, lo' aís- , 
pues~ en el a:rtfm~10 siguiente. y, de no proceder, la herenéia 
se ,deferirá a los hijos' pOr partes 'iguale&. entrándo' en lugar
pel fallecido sus despendientes legitimos POr estirpes y" a ,falta 
de éstos, el fallecido sólo a,dquirlrá la. legitini:a. 

Mientras no Se defiera la, herencia., quedará ésta bajo la 
curatela de ·la persona o persó~as que al efecto hubiere desig
nado el t~tador con l!!os facuItliides qu~ éste Jes conceda y.en 
su d~fecto, con las propias de curador a que se refiere el aro:, 
ticulo lf4. ' . 

A' falta de des1gn'aci6n por el' testador, ejercerá la curatela. 
el cónyuge sobreviviente, el 'cual tendrá la libre ad~a
c1ón .de' la herencia y plenas faéllit'adelÍ dispositivas sobre 1ós! 
bienes hereditarios; para su inversión en otros bienes que 
qUedarán SUbrogados, . así como' para' satisfacer neceSidades de', 
ltl. herencia y . atender a la SUbSistencIa del cónyuge, hijos y 

,descendientes y pagar deudas, cargas, dQ!;es y legítilpas, con 
,las limitaciones est'ablecldas por el 'teStador. . 

Quedarán incorporados a la herenl:ia los frutos y rentas de " 
la misma no consutnidos en las expresadas atenciones., \ 

Art:culo cientO' dieciséis.-Las personás con vecindad local, 
en poblaciones del ,Pallars Sobirá o en otras comarcas donde 
rija la costumbre de pOder el testador instituir heredero, a 
aquel ,de sru¡ hijos. que eliJan Jos d~ parientes mas próximos, 
sin dividualizarles, podrán designar .heredero <l.e' conformidad, 
con 10 previs,tu por el testador' o por la costumbre:, y supleto
riamente con sujeción a las siguientes reglas: 

Primera. Correspohderá esta facilItad de elecCión a los dos 
parientes de consanguinidad, de uno u otro sexo, de reconocida 
'moralidad y buena fama~ que al tiempo de ejercitarla gocen 
de plena capaCidad, para disponer, residan en territorio na
cional. nO', hñyan renunciado a tal factiÍtad y perten'ezcan uno 
a la Unea ~rfia y el ,otro a laínaterria, y dent.ro de cada 
mia de ellas el de parentesco más próximo en relación a los 
hijos o descendientes y con preferencia el de más edad" y en 
Igualdad de edad el varón. . 

Segunda. La elección, cjebJ¡Fá recaer en, unO' de los hijos o 
descendientes legítimos del causante que los dos parientes es-

~ timen ser el más apto para regir la casa, sin que pueda im
ponérsele gravámenes ni limitaciones de ninguna clase, a me
nos que el causante lo haya autO'rizado. pero debiendo aplical"e 
las prelaciones de núpcialídad, ~masculinidad u otras que rbl,:' 
ten del testamento o capitulaciones matrimoniales del causg:!
te, . A falta de disposición contrn.ria de éste, la ele;;ión ,té el 

podrá recaer en hemb;-as, si nO' hubi~e varonés y únicameí,' e 
en eL caso de haber fallerido, repuaiado o ser' incapaces, ilÍ-
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dlgl10s o no idóneos todos los hÚos, podrá elegirse" a uno de 
los hijos legítimos de éstos en lugar de su padre. 

Tercera. Los dos parientes efectúarán la eleccl()n personal
mente, sin 'que se requiera hacerla en un mismo acto. 

Ouarta. L!i' elección deberá hacerse' necesariamente en ejl

crltura pública y no en testamento'; será irrevocable, pero 
podr~ reIterarse siempre que el. elegido no quiera o no pueda 
ser heredero, aun en el caso dé SIue la anterior designación 
la. hUblé.'le hecho el cónyuge supérstlte. En caso de divergencia, 
podrá delegar en tercero la elección entre los dos hijos o descen
dientes que hubIesen designado. 

Quinta.-La herencia lio Se deferirá: hasta Que quede .;fec
ttiada la elección. Mientras, tanto' será de aplicación 10 dis
puesto en la regla terpera del articulo anterior, ,en cuanto 
proceda. 

Articulp ciento, tlIec\siete.-Laprohibición () limitación de dis
poner sólo será eficaz si es temporat y responde a una J'!l-zón' 
llcita. o al designio de beneficiar o tutelar a alguien, aunque 
sea al, afectado POr la proh!btció~; en caso contrariO constitui-
rlÍ mera recomendación. ' 

Sl la prohibición ti limitación de diSponer s\\ hubieren JIU
pUllsto para que 10§ bienes. hagan tránsito a otra persona, se 
considJrará establec1da sw<tltuc1ón fideícomlsaría.. ' 

La prohibiCión o llplitactón de disponer no podrá exceder 
, de ~ limites qUe tie establee~n para la StlBtituc16n fidelco-

misarla., " ' , . . 
" Las prohibiciones o lln;l1tacIones de disponer implicarán un 
cercenamiento de la, ~áCultad dispositiva de los bienes. salyo 
ql,le sea otra la yoluntad del testador~ Si, la prohibición estú-, 

. viere cilndicionadaa la autorización d~ una perllOna. se estará 
a. lo dlspu~t6 en el párrafo s~tH1do, ,número priméro. del ar-
tícUlo 211' l ' , 

CAPITULO m 

CAPITULO IV 

Dé la 1 ¡;gítim a , 

'SECCIÓN PRIMERA' 

Disposiciones generales \ .. 

Articulo ciento veintidós.-La l€gitlma confiere pOr ~il.liste
rio de la Ley a determinadas personas el derecho a obtener 
en 'la sucesión del causante Un valor patrimonial que éste podra. 
atribulrles.a titulo de irwtltución hereditaria, legado, donación 
o de cualquier otra mañera. " 

Articulo ciento veintitrés . ..:.,..La legítima no deferida 'no podrá. 
ber rojeto de embargo o ejecución por deud.as de los ,presirntofl \ 
legitimarios, ni de pacto o renuncia, salvo 10 dispuesto en el ar~ 
ti culo ciento cuarenta y cinco, ' 

La legitima se preSumlráaceptada mie~tras no sea renun
ciada pura o simplemente. ' 

SEccIÓN SEGUNP'\ 

De los legttimarios y de l<t. determinaCIón de la legitima 

, Articulo dento veintléuat~o,-Son legitima;ios los 'hijos lagi
'timos por partes iguales, representando a los premuertos ~ 
respectl9'Os dllBcendlentes legitlmos por estirpes.. .- ' 

De fallecer el caúsÍ\nte .sln hijos ni descendientes legitlm~. 
serán legitimarios los padres y as~dient~ legít!moo, Blnper . 
juicio de la legitLma que Indepéndientement,e pudiera corre~on
der a los' hijos adoptivos Y. en su caso. a los hijos naturales ó 
c.escendlentes legitimas de estos' últimos. Los psdres lo BerlÍn 
por mitad.' y. si alguno 'de ellos hubil'fle premuerto. será único 
legitimario el sobreviviente. Si ambOs hubiesen premuerto, lo se-

. , " rán los ascendientes- de grado más próximo, por una mitad 
De los 'hered6ros 11.. legatarios d~confia1U!a en la Unoo paternll. y Por otra en 1\1 materna, y por páI1¡es 

, '. -. '_ . ' iguales entre !'OS de cada línea; pero' -si fueren de diferente gra~ 
Articulo ciento. dieclocho.-El testador podrá. instituir o' de-j do, sólo -' serán legitimarfos los de grado más ,próximo de un~ 

i uf . d' i i u otra lin~' 1 s~."n.ar herederos o. legatar os de ,co 11\ru:a ~ personas.tU ~ - Artk1¡.llo 'ciento veinticinco.-Lol;! hijos adoptivos, sj,n diS, tin-
dueJes ,para Que- den' a los bienes el destltlo que te.s haya enco-. clón, tienen. derecho 11-, legitima al igual Que los legl~lmos. sr 
mendado confiden"cialmente de pal,Abra. o por escrito. .<;onourriereri oon éstos. BU -legítima será \ndependlente c:~ la 

Dkh¡¡,s per¡;onas podrán ser .facUltadas por .el test&dorpltrEo. cuota le¡ieilnaria. qúe íntegramente corresponqa ji. los leglt!~os . 
. que. caso. de fallecer -alguna' de ellase.nt~ de la toteJ revel\1-. La legitima de cada fiijo adoptiVO no podrá exceder de la pOr
ción o cumplimiento. de la ConfláU~" ellJa.n a quien lessusti- ción viriÍ qúe resulte de dividir una cuarta ,parte del valor 
,tUya. sin Que ello Impl¡lque nueVa, institución o des!¡nación. liquidó de la herencia po~ él número de aquéllos, swnado eJ de . 
sfno m~ra subróg~ción en el car?,o. _ ' 108 hijos legítimo:> y estirpe\! de cesc8n,qientes legitlmos de pa-

· Salvo disposiclon ,testamentarul -en ~ntrario. los ll.&r~eros dre premuerto. El hijo adoptiVo no perderá su derecho a la le-
o letátartos de confla~ ~ctut>.rán .por mayoría. pero, .deqUedargitlma en la familia originaria. , 

J uno'" solo. éste podrá.\actuar por si, '. , ' Artículo ,ciento veintiséis.-Los hijos naturales SO:u legitima-
· '. Articulo ciento dieclnueve.-:--Los herederos de cotJ!lanza r108 en la suoesión. de su madreen todo caso; . en le. de sU: pa

d,eberán tomar inv.etarl0 de la, herencia dentI"? de ~ado, a dre, sólo al éste no deja al morir hiJo" p descendiente,. legM
contar' de la delación de la. lierenola o 186iado. baJO pérdJ.d~ mOB• l!ln ambas sucesiones, en lugar de los hijos naturales pre-

. da la remuneració.n correspondiente. muertos al causante, serán legitimarios 'los descendientes leg!-
Tanto los heredero.s cOmO los legatarios de confia~a ten- timos de éstos Por derecho de representación y C:'¡visión pOr es-

óriUl derecho a resarcirse, de los gastos y desembolsos a Que dé tirpes.. , ~ " , ' . , , 
lUgar el cumplimiento de su, cometido y a percibir la remune- . La legitima de lOS 'hijos n~turales en la sucesión de su ma-
rll,c!ón que ,I,es h?blese /as~nado el testador o, en· su defecto dr:e,. si cOncurren con hijos o desc.enq!éntes legftimos, estará 
y entre todos, la. del diez por ciento del valor ge la' herencia sujeta a laS mlsmas llmitaciones que' el artiCUlo anterior esta-
o le¡ado objeto de la conf1añ~ y de loS frutos o rentas UqUldos, blece en análo¡o caso para los hijos a¡;loptlvos. ' 
mlentr¡¡,s dure ,su administf'ación, No Be ImputarQp. en pago de Artioulo ciento v~iritlsiete.-Los hijos natur.ales, no 'legltlma-
dicha -remuperac1ón 1081e¡atlOS a favor de los heredetqs y. lega- r101i·'en la sucesión de su padre,o los 4elicendlentes legítimos 
'ttr¡~ de oonfianza, salvo Que 'Ordene otra cosa el testador. de los premuertos, mientras ho pu6<lan proveer por si' mismoS 

· Articuló ciento veinte,-El testador qUe oldene herenctl/o o a BU adecuado ~ste'llto, tendrán derecho a alimentos en pro:. 
leia.do' de confianza, ,Podrá prohibir su revelación. En defecto porcIón 'al valor rle la herencia, Este derecho' carecerá de ca-
de prOhibiclón¡ los herederos o leiatárlos podrán mantener rácter legitimario, y obÍigará' personalmente' a los herederos· del 
rlllervada la coufll/oUZá. o bien revelarla en escritUra públlca padre. 
o proto()ol~nd6 las ill8trucciones eScritas de ptopia lUII.no del Articulo ct.ento veintiocho.-Eu la sucesión del hijo natural, 
t'stador. En to~o caSo preValecerán ~t9,S; de )1Q. haberlas, se y \en defecto de hijos leiitlmos o naturales del mismo:y de des
eatMá a 10 que advere la mayoría. ," ,I!endientes legítimos de, ellos, son legitimarlos su madre, en todo 

La .(Jonflll.nzá revelada se. consideraré. q\le', forme. parte·'del casp, y su padre tan sólo si lo hubiese atendido en m,edida su-
testamento y no podrá' revocarse ni o.lterarse. tlero sI ser objeto ,perlar a la deuGa legal allmenticia, De concurrir ambos, sen\n 
cI~ aelarac\ón. ' 1e¡ltlmarlos por mitad. . ' 

Artículo" ciento veintiuno:-'Los. hered:erOs y legatarios de Mticulo ciento veintlnueve.-La cuantlá de la legítima es la 
confianza, mientras no la revele" o cumplan tendrán .lo. con- cuarta parte de la cantidad hase resultante de apllcar las re-
Slderac1ón de herederos o legatarios, éon facultadesdls¡josittvr.s glas siguientes: Se páitirá del valor que los bienes de la he-
por actos ,eritr'e vivos, salVO lás litnltaciones que a ellos lm- rencla t~nlan al tiempo de fallecer el causante, con' deducción 
ponga el testamento, pero no podrán hacer definitivamente de las deudas del fIlismo, los gastos de su última enfermedad. 
suyos los bienes de la herenciá. c>c legado ni sus sUbroeados. que entierro y funeral. A éste valor liqui¿.o se a1I.adlrá el de loS 
quedarán enteramente separados de BUS propiOS bIenes. . bIenes que hayan sido donados por el rausante. sin más excep-

Revelada la confianza, y s(>lvo que otra cosa dl~¡:longa el c1ón que las donaciones, Uberalidados ,y expens¡lS a que se re-
t~stador .. los herederos y legatarios de conClanz;¡. tendrán, reS- fiere el articulo mil cuarenta y uno del Código civil, las efe e.-
¡;ectlvamenté, 1& consideraclónde a1baceas universales o tua,das de conformidad con el uso, el esponsalicio o «escreixJ 
particulares. y la «soldadall. ' 
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El valor de los bienes objeto de dichas donaciones o libera
lidaGe5 'sErá el qUe tenían al tiempo de fallecer el causante, 
previa deducción de las mejoras útiles costeadas por el donata
rio en los bienes donados y del importe de los gastos extraor
dinarios de conservación o reparación que haya sufragado el 
mismo, no causados por su culpa. Al valor de los bienes se agre
gará la estimación de los deterioros originados' por culpa del 
G~:matario que hubiesen disminuído su valor. De haber el do
natario enajenado los bienes donádos, se tomará como valor el 
que teman en el momento de su enajenación. De los bienes que 
hubiesen perecido por culpa del donatariQ. sólo se computará 
su valor al tiempo en qUe su destrucción tuvo lUgar. 

Artículo ciento treinta.-Para determinar la legítima indivi
dual entre' varios legitimarios· hace número el qUe de ellos sea 
hél"edero, así como el legitimario que la haya renunciado, el 

'que haYa sido desheredado justamente Y el declaraco lnpjgno 
de suceder al ca:usante, sin perjuicio de que ,los hijos o descen
dIentes legftimos del desheredado o declarodoindigno, que sea 
hijo legítimo o natl1ral del causahte, tengan el derecho que les 
atribUyEn los artíct.¡los setecientos sesenta y uno y ochocientos 
cincuenta y siete del Código civil. ' I 

SECCIÓN TERCERA 

De la atribución •. impu.wción, percepción 11 pago 
de la legítima 

Artículo ciento treinta y uno.-La. in&titución de heredero y 
el legado a favor de qUien resulte Ser' legitimario lmplioe.rán 
atribJIclón de la legítima, aunque no se exprese así, Y se impU
tarán a ella· siempre que otra cosa no disponga el cauSante; 
aUl1q\l.e el legitimarto repudie la herencia, o renuncie al legado. 

El legado dispuesto en concepto de legitima o imputable a 
ella, que no sea legado Simple de legítima, deberá consistir en 
b1enes de exclusiva, plena, Y libre propiedad, salvo el caso de 
no haberlos en la herencia. sin contar, ji, este solo objeto, los -
bienes, muebles de uso coméstico. El incumplimiento de este 
precepto facultará. al legitimario para optar entre admítir sim
plemente el legado o renunciarlo, exigiendo' lo que por legitima 
le corresponda. 

El legado en concepto de leptlIlltl. o Imputable a ella podrá 
ser de dinero, aunque no lo haya en la herencia, o de cosa· 
ajena. También podrá consistir en un legado simple de legítima, 
que sé entenderá ordenado cuando el ~usante exprese que lega 
o deJA al legitimario «lo que, por legítima le cohesponGa», o em
plee términos análogos, aunque en lugar 'de la palabra legado 
use otro término.- equivalente. ' 

Articulo ciento treinta y dos.~ imputará a la legitima de 
los hijos o desC'endien~ lo que a su favor ,haya dispuesto el 
causante por dote o, q~Jl~ción mat¡;imonial, y a la de cualquier 
legitimario las donaciones por causa de muerte a su favor otor. 
gadas por el causante. En ambos casos se exceptuarán' de la 
imputación tales donadones cuando en ellas se disponga lo con
trario, o asi -io ori:Iene el causante en testamento o' codicilo. 

Se imputarán también a la legitima las demás donaciones, 
entre vivos otorgadas Por el donante con la expresa prevención 
de que sean imputables a ella o de 'que sirvan de pago o anti~ 
cipo a cuenta dlJ. la 'legítima Y también 10 recibido por el legi
timario en el caso previsto en el párrafo primero del artículo 
dento cuarenta r cinco. 
, En la Imputación de todas estas' donaciones será aplicaole 

lo dispuesto en el Ílltimo párrltfo del articulo ciento veintinueve. 
Artículo cien~o treinta Y tres.-El causante no podrá imponer 

sobre la 'legítima condiciones, términos, ; modos, uSufructos, fidei
comisos ni otras limit¡¡,ciones p cargas, y si las impusiere se 
tendrán por no puestas. No obstante, la disposición por causa 
de muerte otorgad\,- en concepto de legítima, y por un valor su
perior a ésta, COIl la expresa prevención de que si el leg\tim¡¡.rio 
nó acepta dichas limitaciones se reducirá su derecho' estricta
mente a la legítima,. facultará a aquél para optar entre aceptar 
dicha disposiCión con las limitaciones o cargas referidas o hacer 
suya sólo la legítima libre de ellas. La aceptación de la diS
posición implica la de las cargas o limitaclones impuestas. 

Articulo ciento treinta y cuatro.-Si,empre que en capitula
ciones matrimoniales el, heredante señale o asigne, en concepto 
de legítima., dote' o dotación, cantidad o bienes determlnaaos 
para alguno de sus hijos o descendientes legitimarios, dicha can
tictad o bienes se imputarán a la respectiva legítima, A estos 
señalamientos o asignaciones les serán aplicables las normas 
de la imputación legitimaria o de legados, pero, si se hiciererl 
efectivas en vida del hen:dante. se imputarán como donaciones 
dotal26 

Artículo cl&nto treinta Y clnco,-Se, imputará a la legitima 
que en la herencia de los abuelos corresponda a los nietos cuan-

to hayan recibido sus padres' premuertos Y que por algllll con
cepto fuera imputable a legítima de haber sido éstos legitimarios. 

Articulo ciento treinta y seis.-La institución de heredero, 
el legado, la donación y~ el señalamiento o asignaciÓn en concepto 
de legitima o imputable a ella no privarán de su cualidad de 
legitimario a los favorecidos, pero sólo en cuanto al impOI;te de 
lo que por legítima les corresponda, haciendo suyo ~l exceso 
como mera liberalidad. . 

Si lo recibido por' dichos~conceptos fuese inferior a la legi
tima con:espondiente, podrá.el legitimario exigir el suple¡p.'ento, 
excepto si deSpués de deferida aquélla se hubiese dado comple
tamente pagado -de su legítima o hubiese renunciado expresa-
mente a su derecho al suplemento. ' ' 

Articulo ciento treinta Y siete.-La legitima. o su suplemento 
podrán pagarse en dinero oen bienes de la herencia, a elección 
del heredero que haya de satj¡¡faeer una u otro, siempré que a 
los legitimarios no les haya correspondido percibirlOS por vía 
de institución, de legado, señalamiento o asignación de cosa 
especifica o donación. Comenzado el pago e¡;l dinero o en bienes, 
el legitimario podrá exigir el resto en la misma forma inicial 

El heredero, las personas facultadas para efectuar la parti
ción, par¡¡. distribuir la 'herencia y parasefialar, Y pagar legíti
mas, t)üdrán optar por el pago en dinero, aunque no lo haya en 
la herencia. De optar por el ~ago en bienes, si el legitimario no ' 
se conformare con los que acj'uél haya señalado, decidirá el Juez 
competenbe, en act<! de jurisdicción voluntaria. . 

Articulo ciento treinta ,y ocho.-Los 'Oienes de la'herencia que 
sirvan en pago o percepción de la legítima se estimarán por su 

, valor .Al tiempo de efectuarse fehacientemente la designación o 
adjUdIcación. Los· gastos que ocasione el pago o entrega de la, 
legitima serán de cargo de la herencia. . 

Articulo ciento treinta y nueve.-La legitima devengará' el 
interés legal desde 'la muerte dél ~ causante, aunque el pago se 
efectúe en bienes hereditarios; también ,lo devengará su suple
men~ desde que sea r~lamado judicialmente. 

En, el legado, señalamiento o asignación de cosa específica 
hereditaria en concepto de legitima o Imputable a, ella, el 
legitimario favorecido hará. suyós, en lugar de intereses, los' 
frutos o rentas 'que la. cosa produzca a partir de la muerte del 
causante. , ' 

Mientras el legitimario viva en casa' Y compañia del here
dero o del usufructuario universal de la herencia y a expensas 
de ellos, la legitima aún no satisfecha no devengará intereses. 

Articulo ciento cuarenta.-Todos los bienes de la herencia 
están afectos al pago de la legítima, salvo lo dispuesto en la 
Ley Hipotecarla. :E:n consecuencia, corresponderá al legitimario' 
acción real para reclamar la legítima, sid perjuiciO de las demás 
acciones que le competan en cada caso. 1, i 

El suplemento de legitima sólo confiere al legitimario acción 
personal para exigirlo. ' 

El derecho a la legítima no autoriza a promover el Juicio de 
testámentaría, pero podrá el legitimario pedir que se anote pre
ventivamente en el Registro de la Propiedad la ctemancia en que 
reclame la legitima o su sUl?leme~to. ' 

SEÓCIÓN CUARTA 

De la preterición JI'la inoficíOsidad. 

Articulo ciento cuarentll y 'Ullo.-Es preterido el legitimario 
cuando no ha sido mencionado en el testamento de su causante, 
sin que antes o después le haya éste otorgado donación en con
cepto de legitima o imputable a ella. T.alll)Jlén hay preterición 
cuando, a pesar de ser mencionado, no le haga el causante en 
el mismo testamento alguna atribución en concepto de legitima 
o imputable a ella, o no 10 desherede;-aunque sea injustamente. 

La preterición de legitlmari,o no dará lugar a la nulidad del 
testamento; pero al. preterido le quedará a' salvo el derecho a 
exigir lo que por legitima le corresponda. 

Sin embargo, la preterición de legitimario que sea hijo o des_ 
cendiente legítimo del testador, nacido "o que haya llegado a ser 
legitimario después de otorgado el testamento o cuya existencia 
ignoraba el causante al testar, constituirá preterición errónea 
y conferírá al legitimario preterido acción para obtenEr la nuli
dad total del testamento. , 

El descendiente del causante que resulte ser legitimario por 
derecho de npresentación y resulte preterido según las normas 
anteriores, no tendrá derecho a ejercitar la acción por preteri
ción errónea, si no hubiese podido ejercerla su representado de 
haber sobrevivido al causant". 

La desheredación injusta. o sea la hecha s;n expresión de 
causa o por causa cuya certeza, si fuese cont.redicha. no se pro
bare, o que no sea alguna de las señaladas por la Ley, produ~ 
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, clrá los mismos ef!!ctos preylstoll en el p¡irfilfo jleguUflo (:\~ ~t~ 
artículo. 

Artículo ciento cUfWel1t~ y dos,--.-Sí CM el v¡¡,lpr del !llltlvv 
bereditario líqUido no quedaren al ñ¡;redero PlilUM rellctoo ¡¡11th 
cien tes para el pago de legípma.s, de lllgaQ(lI> Illl concepto d¡, tl\, 

'les o imIlUtaPles ~ aquWa. de Slwl¡,m~ntc¡¡¡ y P~l'a retilRilf llY 
própíl! legitllTla sin cle.tT!mento. los lilga(ios a faVor ge extr!\fioo y 
aun de los propios legitimarios en la parte que ll?íC'~¡¡' de Illl 
legítima poclrán ser reclucidos por iuoñoiosO$ O, ~ su C3&J. jm

pri¡pidos ,para dejat; a ~alvo é.'>ta. 
A estos ef€ctos. tendr¡in la oonslqer!\\li@ qe leg'adQ¡l lliS d\lnª

ciones por caUSa de m\lertil y la$ ~gnIJ.ciQIlilS -Q !Itlñ!\;laIWilntQ!l 
no hechos efectivos en vida del nel'ectAAt~. 

;31, verificflda tal reducción o s\.tpre~Óp, ill ~vo {i\.tperare 
al activo hereditario, o ést~ contipuare mengO 1~1Jfic!tmte, pq" 
drán también reduoirE;e o suprimir¡\e las dopl\ptoPilS OPIDPlltfiPltll\ 
Para el cálculo de leg!timlJ. otorgada¡¡ por ei' \lal\AAnte ª flwQr 
cl~ el>trafios ~ lnclUlio ¡le legitlmlll'io¡; en ·11\ pane nQ lrntmt!\ble a. ella. . 

La reducción de legados y eletn4s at.rtAllci~~ por ól\W\I\ PI! 
, muerte S~ bárán en proporción a I'll valor. r~pet!Wqo ll\/l Pfe-o 
fe~:encias de p¡¡go dj¡¡pue¡¡ts,¡; por el ct1-1.l§@te, . 

L& reducción o Supremón de dO~l\oio~\\S ílQ1Il~r¡í. ppr 11} ffi!ltl 
reciente, y' ll.'lf sucesivamente por Ql'den InV(!fllQ d", feM3. r!ldlt"
ciéndose a prprrata si ésta fu\)Se inllettll'w.iUtlctt\. 

El causante no pqd¡'á I\lterar III Prdell q¡Í W'N¡t\1'ioo \lU lt\ 
requcción de dMMiones ni dl¡¡PPUllr qUe ~ red",(J!\U ~t~ Ulle 
[o¡¡ leg¡¡,Qos. 

El legatario o donatario afootadp por lain@QiASidad pqqr~ 
evitar la pér¡:lida del todo o ~rtll de la .CQ$I\ l{!gadÍ\ () elOO!\dª, 

, abonando a los legitimarlp¡¡, en' ¡linero, el :\rnJl{lli1l de lo ql,\\l 
deben pllrcib!r. ' . , 
• ' Artículo ciento cuarenta y tl'¡¡¡¡.~;I4I. acclón llW mpij()IQlUAAd 

I de li3gadoa y demáll dísposloloue¡¡ por ~u¡¡a dll mq8l'\;e Q9r1'8¡¡pmi. 
derá. sólo a los legitimarios y a llll$ nw-eQeroo y M lleNQer() d~ 
causante cuando no nl\ya aOilptado,11\. ntlNnQ!.a 110, \}@eticlQ de 
Inventario; la acción por iuofioipaidad d(! dou\Mllonllll úW(l!\m!m' 
te podrá per ejercitada por 10& legitimlUillS Y IIUlÍ nel'~{lroa Am-< 
baS acciones serán irrenun.clables en vial\. ellll M\1iliUlta, 

Los acreedores del causante no podrán, beneficlarSll Q$l .l!l. 
reduof,ión o suprllsión de donl\eiOlll!s por illllfl~~da!l, ¡ijn per• 
júioio de proceder contra al heredero (l"a no "aya .¡¡.{l8¡}t3dQ 
la herencia aponeficio de invenj¡al'io y que rei\ulkl ser .el lavo-
reciflo por la reducoión a ¡¡UPr?slÓll. ' ' 

~PN QVPi'fA 

De fa exHllcm d? 1«. leQfti1'H~ 

Artículo cillnta cuarel1ta Y eWJ..tl'Q . ...;..~ NDlffiCitI. ll~ 'Y l:1lp¡.
pIe de la1egiUma, la. desPllfeda.Qióp jW'Wo. m degllY'tltltM da 
indtgnidad para SUPedllr y 11\ prescril}{lloo. '~en }", fil~~ 
tlva legitima individual. LoS' w.ismo¡¡ !\ctA:¡¡¡ 09Il NlailíQIl! at mÜfJQ 
o a todos los legitimarios la extlnguen totalmente. En todos 
estos casos la legítima será a):¡¡;ortüaa por la herencia Sin que 
acrezca nunca· a los demás legitimarlos, sin perjuicio de 10 
gispuesto en el artículo ci~ntp treint¡¡., , 

Artículo ciento cuarenta y clnco.~Es nula toda. renuncla ue 
legitima no <i¡ferida. ~ COmo toda Pí\CW Q cqptrnto de tnws, 
aQc!ón P de otr¡¡. ¡nelole S()pr~ ella,' mcl'QSQ el ot9r~a.W> a fa,VQr 
djll futuro paUMnte pOr Un l~git~mariQ CI"e, PQr h~lwt recipiqo. 
~jl aquél biet\IlS Q dlnNo COlTlP P~q !\4tlclPtld{) ge l~itUna. o 
en. otrp concepto, promet~ nada m<'is pecttr o ~lamar por le
mtima o su suplementa. 

No obstante sllr~ Ucito: . 
Primero. El pacto de SQprjlviv~nci(1, celebra'qO entre Consor

tes en capitulactom~s lll!l.trimoni¡tl€¡l, poJ' el CU¡¡.l III qUll djl eUo¡¡ 
sobrevivarenuncja a lalegítim¡¡, qUe podrillo correswn\:lerle, líe-
gím lo previsto en la regla sr¡JtmPa. djll a.r1Jculo do~i\mto& etn-
cuenta y uno, ~ 

Segunclo. ~l pacto entr~ !\'pcjlmU!mtM y ¡je,ll¡:t'llcthmW$, ~ 
escnturl:\. de capitulacionjl¡¡ matrimonillJe¡¡ o de constit\1ci~ do
tal,por el qlW el díl$cendiente que recipa a sU (lOntento de su 
ascendiente bienes o dinero en pago de legítima futura, renun
cií\ 1:\.1 PQslplé suplemento. Estl1. rent\ncia será, no. obstante, res
cindible por lesión en wá¡¡ de la mitad de :m jtlStp valQr ~: pf\r~ 
tir del otorgamiento de la mismft" atilndido ~l lmpone a que 
ascendería la legítiml:\. del renunciante en la expresaqa fecha. 

Tercero. Los señalamientos o asignaciones a qUjl se refiere 
el articulo . ciento treinta y cuatro. , 

Articulo ciento cuarenta y seis.-La acción para exigir la le. 
títlma y su suplemento presoribirá a los treilltª' año¡¡ 3 partir 
de la muerte del causante. , 
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.No COl'l'ílr!\ llste tiempo l'€SllCctp del legitimario en tánto 
vivl\ fln o¡\S/\ y COmpañiA del herederp o del \jsufructuario uni. 
versªl de la lWf€lWia. pero si fall¡;ciesiJ en' ¡,sta sitúación habien~ 
dQ tr!UlscurriQü el t~empo pata la Pl'eI>cpipeión da la legitiml\, 
SI" ctmID®rnrá é¡¡ta prescl'ita, ¡;iempl'€ qÍ)e nO la hubiere recla. 
maQo jUdipial o extrajudicialm€lltiJ ni 11\ menoi9nare en su 
tll!l~lJlllPto Il eoQioilp, 

La acciórr para pedir la nulidad del testamento por causa pe 
preterición errónea o la .. educción o supresión de dotes y dona
ciones inoficiosas, p¡;escribirá a. iós cinco afiós a contar de la 
muerte del causante. 

O!>plTULO V 

De la cuarta marital 

Artíoulo ei/mto cuarenta y siete.~Tendrá derécho /l reclamar 
la (¡uarla marl~l la Viuda que con sus bienes propios; unidOll 
a los que pUildan corresponderle én 1¡¡. l1erenoi¡¡. oo. ¡m' espo¡¡o, 
aunque no los exija o. loS ren~ooie, oarezoa t:Il. tallecer éste de 
médios económicos suficientes para su congrua suitentacióñ, 
atendido su estado de viudooad y el rango y decoro proporciO
nados a la cóndición. social de ¡;¡U esposo y al patrimonio .relicro. 

Siempre que proceda !Rcuarta marital se' ~putarán a ella, 
al efecto <le ¡¡U disminución, los bienes o derechas eJ{\lfesados. 

Artí~Í1lo ciento cuarenta y ocho.---:-No tendrá derecho a la 
cuarta marital: Primero.· La viuda que culposamente se hallare 
StlPlll'ada. del marido, Ilounque no mediare aen~encia m.'me. Si' al 
faUea-er éllte hubier& pendientll demflnda de separación o de 
n\.lllliad del matrimonio, los her1l\:leros del marido podrán pro
seguir el pleita, a los efectos. de la,privación de la cuarta roa.. 

. rital iJegundo. La viudáque sea deolarada indigna de suceE\eF' 

a su marjdp. Tercero. En el Derecho e5J?eeial de 'I'ortosa, III 
viuda a la que el marjdo haya atribuído' «e.sorein u otra don&< 
,cióllnupclaL ' 

. AÍ1;íOlllo ownto cuarenta y nU8V'8 . .,....La cuarta. marital con· 
slste en h!. ouarta parte de la her-encil:\. liqw..da del ~ldo. No , 
obstaÍite, si éste delal'e, éUf\tro o más hijos le~ítlmos, comunes 
o no, o estirpes de. descendientes legítimoS de hiJQS t*'emuer· 

· tqs, cons~titá dicha cu¡u:ta ~ ~ porCión igual· a laQ1l&,. de 
falleeer in~do el marido, hubiera correspondidó a" ~aaa U?O 

'de Ii\l$ hljo¡;. '!lln Cf\áq de existir hijos comunes l!lo VlUq¡¡ sólo, 
teudrá el llilUfrueto de III cuarta marital y la llmla propiedad 
quet'lam lnte~rada en lahenmoia. . : 

La -cuartlJ, mllorital sufrir~ la reQuGctón'que impol!e el ¡mrra,f9 
prlmero del articulo doseienta8 cinc\l~nta y' tre¡¡ si l¡¡. ¡vi\.1® ¡ti 
f1J(!re de &egupdo o lllterigr matrimol!10 ~M ·e¡¡'ll~te Y qllep{t!e 
RllfÚll hllQ '(lel 1)Xiterior o anteriores ~trimpI)iQS Q est~ G1i!' 
hiJO premuerto. " . . 
· Al'tipulo ciento clnCllCnq¡..~:rtH'a la 1ljIWiÓ.n de l~ Cmuil10 ~
rltal¡;e ¡t,teg{\jlr¡], al villor de l<:Ísl,ii¡me,s de l¡t, I:H~¡:enci¡t, ru ttem

.PO de deter,minll;fla, elequcidos 10& ~aE\tO$. de 1,Íltim¡¡. enfeH1te¡:ffid. . 
entierro y f1lneral del :mf+rlelo y ll\S deudas heTtldltruias. , ' 

.¡.¡¡, yilldllo pOdrá pedir la :rwU:~(J}ón o ínv¡¡,UdIlCióp. de 11\8 do
U{WiOUffi entr~ viVQll otof~t\díW por S~ n¡~dQ Cllf+llqQ el <I!!$~mv 
dlll qQ~aIltll l1qp1ese si(:\o ¡te (Mr¡¡.ud&r la ~~rta. m;:trtl4l, . 
~r~ IlplicaPle,s a lllo cuart¡¡. maritf11 en ()Ual1to lo 'cpp.:Üente 

Sil propia¡ A¡¡.Wr(\l~a, las :reglas <le ~la p\.1~a tíW;!di~ SÍllFr~ 
via: deducción de legitimas ni obligación dI' formt\r lIlv~ntllri9. 

ArtíGIl10 ciento cmcuenta. y tlnQ,-¡'a warta m¡¡.ri14l1 ):lO G(lIl
fi~re ~ la yiuqa, la cMllcta4 d~ heredera qe Sll marido m el de~ 
rtlCflO de a.(\r~er en la. sllce¡;ión de ~¡¡te; única,mente le ~tT~Pllye 
ac<;!(¡p. Pllora: e¡qgir al h~rffiero q~e le a.cljudtque en prQPle9!\~ 
Ojln UlilÚnwto. segW1 proceda, bienes l1eredit¡uios o Stl, eqmvtJ.-, 
leA cilio eA dinero en la forma eE;tableci<l!\ para el jJf\gO de la 
Cqma tr~beli~lclo\. en su moq¡¡.lidf\9- de recla¡nacióll, \ ' 

La vit¡C\¡¡. podrá, eí4glr la parte J'froPQrciona,l qe frutas y. :nm
tas qll 111 n\lfenília perclbl4Q:l cte$<le 111 mUerte <le su lll!J.rldo Q 

su valar en Qlnf)l'O,. e]\ceptQ lo:> corre¡¡pop~U~ntes f\l año del luto, 
Artículo ctent-P cincuentf+ y dQfl,-l.A v1w:la. p~erde ¡;¡:¡ <1ere

cho a la, ouarta marital: priwero. Por contra{r nuevo matrimo
nio ante¡¡ cl{l recl!l.m!l.rla. S~gunelo. :por ll. avar vida.. :qllUl.' itiest.a-
m{lnte llcen¿iasa. Y tercero. pqr abandQn¡¡.r y desculaar ~r:we
mente a los hijo:>COlJlunes menore¡¡ de edad. 

En los do¡¡ últimos c¡¡.sosla. viuda no deberá. restituir l~ 
frutQS percibidos. 

ArtíCulo ciento cil1cuent¡¡. 'Y tre¡¡.-El derecho a l¡¡. cuarta m¡¡... 
rital sólo será renunciable despqés cte la muerte del maridO, 

'La acción par¡¡. reclamar la cuarta' marital es de naturalez¡¡, 
personal, no se transmite a las herederos de la viuda que l1u· 
biese fallecido sin haberla ejercitado y caduca a los cinco ajíos 
a contar deltallecimiento del marido. 
· ¡,a viuda podrá, pedir anQtación preventiv¡¡, de ~u derecho co~ 

forme a la Ley Hlpmecaria. 
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Artículo ciento cincuenta y 'cuatro,-En las declaraciones ju
diciales de herederos abintestato no se formularán reservas ni 
salvedad<ls de los derechos que la Ley atribuya a cualquiera de 
las cónyuges en la sucesión del ,otro, y de consignarse se ten-_ 
drán ,por no puestas. 

s~st,ituído, aunque .después no otorgue testamento, y también 
,si el sustituto premuere al testador o al incapaz, o éste al as
cenctiente. En oaso de varios asoendientes, esta norm¡¡. se apij
cará el) relación a la respectiva. sustitución ejemplar. 

Lo dispuesto para la sUBtitución pupil!1,r será aplic¡¡.ble a 1Ii 

CAPITULO VI 

De las sustituciones vulgar, pupilar y ejemp,ar 

ArUculo ciento cincuenta y cinco.-L¡¡, BUBt1tuciÓll vlllgar po-
drá ser expresa o tácita. , 

Salvo voluntad contr\lria del testMor la SUSt!tl1ción vlj!gar 
dispuesta para el caso' de premoriencia del heredero institlÚdo 
se extenderá a todos los, casos el1 qllo ést~ no Pliega. o no q~rl' 
ser beredero. " 

lAS sustituciones pupilár y tiqejcom1.sllorja lmpli9Ml Ilteml1re 
la vulgar tácita; pero en cuanj;p ¡,¡. la primera., só19 re¡¡~to \le 
los bien¡;s procedentes ne m berencia de;! (:l¡.¡stttuyepj;e. -

, Artículo ciento cülcl¡ent¡t y ¡;ej.s.-l1;1 p94r1l O III Ill&drll, miep-
. tras ejerz&n lit patria potestal sopre 1111 Wjo l~itlmQ tlllpúber, 

podrán sustituirlo 'Pupilarmente ep el t~t¡¡,mentp q¡.¡~ oto~¡.¡en 
par¡t su propia herencia, eIl previsión <'le q¡.¡e fa.U~ Mte(:l ~e 
llegar a la pubeItad. Igual derecno corre¡¡ppnqer¡}. a. 111, IW\qre 
respecW de su hijo Ilatural. 

También podrán s\lStltuir aBll lú~o CQPcePlQo que ¡¡,l !Jempa 
¡le nacer naya de qUe<!ar pajo Sll patrl¡¡, llOtellt:w- .' 

A todOs los efecto¡; de esta Compilación I>C cQusldll'ram 1m, 
púber al menor de catorce años de 'UllO y 'Útl'(> ~:¡¡:Q. , _ 

Articulo ciento cincuenta y siete.-En la SUBtituclon pupil&r 
el su,$ituto tenctr¡}. elltll catiWter r~~j:.Q de lo~ bienes gue," 
l'iubgstienqo al faUecllr el impúber llaya a,Tlq¡.¡irido éIote J;lQf he-' 
fllnCia. o le¡sado (lel padre,o dll la IXl&QrIl ql}e QI¡¡¡:¡u~ III sUlltitu
{:!ón, y el de heredllro del, impú):¡~r ep la. baf'llllc!1\o pQJ: ~tt\ r~ 
licta, ¡¡lp. que sobre ésta plledan imtlQllllf lo¡¡ p!lJlrtlll e.\l Sil te,s.. 
tamllnto limitaciones nI carg~s. 131 el p¡¡.drll y 11\ IU&Qre Qrg~j!\.ll 
~jlStitllclón pupilar, subsistirán ampw; l'espectQ Q~ liWl prop~QIl 
bienes, ,pero respecto dll los del ¡:lU-pUo Valdf~ IlOll\lllente lfl, Off;lB
.\lada por el último qUIl fa.Uezoa. 

,.¡\rtíll'tHo cientocinc].1'8nta y OQlli!,-E! :p~{l ¡¡óJo oorln\. de
signar como -StlIitit,Uto pupilar Iln loo pien¡¡s gel lmp@6T PNCe-
ctentes de la, suce¡¡ión de la madre, si ffitl\ no lo lmQíel'i1'! h~ho, 
i\\ ~iguno, o algpno¡¡ de los-benrm,ngs {jet illlp1,Í\:)I:lr y, en ilUq¡¡
_1~tp, a otros Padente~ maternal> dlll mJ,smo d¡lllWc ¡Jel C"ªrW 
imwo; a faJta de unoo y otroo y ~n ollW1toa 1(}ji t,illroáS bhm~, 
13 {\¡l¡¡lgnAPión de ¡.;ust1tllto p¡.¡pUar POO¡:lÍ ~~r ~P- c\.la.lQmlM', 
persona capaZ' par¡¡,suceder, J!lsta porm¡¡. e& é!e ~ffilm:If~Pt ~pU(lI\
pión en cuanto a IQ~ bienoo qll IlfOC~ncil\ Pll-ttlffi3 !la ~ aua-
titución pupilar oré!sna4a por la IlU\dril. __', 

Pe no cumplir el plloé!l'e' Q 111< nm{!re lo dl/Wl1e¡¡to 00 (iRte ar
tículo, se' considerarán llamaé!QIl cQIllq allsjJt¡.¡tO& pupU!\re¡¡ l!lll, 
expresados hermanos o p:wienws por 0,1 Ql'QilP- de 4\ S\l~lgn 
intqstada. " 

,AIt!culo c\ento clncuentll y n¡.¡ev¡¡,~~ SAAYlt¡.¡Qt(m v¡.¡lg~r 
expresa, si el instituído es impúber, compren41lrll la p¡.¡pUar tA
citll respeoto de los bienes de la llerlina!a'relioUlr por el,llustltu-

, yeute, excepto en el caso de naber s1qo Sll&tJtu!dOlireoíprqoamt')fl
te' dos hermanos, el uno púber y I!l otro lmpújJer; tacto w 
¡;alvo disposición contrlil'la del te/filadol': .' . 
' Artícllh ciento sesenta,-La au:>tituciÓll Iljtlffiplar aMo podra 
se!' ,ordenada por asc'llnd1entes dlll mcapacitada Q\.I1l sea legiti
mario de estos, y con::prenderá, adem~ de los· billllell, dlll wsta
dar, los del incapacitado qoo no hllya otOl'gaQQ ttlStamento ni' 
heredamiento universal. , 

La validez de esta sustituoión requiere que el ascendiente 
deje al sUBtituído la legítima que le corresponda y que la inca- . 
paoidad mental esté declarada judicialmentll en Vida del a.sc~n
diente, aunque sea después de ha0e11le dispuesto la SU¡¡t!tuoIOD, 
, La sustitución ejemplar debe ser orden~da a favor de dre

cendientesl~g;¡th:llDs del incapaz; en su defecto, ¡¡. favor de de¡¡~ 
cendientes del restador y 1l falta de unoll y ,otros en favor Óf 
cualquier pel:sona capaz par!). suceder. 

Si variOB ascendientes sustituyen ejemplarmente al mismo 
descendiente, prevalecerá la sustitución dispuesta por el ascen
diente fallecido de grado más próximo, Y 111 éstos son del mismo 
grado,' sucederán en la propia herendadel incapaz todos los 
sustitutos ejempl¡ues designados, en las cuotas que resulten de 
aplicar a los respectivos ascendientes las normas del orden 
sucesorio intestado a favor de éstos. En todo caso. los bien<Js 
procedentes de cada una de las herencias de los 'Í1J3cendientes 
que háyan dispuesto la sustitución, corresponderán al sustItuto 
ejemplar respectivamente designado. 

Artículo ciento sesenta y uno.-¡"''\ sustitución ejemplar que
d¡~!'á sin efecto al cesar realmente el estado de incapaCidad del 

ejemplar en cúanto lo p€rmita, su naturaleza. ' 
Los legitimarios del impúber o del incapaz únicamente ten

drán derecho a la legítima en,aa propia. herencia de éstos: For
mará parte de 111- inisma la legitima' que al impúber o 'inca,p!l.?i 
corre¡;ponda en las sucesiónes en, qtle se haya dispuesto la ¡;\¡s-
tituoión. ' 

'CAPITULO VU 

Dé l{)s f1d~icomi~s 

~cqióN p~ 

De los jilkicomisos en genercU " ~ sus «14sell e intemretaiñán 

ArtíQ~ llilmto ¡¡e¡¡llDt~y, d(ljl.-LQIl tideicomiAos MPl'l\n @¡.. 
'ponerse no sol.aInente en el' testamento y en CQdioilo,' /úp'Q t:m¡..' 
\:Mn en lwred¡¡.m1ento y en dopaQión ~tf6 vivos o }lOl', ci1.usa 
de muel'tll. ,', , 

Lp¡¡ MelCoI~lÍBmiOll suoeden alell1Pfe l1J fiu!}ÍllOlllÍtaltt'l, aunque 
lo sean al llllO w.m despllÓli oel otrQ.' 

ws fiducmrioa POdrán ser rec!prOCllwmte t¡qelpQm,iI.¡l\1'los eU. 
11\ proporción qUfl fUe 1'11 fióe1coInitllnte, y, en BU defeotll. en la 
que ¡¡~ :(ldllciarios. " ' " ' . 

Artículo ciento I'i~ta y tres.-':¡J:n el UctelMmIao PlU'O, \U he
redero o ltlgat&l'kl tllndr¡í. I¡\ condtcióu de fjé!upifH'iQ, a<m l~ QPlí
gación de cumplir el rnc¡U'go cte tl'1mBUÚtir -11\ totaUdrul'Q unª, 
ouam de la hef'llucla. o ltlgado. Sill que. P¡.¡eda l1MeraUYos los 
frlltos, salvo ¡¡.utorización qel teStaltOl', , I 

En' el fldeicomiso de sustítuoión o austlt llPlón fidt»eoInisal'la 
el fiduoiarlo actllllirlrá la hllrano!a o el lefflldo can el JPlw,¡¡mlln 
(fe qUIl, IfinAliailtdo ~1- término o cumplldl1< la oondlolÓl,l, llll4fll 
Wmlito III tldeicoml¡¡ar!o la totllUdad. e ].a, cuota. fideiconútida ' 
da la herencia o cel legado. ' " 

Las sustituciones tideicomisruias Qispuestas Para' deaputSs de 
fallecidO el fidup!a.rIo tenprán el c!U'l\ilter dI! cMl'Uciona!es, sal-
VO volunta,d COUtrW, d\1l causMte.' , 

Artioulo 01ento ses~nte. y cUljtio,-,.Pll.ra la efllotlvldl'\.d P.e las 
suatituoiones tideioOIll\,sarlas se r.eiju~l'lrá. que III fule!pom!¡¡arlQ 
haya nllOldo o eaté conceWdo al deferj.rse el fideioomiso " /lU, 
favor. , 

liln . las ,sllStltuoionll$ fide!ccun1llarias oOI\dicloMles, si III fideb 
oomisario'fallece antes de cumplirse la condieión, aunque ¡¡obre:
viva al 1ideicomiteute, ·no adquirirá dereeho alguno alftdeiao., 
miso. 

La sUlltituclón fideloomlsaria qlle depanda de la tlondición dll 
no otorgar testameuto elfié!uciario¡ Qul'lda,rá ¡¡Ip. eflleto tluand~ 
el nerl'ldel'o o leglitarlo lo otorguen alltll' NQtario o P/Írrooo, sal~ 
vo Que el testador disponga ctra cOIla. 

1ilIi' la su¡¡tltúción fideioomis!,ria a termino, el fideieomisarip 
que vivll al defevil'SIl la hllr611c!a Ó lllgadó a\ primer tidumal'lo, 
adqulrh'á su dereoho al fideioom!¡;o y éste forlIUU'á. parte dll 1/;\ 
herencia por él rellota 'aunque fallezca antes de deferipae lll. be
rencia o legado a su favor., El tllstador podrá excluir tlSta trens
misibilidad. 

En el fideioomiso puro no, se requerirá que el fjdeicomlBarfó 
haya .nacido o se haJIIl oono¡;bido al tiemP.O de deferlrsll la p¡¡.. 
renoi~ () legado al fidlloiafio;pero si Ilqué} no llega a nl\c.er, 
ooupar¡'j. su lugar el sust1tllto vU¡~lir designado por el testtl-dol'. 
¡En defeoto de éste, el derecho del fidaicomisario acreoerá a .10$ 
coherederos ocolegatarios, y si no los hubiere o no prooedieF6 
el derecho c.tl aorecer, se entenderán' llamados como tidelopmi- . 
sarios los pélrientes ¡;ltll fideicomitente que al falleoer le habrían . 
suoedido abintestato. , 

Si en el fideicomiso puro el fideicomisario prenmere 'al {iduy • 

¡liario o fall<tce antes que' éste hayaefeotuado la transmisión 
del fideioomiso, él derecho al misrpo forl11B.rá_ parte aela ha.: 
rencia, rellota por el fideicomisario. ' 

Articulo oiento sesenta y oiueo,-EI fideicomiso podrá estll.
bleoerse expresa o tácitamente. Para que Be entienda impu¡¡st3 
tácitamente el fideicomiso es necesario que la voluntad de dis
ponerlo se infiera claramente de las palabras empleadas por .el 
fideioomitente, ' 
- Dispuesto por el testador que su heredero o legatariO deJe la 

herenoia o legado o-una cuota de ellos a una o más personas 
qUe el propio testador indique, nominativamente o por sus (lir
cunstancills, u ordenado por el testador que los conserve para· 
estas personas, se entenderá establecida sustitUCIón fideicomi
saria a f~vor de las mismas para c.€spués 'de fallecidos tales 
herederos O legatarios. Si el testador hubiese facultado además 



102'30 Z2 julio 1960 B. O. del E.-Núm. 175 

a dichos herederos o legatarios par" elegir entre aquellas per
. sanas o para distribuir entre elll:!s la herencia o legado, será 

aplicable lo dispuesto en el artículo ciento setenta y ocho. 
Artículo ciento sesenta y seis.-Instituídos todos o el único 

heredero en cosas ciertas' 'o en determinadas cuotas de la he
rencia, sin agotar ésta, con la disposición expresa del testl'dor 
cee que se contenten con dichas cosas o cuotas, se entenl:l.erá 
que el resto hereditario queda 'gravado de fideicomiso, de sus
titución .condicienal a favor de los que; al tIempo d~ fallecer 
dlcnOs herederos, serían sucesores intestados del testador. 

De ser varIos los herederos y no afectar esta cláusula de 
contentamiento a alguno o algunos de ellos, dicho fideicomiSi"J 
se entencerá dispuesto a favor de estos últimos. 

Artículo piento sesenta y sIete.-El fideIcomiso de herencia 
ú universal tiene por Objeto la misma herencia o cuota de ella 
deferida al heredero fiduciario, y atribuida en su unidad, para 
después de éste, al fideicomisario, o bien una masa de bienes 
genéricamente diferenciada que el fideicomltente hubiera ad
quirido como hereC-ero de otra persona. 

'EI fideicomiso sIngular, o sea el impuesto al legatario, tiene 
por objeto el mismo legado o una cuota de él, aunqUe el ~egado , 

"sea de parte alícuota. . .' 
Articulo cIento -sesenta y ocho.-Tendrán la consideración de 

legadOS y se regirán por las normas de 'éstos, los fidélcomfsos 
impuestos al heredero' cúyo objeto sean bienes o derechos sin
gulares o conjuntos de cosas, empresas o bienes análogos', o un 
usufructo, aunque sea universal, o sobre parte aJí.cuota de la 
herencia. SI el ·fideIcomiso fuere de parte alícuota v no de cuota 
her~itaria, tendrá la consideraci6n de legado' de parte a1fcuota. 

Los fideicomIsos impuestos al legatario que tengan por ob
jeto bienes singulares, o partes de ellos comprendidos en el l~ 
gado, tendrán la consideraCión de sUblegados. . 

Articulo ciento sesenta y nueve.-Cuando exista duda acerca 
dI' si el testador ha dispuestQ un fideicomiso o ha for~ulado 
una recomendacIón 'o simple ruego,se entenderá esto último. 
.Caso ce 'haberla sobre. si una sustitución es VUlgar o . fideicomi
sarla, se entenderá que es vulga.r. Si la hubIere respecto a, si, un 
tideicomisp es puro o de sustitucIón, se entenderá que es de 
sustItucIón para después de fallecido el fidúclario, y condIcio-
nal para el caso de fallecer sin dejar hUos. , 

La institucIón de heredero o el legádo otorgados por el tes,. 
tador a favor de sus hIjos o descencientes, no a todos juntos, 
sino guardando un deterInl.!la<!p orden de llamamientos, que 
résulte de la mera designacIón nominatIva, o de prelacIones 
como las de sexo, primogenItura u otras análoga.s, se. entenderán 
sustitución vulgar y no fideicomisarla, salvo que de1 testamento 
o codicllo se Infiera que la voluntad del testaG'Or fué estableCer 
una sustitución fideicomiSária con plura.lidad de llamamientos 
de fl.<!eicomisarios sucesivos. 

Articulo ciento setenta.-Impuesta expresa o tácitamente a~ 
I hijo o descendiente' del fideicomitente la sustitución fidelcoml

saria a favor de persona que no reúna dicha condición, se pre
sumirá por conjeturtÍde pie<iaG qUe el fideIcomiso se dIspuso 
bajo la condición dé fallecer el fiduclario sin dejar hIjos ó des
cendientes legítimos, Esta norma 'sólo se aplicará si el fiducia
rio carecía de descendencIa legítima al tIempo de disponerse 
el fideIcomiso o sI, caso de tenerla, ignora.ba el fideicomitente 
su existencia. ' 

Articulo clento setenta y. uno.-El testador podrá c'Isponer 
una sustitución vulgar en fideIcbmsio, o sea sustituIr vulgar": 
mente aJ fideicomisar~o llamado' para el caso de que éste no 
llegue a serlo efectivamímte por no poder o no querer. 

SI el testador, con la misma previsIón, emplea en los fideI
comisos el concep·to de derecho de presentación u otro análogo, 
se entenderá qUe ha quérldo dIsponer una' sustitución vúlgar en 
OOeicomiso. 

La sustitución vulgar en fideIcomiso no implica POr sí' sola, 
en ningún caso, que el sustItuido que llegue a adquirir le. he
rel!cla o ,legaco qUede gr'avado fidelcomlsarlamente a favor del 
sustituto vulgar. 

Artículo ciento setenta y dos.-En la sustitución vulgar en 
fideicomiso, dispuesta expresa o tácitamente en favor de los 
hijos del sustituto fideicomisario, pero sin designarlos por sus 
nombre~ o por otra circunstancia particular que los in&lividua
lice, sino genéricamente, sea o no aquél hijo del testador, se 
aplicarán las normas que establece el articulo ciento setenta 
y seIs. -

En' estos casos, ne no disponer otra cosa el testador, se enten
derá, además, establecida igual sustitución vulgar a favor de 
los hijos y descendientes del primer heredero instituí do o lega
tario nombrado. 

Artículo ciento setenta y tres,-En las sustitucio~es fidelco
misarias con pluralidad de llc!mamientos de ftideicomisarfos su
cesivos, la hé'rencia o legsdo ñoeicom¡tidos,' o cuotas de ellos, He 
defieren de nuevo, en el tiempo o caso prevIsto por el testador, 

a [avor del segundo fideicomisario ,que corresponda según el. 
orden de' llamamientos fijado por aquél, y así sucesivamente a
favor de uno para después 'del otro, hasta el último fideicomIM1-
rio, el cual quedará libre. 

Si el fideicomlsario nO llega a hacer suyo, por cualqllier 
causa, la herencia o,legaáo fideicornltidos; la delación fideicomi
saria ,~e reitéra a favor del fidelcomillarlo que siga en orden, sin 
perjUicio de la sustItución vulgar en fideicomiso dispuesta por 
el testador. . 

Artículo ciento setenta y cuatrO.-En las· suStItuciones fidelco
mlsarlas dispuestas para -el ca.so de fallecer el fiduciario sin 

. dejar hijos, se considerará incumplida la condicIón si éste al 
, fa~cer deja alg~ hijo o deséendlente, aunque sea único o sólo 
se halle concebido, pero llegue a nacer. 

Se entenderán comprendidas en este' caso las !>ustituciones 
en' que la condición se halle expresada con las palabras mo 
dejar hIjos», úallecer sin hijOslt u otras análogas, asi como las 
configuradas en el sentido de que el fiduciario pueda disponer 
de los blel1€S fideicomltidos si fallece con hijos o si aeja hijos. 

La sustitución fideicomisaria ordenada para el. caso de qu~ 
el fiduciario «no tenga hijoslt o en el sentido de poder disponer 
«sI tiene hIjos, o en forma análoga, y aunque la sustitucIón no 
le seS. Impuesta claramente para después de fallecido, se enten
derá referida a los fiáeicomisoo 9bjeto de los dos párrafos ante
rIores, salVo que la. voluntad expresa del testador fuere la"de 
atribuir a dichas frases su literal s¡gniflcado de tener, hijos, 
aunque no le sobrevivan.' En este último &upuesto se entenderá 

. establecida una' sustitj.lclón fideicomisaria 'de :resíguo, que sólo 
permitirá al .fiduciario, mientras vIva alguno de sus hijos, dis
poner por actos a titulo oneroso,' salvo voluntaa contraria del 
testa"dor. 

CUando la ,condición sea de 'fallecer el fiduciario sin hijos que' 
tengan b lleguen a la edad de testar, o que antes o después al
cancen dicha edad, o se use frase análoga, si' el fiduciario deja. 
al fallecer sólo algún hijo concebido o ,hijos Impúberes, la efec
tividad áe la sustitución quedará en suspenso'.hasta que cual
quiera de e11o&' alcance' la pubertad, y en el ínterin administra
rán los bienes de la herencia o del legado los herederos del 
fiduciario, si el testador no ha. proveido ,a, ello: 

Unicamente se considerarán hijos puestos en condición los 
legítimos y .legitimados por SUbsiguiente matrimonio del fiáu
ciarlo. a menos que el testador disponga 'Otra cosa. 

, Artículo ciento seteIita y dnco.":-En las sustituciones fideico
misarias ,dispuestas para el caso de fallecer el fiduciario sm 
dejar hijos, sean o no conpluialldad de llamamientos a.e fideicct 
misarios sucesiVos, los hijos puestos en condicIón no se conSi
derarán sustitutos fideicomisarios de no ser llamados expresa
I\lente como 'fideicomisarios o sustitutos vulgares. 

Por excepción, los hijos puestos en condición se entenderán 
llamados como sustItutos vulgares en fideicomiso: 

Primero, Cuando con 'palabras claras y expresas el fideicomi
tente ImpOnga al hfjo una catga u obligaCión que no podría 
'cumplir si no tuviera el carácter áe suatituto. 

Segundo. En el' caso de Que después de designar el causante 
como fidejcomisarios a sus hIjos, llame como último fideicomi
sario a otra persoIlj\. . 

Tercem. Siempre que el fiduciarió y los fideicomisarios sean 
hijos d,el causante, pero sin estar deSignado ninguno de elloo t><>r 
sus !lombres o por otra clrclillStancla que los individualice. 

Cuarto. Si el causante llama a la sustitución a los hIjos del 
fiduciario q áel sustituto fideicomisario más remoto, en cuyo caso 
se enienderán llamados los· respectivo¡, hijos por orden de pro
x;imidad de llamamiento. 

E<;tos hijos se entenderán llamados como sustitUtos vulgares 
en fideicomIso ó como fideicomisarlos, según que Jos hijos del 
fiduclario o del último fideicomisario hayan &ido llamaáos con' 
uno u otro carácter. . 

Articulo ciento setenta y seis. ,Cuando fuesen varios los hijos 
puestos en condicIón que .resulten llamados como fideicomisarios 
para después de su padre o como sustitutos vulgare& en defectO 
de éste, entrarán e eh el fideícomiso por partes Iguales, y los 
áescendIentes legítimos de los fallecidos antes de la deJación 
fidelcomlsaria por estirpes, salvo que el fideicomitente hubiere 
dispuesto que dichos hijos puestos ep condición entren en el 
fideicomiso por el orden, modo o forma en que su padre res
pectivo llamare a su propia herencia, o que haya establecido 
otro orden. ' ' 

Artículo ciento setenta y siete.-El) las sustituciones 'fidelco-, 
misarias ímpuestas al fiduclario a.favor de sus hijos y a los hijos 
de éstos y así sucesivamente en línea recta descendiente, aunque 
el testaáor '110 los designe por sus nombre& o por otra circuns-' 
tanda que los individuallce. dichos hijo/' y cescendientes legí
timos entra~án e'll el fideIcomiso respecto de lo que a su padre 
hubiere correspondido por orden de proximidad de grado. el 
una dt:spués Gel otro, excluyendo el más próximo al más remoto 
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y'dentro del mismo grado por partes iguales, salvo que el testador 
disponga otra cosa.' < 

Artículo ciento setenta y ocho.-Blel causante atribuye al 
fiduciario la facultad de elegir el fideicomlsario entre personas 
que designe por sus' nombres o circunstancias, o que formen un 
grupo' dete~llÚnado, ~e observará 10 dispuesto por él, y, en su 
defecto, las reglas siguientes: . 

J"rimera/ Podrá recaer .la elección en una, en varias o en 
todas las personas áesignadas. si. bien tratándose de hijos sólo 
PQdrá.escoger el ñduciarlo nietos qUIl sean hijos de un hijo pre-
muerto. . ' -

Segunda. De 'elegir varios fideicomlsarios, potira 'fijarles cuo
tas iguales o desiguales, y de no hacerlo lo serán por' partes 
iguales.' . _' ' 

Tercera. No podrán inwonerse al elegido condiciones, sus
tituciones fideicomisarias. prohibiciones de dlsponllr, ni cualquie
re. otra' carga ol!mitación; pero si ordenar sus~ituciones vulgares 
o fioeicomlsarias a f!j.vor áe otros designados. ' 
. CUarta. La elección habra de efectuarse pe¡;sonalmente, en 
te8tameuto, codicilo o heredamiento, en que se .expresará que 
se hace uso de la facilItad de elegir,sin que Q1Jepa delegación 
o poder. Si se hiciera por acto entre vivos, .deberá coústar' en 
escritura, pública, que, será irrevocable salvo la ,facultad de 

,uQmbrar otro fideicomisar1o en caso de fallecer o' renunciar el" 
nombrado' antes de defel·irse. el fideicomiso. 

> Qtlinta. En defecto, de elección, los elegibles seran \:f1d.eicomi-
&lInos- por partes igUales.' ,1 

Lo dispuesto en e&te articulo será aplicable cUi\ndo el fidu
ciario es~é facultado para disttibuir la herencia entre lo¡¡ fideico
misario,s, a menos que el testador disponga otra cosa. 

Artículo ciento setenta y nuevé.~EI hereder'o o legatario al 
'que se imponga la carga de conservar 1°15 bienes, dentro, cíe la 
ftlomilla. podrá elegir libremente fideicomisario ál pariente o pa
rientes legítimos del mismo ~sta el éuarto grado de coÍlsangui
nl¡jad civil, por el orden de los llamamientos abintestato. 

La elecCión se sujetará a la¡¡ regla;s ,fijadas en el articulo 
. anterior. 

Si el ,fiduciario no hace uso de dicha facultad electiva serán 
fldelcomisarios los que -resulten ser hereáeros intestados del 
,fiduciario en el momento de,la muerte de éste, 

ArtíCulo cientol ochenta.<-Er¡. ,Ial'> ,sustituciones fideiComiSarlal! 
f!unUlares, o sean aquellas en que los fidelcomlsarios ,son los 
pijos del fiduciario o los hijos del primer fideicomisario llamado, 
'"len lo sean por ,linea recta. descendente, de generación' en ge· 
ueración. o en Une a COlateral, de hermano a hermano, o en su 
caso de hljoB de éstos, o bien combinándose en ambo¡, sentidos, 
sGlamente -tendrán eficacia lo/! llamamientos SUcesivos de tldeico
misarios a favor de personas que po pasen de la segunda genera
ción. sin l!mltaclón de número, entendiéndose cOmo, primera la 
de los hijo!> propios del fiduciario. En el caso de llamamiento 
ndelcomlsarlo de hijos óel pr\mer sustituto flde1oomlsario, éstos 
se considerarán, a los efectos del Cqmputo, como segunda lIe-
ner\\ción. ' '. ' . 

Eln las /;uatltúc1oÍ1es :(ldeicomisarías que no .sean rntnillarel'> 
solamente tendráueftcacia dos llamamlentOll de fiaetllomisarios 
sucesivos, contándose Úlllcll.IIUlllte 1011 qUe lleguen a ser efec-
tivos y no los frustrados.' ' 

En ningún caso existirá limitación de número eUlolI llama
~iento'B M fideícomistUios sucesivos 'a favor de personas que 
:v.lvan al tiempo de fallecer el testaó-or. 
:" ,Los Uanmmiento:f 'de fideicomi:larioa 'en lo que sobrt>pasen 
161\ limites que qúedan estableoidos, se entenderán' como llO 
bechos. 

SECCIÓN SEGUNDA 
I 

Electos del ftckícomiso durante 8U pendenoia 

~, Articulo citmto ~oMnta y uno:-El f1duclarió está obIlgado: 
. Prh'ÚerQ. A' tO~il.r Inventarlo dll 1011 blénes de la herencia 

.1) legado !ideioomit!doa. " 
;, Segundo. A prostar' fianza, bastante, a' su costa; en segu
ddad de loS bielle6 muebles' ft~lcomití'dos suscept-ibles de 
(5.ese.parición, a mellOll que el testador le relevare de ello El 
fiducilllfio cuyos fldeicomisarlos inmediatos sean SWl hijos ó 
sus hermapos, no estar(t Obligado a prestarla, salvo Que ,el 
tMtador lo hubiése impuMto. . 

8i el fiduciario disipa o dafia gravemente 103 biene.~ fidei
camitidos. podrá el fldeicomisario eXigirle fianza en segurdad 
del, pago de la Indemnización dé los danOll y perjUicios causa
dos poi' Su conducta. En el fideicomiso puro podrá el fideicomi
s!ll'io opfll.r entre la fianza en los térnllpos expuestos y el in
mediato t'ránsito de los bitmes ficleicornitidoE. 

'TercerO. A inscribir en el Registro de la. P¡,opiecad el titulo 
ElICe8orlo correspondiente, insertándOSe lltel'almente la cláusula 
fldeicomlBarla. 

Cuarto. i invertir el dinero relicto sobrante, o que 'se ob
tenga después, en préstamos con interés y garantía real o en 
bienes prudencialmente seguros. 

"Quinto: A depositar sin, demora, en la Caja General de 
Depósitos, Banco dé Espafia IJ-Qtros Establecimientos ~nca
rios o de ahorro, los valores mobiliarios, haciéndose constar eh 
..1 correspondiente resguardo su conctlción de - 'fideicomit1dos. 

La garantía establecida en este número podrá ser sustituída 
a olección ~del ,fiduciaJ;io por fianza' suficiente, salvo disposi
ciÓn contraria del testador. S1 el fiduciario opta por la fianza 
deberá prestarla aunque los fidelcomisarlos inmediatos sean' 
hijos ° hermaI].os suyos. " 

El cumpllmiento de estas obligaciones podrá ser exigido 
en todo tiempo por cualquier fideicOlpisaorio o' curaQor. Los. 
gastos que Se ocasionen por lo dispuesto en los núniefos cuarto 
V quinto, serán a 'cargo de la herencia o legado f1deicomitidos., 

l!.a fianza Objeto del presente artículo Será hipotecaria o 
pign<¡>ratlcia' y de' no ser pOSible podrá ser personaL En defecto 
de ésta, el fiduciatlo prestará caución juratoria, pero se pro
cederá., al depósito de los bienes muebles que debÚt afianllar, 
excepto los, que ·sean· necesarios para su use¡ 'Y el de su faniUla, 
o Para la' explotación de los hienes del fideicomiso, o deseII\
pefio de la profesión u oficio .que ejerza el fiduciario. 

La no prestación de fian:;;a nunca dará lugar a que ~l fide!-' 
COllÚSO se ponga en administración. ' . 

A faita de acuerdo sobre la prestación y cuantía de la fian
za" el fideicomisa~io o el curador podrán utilizar el procedi
miento' que establece ia Léy Hipotecarla. 

Artículo Ciento ochenta y dos.-El heredero fiduCiario ten: 
drá el uso y disfrute de los bienes fidelcomitidos y de sus 
SUbrogados y _accesiones; hará- suyas las rentá.s y frutor d~ los, 
mismos y gozatá de todos' los demás, derechos qUe la Dey atri .. 
buye al propietario. incluso respecto de' tesoros, mmas, boS
ques, y acclOnes o partlcipaciopes sociales, pero lo que_ adquiera.. 
que no. sean frutos o, rentas, quedará incorporado al fideico
miso. Respecto de los 'bosques no ,se' consitlerarán frutos' las 
cortas que excedan de los límites oe una. explotación racionll:.l. 

Artículo ciento ochenta y tres.~EI fiduciario quedaorá' deu
dór por las obligaciones del causante. sin' perjUicio de poder 
aceptar la herencia a beneficio de inventarlo. Asimism{) deberí\ 
satisfacer las legitimas. legados y demás cargas de la perencia 
a éxpensas de ésta. 

I Mientras no ~enga 'lugar, la sustitución fldel~onusa:r1a no 
pOdrá el f1duclarÍ'o haéer efectivos sus créditos contra el tes
t¡;t.'dor, salvo 'que hubiese aC8ptado la herencia a beneficio de 
inventario., ni ,los Que posteriormente obtenga coutra la he-, 
rencia o \leg~do fideiconiitidos; entre tanto estos créditos no 
devengarán interés ni correrá contt:a ellos, la prescMpclón, 

Articulo ciento ochenta y cuatro.-La conservacióll y admi
niStración de' los bienes fldeicomitidos es función obligada del 
fidUciario, quien responderá p«:rsonalmente. con la diligencia. 
ql1J3 corre;¡ponde emplear en los bienes propiOS. . 

En consecuencia, al heredero fidilclti,rio incumbe el cobro 
y el pago de"los crécUtos y deudas a favor o cargo de la heren~ 
cia flúelcomit1da; el pallo a su costa de 10sgaseo~ ordmarius 
de conserVáéiÓn. impuestos. pensiones de censo, precio de arren
damientos, intereses de deudas 'here41tarills y ca1'gas ariálogáS 
de lós blene.s fide1comlt1dos. ' 

Los gastos extraordinarios de conservación' o refacción, los 
Impuestos extraordinarios sobre, el oapital y otras cargáS aná
logas. los satisfará el fiduciario a cargo dI! la herencia ° legado. 

En el fide1comiso puro el fiduciario satisfará a cargo' de .9. 
herencia o legado los gastos y cargas a qUe' Se refieren loS 
dos párrafos anteriÓ'l'es.-

Articulo cienro ochenta y cinco."'-cuantas mejoras o bienes 
. incorpore materialmetne el fiduc!ar¡o a.l f1deicomlso, qUjldarán 
afectos al gravamen fidelcomisario, sin perjuicio" de les cró
dltosque por jales mejoras o incorporaeiones pueda reclamar 
en su día o caso el .fiduciario si las hubiera hecho de buena 
fe' como si las realizare en bienes de BU plena propiedad, 

Artículo ciento ochenta. y seis.-EI flduclarid no podrá ,ena- ' 
jenar o gravar los Qienes fideicomitidos en con~epto de Ubres, 
salvo en - los casos eil que lo permita. la Ley ° lo autorioe el 
test,a.dor o los fideicollÚsarios.' '. 

En las sustituciones fideicomisarias condiclonales, de' no 
habet' impuesto el fiddcomitente una !lEpedal prohibición de 
disponer, e1 f1ducfario podrá 'realizar válidamente actos dispo
sitivos o de gravamen de tales bienes, pero su eficacia estará. 
supedit",da a la posible efectividad de dicha sustitución, aun
que a.l otot:¡arse loo mismos Si' hubiere silenciado el gravamen. 
En los fideicomisos puros y en las sustituciones fideicomisanas 
a término. el fiduciario carece,rá de estR facultad,' \ 

Articulo ci('nto ochenta y siete.-En la.5 sustituciones fldei
'comisarias el fiductario podrá. por ministerio de- la Ley y pre-
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vla notificación al tlde1com1saMo o al curador. disponer de l~t' 
bienes de la hel'ellclo o legado ndelco1ll1tldos en concepto d" 
libres: 

venida judicialmente, lIurUrún efecto ·Incluso para los Melca
Inis:ulos. 'sin pel'Juicio de las 'acclouei de impugnacl6n que pro
C'edan, 

Primero, , Para hacer SUYO lo que por legitima le correspon· 
da en la sucesión del tldelcomltente. salvo lo dispuesto ell I!'l 
artículo ciento treinta Y trE's. y para satisfacer las de los dem:is 
legitimarlos. 

Segundo. Para dotarse a sí misma la mujer que sea fidu
ciaria y para constituir esponsalicio o «e3CreLxlt el fláuciario 
a su esposa que aporte dote: parl\. dotar o. su:! hijos Y pc!rt\ 
nsiS'nar ~. pasar .escreL". en consideración al matrimonio de 
sus hijos qUe reciban dote de la esposa. 

Sólo podro Usar de esta facultad el ,fiduciario Que no CUen
te, Incluida su le:itlma y, trebelilmlca. COIl b1'~nes, propios y 
de Ubre disposición suficientes a loS expresados !Ines. debiendo 
relntegrnr 0.1 fideicomiso en cuanto. pueda lo que hubiere 
detraído. \ 

Tercero. ParO. pagar las deudas y CIlr¡;as hereditarias de 
que el flduCiarlo no sea. acreedor y también paro sntls{acer los 
legndos no dil¡puestos a. su favor por el causante o, en su caso. 
la parte de unos ~ otros que sea. proporcional a. la cuota tidel-
COIl' lUda. . 

cuarto. Para efectuar la detracción de la cuart:l. trebell:.i.
nlca. 

Quinto. Para atender a loS 'lastos extrnordlnnrios de con
:;crv:lC!6::. r de refacción de bienes del fideicomiso. 

Sexto, Para sartUlt1:olar con prenda o hlpotcca el preatamo 
destinado a obras de cOllstrucclón. ampllac16n o mejom de fin
cas rusticas o urbanas o a. extinguir llll:!. deuda hereditaria más 
gravosa. . , 

Los preceptos de I:ste articulo. excepto el contenido en el 
número segundo. serán apllcables al fide1conU.'IO puro. 

Artículo ciento oChenta. y ocho.-Ell la aplicación del artícu
lo anterior se observar:.\n lns siguientes reglns: 

)?rlmera. Sólo cuando en la herencia fldeicomItldl\. no haya. 
dinero sufiCiente. el fiduCiario estar-.:a. facultndo para disponer 
de otros bienes Que podrá adjudicarse. adjudIcar en pa~o. Ven
der, hipotecar o pignorar. Las ndJudlcaclones Be bo,nín por el 
vn!or dcr los bienes al tiem'po de ser efectuadas. 

Segunda. 'En la Inscripción de los expresados actos t...~ el 
Registro de la Proplednd. se cancela ... .:.. la expresión registral del 
gravnmen tldelcomlsnrio. 

Articulo ciento ochenta y nueve,-El fiduclarlo podrti. enaje
nar !.!omo libres bienes BuJeto." ti. fideicomiso de sustitución para, 
reemplazarlos por otros. a fin de obtener Dlayor 1'entabllldad o' 
'Jtllldad. a juicio y previa autorizaclón del Juez competente. . 

No procederá ellta. subrogación real si el lldelcomltellte Jo. 
ha prohlbldo e,,<presnmellte o ha dispuesto una especial prohi
bición de disponer Incompatible C01l la subl'Ogaclón. SI el .fide1· 
comltente hubIese pennlLldo y regUlado la subrogación. se es
tnr:i. a. lo por él dispuesto, 

La autorización judlClal a. que se refiere el primer p:\rnLfo 
de este articulo se acomodará ni procedimiento de Jurisdicclón 
voluntaria. previa 1l0Llficllclón a los fldelcom\.Sarios y al cura.· 
doro en su CIISO, sin que sea Indispensable la. subwsta. El Juez: 
prnctlcal'n las pruebas quc csl1mo convenientes. ~elalmet1te 
en lo relativo a la justo, valoración de los bienes. y. si autoriza. 
la subrogación. adoptarl~ cualltllS modldas crea procedente.5 ptlra 
su normal efectlvldad y conslguleute liberación del gravnmen 
tSdelcomisarlo de los bienes reemplal'.ndos y la sujeción al mtsmo 
de- los bienes adquiridos. r.;os gtlBtoll de este' procedlnuento no 
serti.n nunca de cnrso del fideicomiso. 
, Articulo ciento lloventa:-Los hel'ederos fiduciarios de cuota 

de herencia podrtin pedir la partición y, practlCll.rla e1lcnzmeute 
con los demás coherederos. sin necesidad de que ·intervengan 
en ella los tldelcomisl\rlos. ¡;Iempre que se trate de un puro nc~ 
partlclonul; de no ser asl, seríL necesaria la autorJ.z.'\clón Judl-. 
cla) prevista en el nrtrculo anterior, .' 

Sin embargo. todo ndelcoml.o;nrio tendrtÍ. los derechos que el 
Código 01v11 atribuya. 11 los ceslol\::Irios de los participes eu la 
división de la cosa común. 

Lo dispuesto nntedOL'lllellte será también aplicable a la. dl
v!s16n de cosa común si alguna participación indivisa se hallase 
gravad::l de fideicomiso. No dbstaute. si la co5.'l. común !ue:;e indl. 
visible o desmereciera con su división,' podl'án convenir lOs co
muneros se aJudique libre del fidelcCUlIso a. alguno ó algWlos 
ce ellDs mediante satisfacer en dinero las cuotas de los denu\s. 
previa autorización judicinl al fiduclnTlo. Este precepto serú. de 
npl!caclón cuando la 'pnrtlclón hereditaria prevista en los pó.rrn
:fos anteriores impllc08e división de cosa perteneciente a. la 
herencia, . 

La partición hercd1tar1n. verl1lcada. por el propio ~usante 
o por contndor partldor deSignado por éste. as! como -,la 1nter-

Artículo dento 110Vellta y uno.-El heredero o legatario gra_ 
vado de 1lde1conúso sólo en uha parte indivisa de la herencia o 
legado dt'Cerldos o su favor. o ell una cuota de éstos, podrá pro
ceder por si solo lI. sU dlv1.,lón e11 dos lotes (1 porciones. uno llore 
y otro fldelcomltldo. lIeg(Ul lns reglas de la partición y previas 
la:! notlñroclones correspondientes a los .fidelcombarlos. 

ArtiCUlo cIento' nOVe11ta y dOlS.-El tldudtu10 está facultado, 
respecto ~ 1M blene:! llde1comltldos. para realizar por si sOlo,' 
bajo su responsab1l1dad, los actos sigUientes: 

Primero. Vender las cosas que no puedan conservarse y los 
frutos reUctos por el ncfelcomttente. 

Segundo. Retrovender bienes comprados 1\. carta. de gra.cl3. 
o con pacto de retro. otorgar las enajenaciones a. que se hubiere 
obligado el fide1comitente y 1M procedentes de' un derecho d~ 
opción. redlul1r censos a. nudo. percepción y sin dominio, y con
sentir la cancelacl6n delnscrlpclolles de hipoteca. constltuidas 
en gnra.ntla de crédll.08 hereditarios ya e .. "tlngu1dos o que se 
satisfagan. siempre que los luteresados exijan los expresados 
ILCtas, 

Tercero. Concertar cOIl\'enlos en materia ~ e."'Proplaclón 
forZosa Y. aceptnr lndellln~lI.dolles por siniestros Megurados o 
por daño resarcido por el reslJ01\.c;able. 

Cuarto. Sulltitulr. sin démora y sin detrimento del l1ae1co
miso las cosas. QUe le desgo.stell con su uso. y entre ellas los oh
Jet;)! del ajuar. utensilios. moblllarlos, vehiculos, caballenas y 
~ máqll1uas. herranllenta.'1, utillaje. ganado, anlma~s de la
bor y de cria. mercadenns. materias prlnUS; operos y otros ele
me~,tos análogos proplOS de unn empresa o txplotaclón agrícola., 

-comercial o lndwstri .. \l. ' 
Los bienes fldelcomlt1dos objeto de estos actos Quedrutm u· 

bres del gravamen tldel.colllisarlo Y. en su lU;llr, eBtaró.D afectos' 
al mismo el dinero u otro.'I biellel! obtenidos por el tlducia.rio. 

J\rticulo dento noventa. y tres.-Los blems fideicomit1dos que, 
se enajenen en eJe.::uclóll ro~:sa ,por deudas del tlde1comItento 
o de las que relIponda el !1de1comlso los adqulrin\ el rematante 
o ndjudlcatarlo Ubres del gra,a.men fldelcollllsttrio. siempre aue 

.hayan sido citados'IO:! fidelcomisarlos o ("/. curador. 
LtI. ejecución forzosa por deudas proplns del tlcluciar10 sólo 

proceaen\ contra HU derecho de legitima y trebellúllica y contra 
los frutos y renta:s del fideicomiso que le correspondan, aalvo 
qUe en la. suaCiOucl6n fideiconlIsaria condlcional pretlera el ~' 
dar que se enaJell~n Ws bienes con s.Jjeclón a lo dispuesto en 
el párrafO segundo del articulo ciento ochenta '1 seis. ' 

Articulo ciento noventa. y cuatro,-Cul1ndo fuere preceptivo 
según esta. CompUación. o el. fiduciario esUmare conveniente, 
1I0tUl.clU' 11. 10:1 1ldeicomIsarlos los actos que aquél- pretenda rea
lizar sobre .blenes del fldelcomlso. 10 Bol1cltarú. del Juez cOmPe-
tente. por los tramites de jur1sdi~lón voluntaria. . 

Las nOtiflcacioues se SJ1'8.Ctlca.nin a todos los fidelcom1sar1os 
lo la. sazón existentes y determinados Y. ell su· caso. al curador, 
con expresión de las clrcurulta.ñclas del acto proyectado, pudien
do éstos formular oposición en Un plazo no Inferior a. tre1ntllt; 
dlas. A los fldelcomlsarios de ignortldo paradero se les hará. la 
notU1caelón por edictos. 

La oposición se sUBtanclanl por los tl".i.m1tes de los inclde~. 
tes y sólo podnl. :fundarse en ilegalldad o fraude del ddUc1ar1bt! 
o en no habene nJUl>tndo éste a los térnunOll de la. notlflca,.. 
c1ón. Tl'IU1..~urrId9 el plo.zo de la última notiflcaclóD sin opo.3 . 
,Ielón. o desestlmada. Jo. formulada. podrú el flduclario reaUzu< 
el acto proyectado. .111 

Caso de posibles fidelcoml<a.rlos que no hayan nacido m!'i 
Iddo concebidos. o cuya. personalidad como tales sólo fue~ 
determinable por algún acolltechniento futuro. la. nottilcac16n 
!le har(\ 1\. un curador que ejerta la. representación y defenss..1. 
de los Intereses de etltos fideicom1sa.rios. El propio fideicoiJlk:, 
lente podl":l. n1 cUsponer el fideicomiso. o c!n teStamento o c~,: 
dicllo posteriores, nombrar a uno o varios curadores y, &q 
sus suplentes. Este carso se reg1ri~ por 1M normas de 19s.; 
albacelUl, cOl'respondlendo su nombramiento. en' detecto del 
te:ltador, o por faltar los designados, al Juez competente. pot'l~ 
105 trlUnltes de jurisdIcción voluntaria, 

El cargo de ·curador BubSlstini. en cnda sucesión ntlentras, 
per&ista la. situación que: le haya. dado origen. El curador. 
deben1 proceder en todo caso previa autorizaclón judiCial. y 
los gastos que oca.s1one su actuación. Y. ell su cnso. su nombra
miento Judicial. aerlÍn· de cargo del fideicomiso. 

Artículo cIento noventa y clncO.-EI testador podrá Il.utorlzllr 
al fiduciario para. enaje1lar ~. grn\'al', por Ilctos entre vivos y 
en concepto de tibrelS. todos· o algunos do!' los bienes fldeiro
mltldos •• con I!ujeclón. 'en su CIUO. a lo previsto en el número 

'primero del articUlo doscientos once. CUando la amplitud de 

I ¡ 
I 
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eSta 'autorización atribuya al fiduciario la facultad de dis
poner propia _ del fideicoIniso de r~duo,.se estará 11.'10 di&-
puesto en el arliculo dosciel!tos diez y siguientes. . 

Artículo ciento noventa y seís.-El fiduciario podrá enajenar 
y gravar en concepto de libres del fideicomiso los, bienes 
sujetos a. él, meqilffite ,'e} consentimiento de futura, de pre
sente o de pretérito, de todos los fideicomisarios ,que ef~j.va-' 
mente· lleguen a serlo al deferirse el :fl.deleom1so, 

La autorización. de futurO'solamente liberará los bienes que 
el fiduciario enajene O' grave efectivamente, pero no 11nplieará 
rbnuncia total al ficle!comiso. , 

El asentimiento prestado por el fideicomise.riO' le vinculará, 
perO' en la . rustituctón, fideicO'misarilt condiciO'nál esta vincula
ción únicamente surtirá efecto si el fideicomlsa.I1o llega efeO-
tivaménte a serlO'. . 

Articulo ciento noventll. y siete.-En las .sustituciones fidei
comisarias a términO' podrá el ,fiduciario anticipar ~ deIaclón 
'del fideicop:lisO' .mediante renuncia de su. derecho a favor del 
fideicomisario inmediatamehte llamadO', y ceder a tercero; pero . 
no a títulO' de censo, el ~ple aprovechamiento· de los ble
loes fideicomitidO's 'hasta que ve~a el término, sin quedar 
exO'nérado de sus obligaciones, respondiendO' de los perjuicios 
que eL fideicomiso' sufra· por CUlpa del cesionariO'. 

En las sustituciones fideicoin1sarias condicionales no podrá 
anticiparse :11. delación' del fideicomiso, y si el fiduciario ,lo 
renuncia a favor del fideicomisario, se entenderá que' sólO' 
ha cedido el aprovechamiento. Sin, embargo, estará facultado 
para efectuar dicha cesión a favor de tercero y dar a censo. 
inmuebles del fideicomiso, con sujeción aJo dispuesto en el 
pé.rrafo segundo del artículO' ci~nto ochelita y seis. . . 

Él fiduciario, en los fideicomisos purOl¡, podrá. anticipar en 
beneficio del fi,deicomisario el plazo de tlil.Ilsnúsión que hubiere 
establecido el testador •. si éste no lO' ha 'prOhibido' expresa o 
tácitamente. . ' • 

Mientras el fideicOmiso nO' se defiera al fidei~O', po
dtá éste enajenar, gravar, renunciar y señalar para el embar
go su derechO' a adquirir la herencia O' legado fideicomitid~ 
La enajenación, gravamen -o eillbargo se l,im1tará a los bie-, 
nes qUe le correspondan' al referirse al fideicomiso. Si en la. 
sustitución wndl;ciO'nal nO' llegase a' derer.tr6e el fideicomiso, 

·lds éxpresadOS actos quedarán sin efecto. . 

&:ccIóN TERQmA 

Ilela cuarta trebeUáRk« . 

Ax.tíC1UO' ciento nO'venta YOCho.---Ff. heredero fiduciario que 
acepte la herencia fideicomitida y practique el debidO' inven
tario, tendrá derecl10 a la cuarta trebeIlánica'fl. el testador 
nO' la hubiere prO'hibido. ' . , . e 

, El testador puede esta,lJlecer la.s reglaS a que bayá de suje-' ' 
tarse la trebflián1ca, y, en su defecto, :r;egirán las ~rmas 
contenidas en esta Sección. '. ~ 

ArtículO' ciento noventa y nueve.~El inventarlO' deberá que-. 
dar concluso dentrO' de 10's cientO' ochenta días na.tui"ales 
a' contar desde la delaCión. de la herencia 'a fa.Vor del fidu
ciario. o bien dentro de un año, si el fideicO'mitenté hubiese 

. fallecidO' o tenidO' su última r~sidenc1a habitual en' ei extran
jero, O' sI el 'fi<Íuciario no residiere en el domiciliO' en que 
rodIque la mayor parte de los bienes hereditarioS. 

El inventariO' sefO'nnalizará nO'tarialo judicialmente, reo. 
señándOSf loo bienes relictos y su valO'r al abrirse la suce
sión y las deudas y cargas pereditarias, con ~dicác16n de su 
Importe. NO' será preciso detallar los elementos del ajuar; 
'empresas o negocios, cosas universales o conjúntos: de cosas,. ni 
expresar el fin a que résponda la formaclóndel inventario. 

NO' Se considerará tomadO' en forma el inventario cuando, 
a sabiendas del fiduciario, nQ figuren en él todos los bienes 
y ¡ deudas, ,ni cuando se hubiese confecciO'nado en fraude de 
los fideicomisaftO's. Para' la formación del inventario nO' será' 
preciso citar a per¡;ona. alguna, pero podrán intervenir en ella 
los fideicomisarios que ID soliciten. \ 

El inventario de la herencia, tomado en tiempo y forma 
por cualquier otm persona, 'aprovechará al fiduciario. 

. Artículo doscientos.-Sólo será ~ficaz lj.prohibición de la. 
trebeliánica si e1testador ha manifestado en testamento O' 
codicilo su 'voluntad de que el fiduciario 'rio la perciba, O' ha 
expresadO' que la sustitución debe producirse sin detracciór¡. 
alguna, o únicamente con la de determ!!1ados pienes o canti-

'dadas, No implicará prO'hibición la simple . manifestación del 
testador de que la sustitución sea de todos los bienes o de 
toda la herencia. , 

No obstante, cuando el fiduciario sea descendiente del te&
tañor. sólo' será eficaz la prohibición de la tret>eliánica hecha 
con pafabras expresas y no de otra manera. 

El derecho a la trebeliánica se exttllgue por renuncia €l'
presa . (:, tácita. Se eI1tenderá renunciada· si con conocimiento 
de tal derechO' el fiduciario o sus herederos entregan al 
fideicomisario la posesión.. de la herencia, 0', en el fideieomiso 
puro, si el fiduciariQ efectúa, su transmisión, sin reserva alguna 
· en ambos casos, ' 

Articulo doscientos uno.-Sólo. tendrá derecho a la cuarta 
trebeliánica el ~ hereaerO' fiduciario que adquiera en primer' lu
gar la herehciafideicomitida. el cual podrá detraerla' luegO' de 
aceptada y satisfecha. consignadas o afianzadas totalmente sús 
deudas, c~as. y legítimas, excluíqá la del fidudtá.rio, en su' 
caso. Tal derecho se transmite a los herederos del fiduciario. 
sr éste, pudiendO' detra.erla, no lo hizo y manifestó sft. vO'luntad 
de favO'recer con ella al fideioomiSario inmediato gra,vado; éste 
podrá detraerla en su día O' caso, y así sucesivamente. 

No tendrá 1l.erechO' a la trebelláI;lica 'el heredero fiduciario -
que lo sea en virtud de heredamiento O'torgado en contempla
ción a su matrimonio, o con carácter mutual entre cónyuges. 
· Artículo dosc!ntos ·dos.-La trebeliánica consiste en la cuar
ta. parte de los bienes relictos por el fideicoinltente, deducidas 
sus deudas, los gastos de su última enfermedad, entierro y fune
ral; los de inventario y defensa de los bienes hereditarios, lo.s 
legados' para fines piadosos, benéficos o docentes y las legíti
mas causadas, mcluso la del fiduciarlt> que sea legitimario. El 
fiduciario coherederO' tendrá derecho a Ufia parte de la tie
bellánica propbrcloilal a sucuO't¡). hereditaria fideícomitida. 

, Para determinar la trebeliánica y sus imputaciones . serán 
compllWlentarias las nO'rmas establecidas para la cuarta faléi
dia, pero no se incluirán en la herencia los bienes perdidO's y 
los deterioros sufrtdos por caso fortuito después de fallecido 
el tesf<.ador, y antes de detraída 'O' reclamada la trebeliánica. 
No semh imputables ,los frutos percibidos por el heredero- fidu-
ciario '. . . ' 
,La' detracciÓn podrá verificarse de una vez o en varias, 
en dinero ti otroS bienes de' la. herencta que no sean los de 
mejor cO'ndición, rtgiendolo dispuesto en los' artículos 'tietlto 
ochenta: y siete y ciento O'chenta y ocho. l. ' 

· 'De la trebeliánica aÚn nO' Ml'c~bida se deducirán. las in
demnizaciones que, en su "caso, debe abO'nar el fiduciario por 
1a8 responsabilidades. quecO'n esta Clilidad hubier\lcontraido. 

ArticulO' doscientos tres.-Si 1iJ).tes de transmitirse o defe
rlrse al fideicomisario el fideicomiso puro o de s~itución, res
pectivamente, nO' hubiese ef fiduciariO' detraídO' la C11arta tre-o 
beliánica, .• él o' sus causahabientes l),odrán exigir su pago al 
fideicol1lisariO', cón los intereses devengados desde la reclama-
ciqn judicial.,. . , 

Elfide1c'O'misario deberá fO'rmar un lote suficien~ de bie
nes de la herencia fideicomitida para adjUdicarlo en pago de la. 
trebeliánica, el cual éontendrá proporcionalmente, en cuanto 
~. posible, bienes hereditarios de la misma especie y ~l1dad, 
est,imados todos por su valora!' tiempo de fallecer el 4idei-
cómltente' j , . 

FO'rmadO' este lote, el fideicomisariO' podrá optar poi satis
facer la trebellánica en dinerO,. en la 'cantidad correspondiente 
a! valor actual de los bienes CQJIlponentes de diého lote, poco 
atendidO' su estadQ matel'Íal ,al fallecer~l fideicomitente. 

SECCIÓN CUARTA 

.BIOOtmdtel jídeicomisO' en' el mainento'd'e su delacf6n. 
, O' tranimisión ' 

Artículo doscient04 cuatrO'.-Para adquirir la herencia O' le
gado fideicomitidos no será necep.ria la aceptací¡)n del fidei
comisario, pero mientras éste no los acepte expresa o tácita-
mente podrá denunciarlos. " 

En la delaCión fideicomisaria sucesiva., la nueva delación se 
considerará que ha tenido lugar al tiempo de frustrarse la 
anterfor. , " 

Artículo doscientos cinco,-En el tJ,deicómiso purO', sI el tes
tadO'r no ha establroklo plazo para efectuar la trapsmiSión al 
ftdeicomisarlo, la, otorgará el fiduciario dentro del plazo má
ximO' de un año, desde que fuera requerido notarial O' judicial
mente par el tldeicO'misario, De no efectuar la transmisión 
a su tiempo~ el fiduciario perderá cuanto del fideicomítente 
hubiere recibido por mera liberalidad testamentaria. 

ÁrtículO' doscientos seis.-Deferido o· transmitido el fideico
miso, el fiduciario O' su herederos entregarán la posesión de la, 
herencia O' l~gadO' fidelcomitido al fideicomisario, dentro de 
los trelnta días naturales siguientes al en que reciban el re
querimiento notarial o judicial c0rrespondiente. Si no ID 
realizan. tendrán la consideración de meros detentadores y no 
harán su~os los 'frutos l\<partir de aquel momento, pUdiendo 
el fideicomtsariO' recabar la posesión incluso mediante el inter
dictO' de adquirir. 
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Si' dentro' del !'eferido plazo el fiduciario o sus herederos 
alegan alguno de los derechos a que hace referencia el ar
tículo doscientos ocho Y. 'precisan su impórte. podrán retener 
dicha posesión, 

Subsistirá el derecho de retención qUe establece el párrafo 
anterior mientras la total cantidadftjada no sea consignada, 
afi¡mzada o satisfecha, a resultas de su' posterior comprobación 
cl€fillitiva. La fianza, podrá ser personal, ptgnoraticia o hipo-

misario, De negar éste simplemente la existeneia de los expre
sados críditos o derechos ~l fldUciarfo, incumbirá su prueba. 
a los terceros adquirentes que ¡hagan valer la imputación. 

'. 
SECCIÓN QUINTA 

, Del fideicomIso de residuo, 

.tecaria. Esta última IJ9Clrá cQnstituirse sobre inmuebles del Articulo doscientos' diez,-En las sustituciones f1deicom' a --'--

fideicomiso de sustitución' condicionaL , ~......, 
El fid'uaiarto <> SUs hered$'os y el·fideicomisario tendrán '<le- el tlduclario podrá ser autorizado por eÍ testador para dj.sponeF 

recho a obt;ener,' mediante instancia y eI1 cualquier momento, de los bienes de la herencia o legado fideicomitido. bien expre
la constimcta por nota marginal de su derecho a la trebeliánicá samente oestableciendd ¡Qu~ aquellos bienes de que, no huoiere 
en la inscripción de los bienes fideicomittidos en el Registro de dispuesto el fiduciario hagan tráil3ito al fideiComisario. . 
la Propiedad. ,-' No habrá 'fideicomiso de residuo. aunque Se'emplee esta.de-. 

Artíéulo doscientos -siete.-El herederp fide1cotnisarl.o respon- nominación. 'si el herederQ o legatarlQ .resultanexpresamente 
derá ' descle qu~ adquiera el fRleicomiso de las deudas y cargas autorizados par el testador para disponer librement~· de lQ8 
herMltarias quena. se hayan pagado con bienes de la herencia, ,bienes, de la herencl¡¡. ó legado por actos entre ,,,-ivos y por 
así como de las deudas legalmente contraídas por el heredero causa de muerte, deSlgllando para después de fallecer aquéllos 
fiduciario a cargo del propio fldeicómiso y de las que deter- un sustituto o sustitutos. En este C8.fl.o se considerara ordenada 

una sustit'ución preventiva de residuo. " 
mina 'el artículo siguiente. , . tit ió fld _'n . " 

Sin eínbargo, el heredero fideicomisariopodrá aceptar'~ a be-, táC~:. sus, uc n '. eico~aria de ,re~iduo i~lloo.rá la vulgar 
. nenoio de inventarlo la. herencia fideicolnitida. en cuyo (laso . Artículo doscientos once.-EI heredeN o legatário gravadOS 

los plazos' se contarán desde la delación del fideicomiso y 'le de fideicomiSo de' residuo, además de las facultades de todo 
áprovechará el inventario que legalmente hubiese tomado el fiduciario sujeto a fideicomiso. de sustitución. podrán realizar 
heredero fldu,c1ario si aceptó la herencia con dicho beneflc1o, respecto de los bienes de la herencia'o legll.do los actos si-

, :Articulo doscientos ochO.-Deferido o transmitido 'el f1delco- gUiéntes: , 
1iÍ1S0. el fiduciario. o sus herederos ten'drán der,echo e. exigir del . Primero. 'Ena~nar, gravar o de otra manera disponer de 
fideicomisarl.o:· " ellos por actos entre vivos a titulo oneroso. en concepto de 11-

Primero. El importe pe ,las mejoras o incorporaciones efec- bres, con las Umitaci0nes que' establezca .el testad-or. 8i éste 
tuadas a suS expensas, siempre que nQ sean suntuarias.· estí - autorizare al fiduciario para disponer. con autorización de la. 
mándo en el aumento de valor que por aquéllaS hubiere expe- I persona o personas des1gn~as al efecto •. quedará lIbre de esta 
rlmentad-o l¡¡. cosa al tiempQ de la delación del fideicomiso, sin limitación si dichas personas hubieren fallecido, renuneiado () 
que pueda exceder del precio de costé. . " quedactoincapacltadas. a menos que resulte ser otra la v,olun-

Segundo. El reembolsó de los gastos abonadQS por el fidu- tad del causante. A tales personas les serán aplfca~les lospre-
ciario que sean a cargo del f1deicotniso. ceptos relativos -a los .albaceas particulares. en, cue.nto loper~ 

TeréeJ;'Q: El reint'egro de las~ntidades que el fiduciario mitanla naturaleza y duraci6p indefinida de la. misión que les 
haya :;atfsfecho a sus expensas por razón de deudas y'cargas . na. sid-o encomen<lada.' " 
hereditarias. legitimas. legados a cargo de. la herencia. amplia-:. Segundo. Tral).sformarl<J8. emplearl<>s o Cop,aUmirl08 en sa,.. 

. ciones 00 capital social' y otros conceptos análogos. tlsfacción de sus propias_ neceSidQdes y las oe su familia. sin" t&. 
OUartO.-El cobro de lQs· créditose~gibles que el fiduciario nez: que proceder a su reposición. ' , 

cistentare contra el .f1deicomitente. ' Si el testador sólo autoí:izase .la vent6., podrá. además. reall-
El fiduciario no podrá pretender intereses por estas. cao:t1-. zar los ~tos expresados en el párrafo anterior. ,4 

darles mientras no las reclame judicia.llllente. > ~. De no permitirlo expresamente el fideicomitepte. 'el fiducia-
, En el fideicomiso puro, 'el fiduciario podrá, exigir al fldel.co- rio no poorá disponer de bienes fideicomitidos a'cambio de una 

ri:úsatio todos loS expresados créditQS o derechoaUna. vez efec- renta. pensión.o OOllon vitalicio o temporal. ni tampoco1'1l8er-
varse el Ubufructo. '. ' 

tuada. la translnisiOn del tnismo. ,¡ I El gravamen f1deicomisarl0 subalstlrá po solamente sobre 1011 
Articulo doscientos nueve.-Adquirido el fideicomiso. el fldei-. mismos' bienes relictos por el testa<ror que el fiduciario comer. 

comisario podrá. imptignarpor ineficaces cuantoó actos de en,a,. vare ál deferirse el fidélcotniso, Bino tamblén ~bre el dinero 
jenación y gmvamen haya et:ectuado . el fiduciario en fraude¡ 1) bienes que por subrogación real hayan reemplazado a los de-:. . 
o perjú1cio de la herencia. o legado fideicomit1dQS y r~ivindiée.r máS bienes fideicomit!dos. sea o no por efecto de dicha facultad 
los bienes enajenados o gravados indebIdamente o afectos a dispositiva del fiduciario, que se extenderá también a los bienes 
sustitucl6n fidelcomisaria condicional. sin'- petjuicio de lo d1s-, subrogados. '. l. • ' " 

puesto en los tres primerlS tJlÍlTtIIfOs del artículo ciento noventa ArtIculo dQScientos doce.-No obstante. el fidUciariO' no po-
y cuatro y de terceros .adqulrenté¡; a título oneroso, de buena f'!. <ir?, enajenar ni gravar. por ningún título la cuarta parte de los 
pero sin que pueda reclamar ,los frutos anteriores, bienes fldeicomitldos. que quedará ~eservada. para después de 

Al fldeicomisario no le vilfcularán como propiOS los actQS '.su tallec1tniento a favor de los fldeicomisarioo que Q la sazón 
que resIlecto del fideicomiso haya realizado el fldupiario, aun- existan. quienes en vidIÍ. del fiduciario podrán ped1r su deter ~ 
que sea su heredero. a. no ser qUe éste le lmp.usiere esta vincu- minación. conforme' a,as . reglas de la r.eclamacióu de la cuarta 
lMión en el título sucesorió. trebel1ánica. Mientras los fide1comisarios no hagan uso, de es~a 

No obstante. los referidos, actos de enajenación y gravamen facultaQ, no podrán ejercitar acción alguna contra terceros ad~ 
,serán eficaces en- -cilanb;¡ sean imputables a los conCeptos que quirentes a título oneroso Que no sean CÓmPlices en el fraude: 
el fiduciario' Of8US herederos tengan derecho o acrediten contm El fideicomitente podrá dispensar esta reserva. 
el fideicomiso al deferirse éste. segúri -el articulo dQSClentos Artículo doscientos, trece,--Si el fldeicomitente 'le autorizase 
ocho. Y en.la medida que 10 permita la total cantidad El que el ~xpresamente, podrá el fiduciario hacer dónaclones u otros ac' 
fiduciario tenga derecho' por lQS indicados conceptos. d~pué,s. tos de mera liberalIdad que no sea por causa de mu.arte ni 
de- deducido' lo que deba Ineemnizar por sus responsabilidades contengan reserva de poderlos revocar. La adquisicIón de los 
en el fideicomiso. bienes en vittud ae tales actos será en .conceptQ de libre. 

pe no cubrir le; indicada cantidad el valor de los bienes i Salvo que disponga otra cosa el fldeicomitente quede.rán 11~ 
realizados o los gravámenes impuestos. referidos siempre a:a bres' los bienes muebles fideicotnitidos, o' 5US subrogl4ios. que al 
estimacIón que tuvieren al otorgarse, únicamente se sostendrán tiempo de deferirse el fideicomisQ estén incorporados o destina~ 
como eficaces· ,los que, por orden cronológico de· su mayor an- dos materialmente por voluntad .del fiduciario "a su propio pa-
tigüedad, quepan en, aquella cantidaó, con preferencia de los trimonio, o los posean otras personas pública. y pacif1camente 
otorgados a titulo oneroso en escritura o 'doculllento públicos como suyos, a sabletf'das del flducIaHo, 

,a favor de adquirentes que no nubleran tenido conocimiento, Artículo doscientos cátorce . ...:..La sustitución fideicomlsaria de 
sin culpa suya, del gravamen fidelcomisarlo ,no Inscrito en el residuo subordinada al' hecho c!_e que al fallecer el fiduciario 
Registro de La Propiedad, De igual preferencia gozarán los ac- qUeden de la herencia o legado .bienes de los que éste no. hu· 
tos otorgados con la Simple invocación de hacer valer esta 1m,. biese disp:uesto, le facultará para disponer, por actos intervlvos 
putación, aunque no se hubieren cumplido los requisitos pres-' a 'título oneroso, en concepto de Ubres, de todos los bienes del 
critos en 'los articulas ciento ochenta 'J siete y ciento ochenta .'fideicomlso, sin más limitaciones que la derivada en su caso 
y ocho,. ' ' del número primero del artículo doscientos oqce, haciendO- suyos 

Los tercews adquirentes podrán oponer esta imputación!l. ei fiduciario el dinero y íos bienes que se obtengan por efe;:to 
las acciones que según este artículo pudiera ejercitar el nc!clco- de dichos actos dispositivOs. , . . 
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Lo aquí ordenado Se aplicará a la suséitución fideicomisaria 
de residuo cuando expresamente el testador la circ'unscrib~ al 
resto de los bienes de una herencia o legado que el ficuciario 
conserve al deferírseel fideicomiso por D,o ha02r dispuestD de 
elloS. ~ . 

Para que se entienda que W1 fideicomiso de residuo es de 
esta clase, se requerirá que no ofrezca dudas la voluntad Gel 
testador. _ . 

Ar~ículodoscieI'ltos quince.-La autorízación para diSpOner 
en el fideicomiso ,de residuo só:o se enténderá concedida al he
reGero o legatario y, en su caso, a los su&titutos llamados por 
sustitución vulgar expresa, sa-lvo que el testador disp.onga otra 
cosa. 

El· valor de los bienes sujetos a fideicomiso de residuo de 
que hubiEre di5puesto el heredero o legatario. se imputará a; lo 
Que por legítima, trebeliánica u otros crécitos o derechos pue
dan pretender éstos contra el fideicomiso. 

CAPITULO VIII 

De la sustttuciónpreventiva de residuo 

Artículo doscJentos dieciséis.-Se entenderá establecida sus
titución preventiva de residuo en el caso a qu~ se refiere el 
párrafo segundo·del artículo doscientDs diez. y también cuando 
el testador, en previsión de que algún heredero o legatario fa
llezca intestado o sin testamento, u otro . supuesto equivalente, 
llame a una o 'más personas para que al.fallecimiento de aqué
llos hagan suyos los bienes que hubiesen adquirido con esté 
carácter del testador y de los que no hubier€l1 dispuesto por ac
to~elltre vivos, donación, institución de here<!-ero, legado u otra 
l1ber.:l.lidad. 

La delación a favor de los sustitutos preventlvo& de residuG 
sólo tendrá lugar ,si el heredero o legatario fallecen intestado~, 
entendiéndose que ello ha ocurrido cuando mueran sin testa
mento o· con tal ql!e sea nulo, revocad':>. oinefiooz, o si por otra, 
causa el heredero ins~ituícto no llegue a sucederles, salvo que sea 
otra la voluntad: del. testador. No tendrá lugar la . sustitución si 
fallecen con heredero instituido en heredamiento que llegare 
a serlo; pero prevalecerá la' ¡;ustitucióJ) preventiva de residuO 
de ser el heredero o legatario sustitu'ído cónyuge del causante 
que, junto con éste, habiére' otorgado heredamiento preventivo. 
, La sustitución preventiva de r~siduo implicará. la 'vulg.ar tá-

, Cita. si el testador no establece lo contrario, y quedará sin efec
to por renuncia o indignidad sucesoria de tOGOS los sustitntos, 
o por premorir todos éstos al heredero' o -legatario sustituidos. 

Salvo disposición . expresa del testa dar, qu~ará¡;¡ eXcluÍdos 
de la sustitución aquellos bienes a que se r€fiere el último 
p'árrafo del artículo doscientos trece: ' . 

En todas las mOdalidaG-e& de estl;t sustitución, los bienes de 
que el heredero o. legatario no. hubiere dispuesto por actos in
tervivos o «mortis causalt los adquirirán los sustitutos preven
tivos de residuo como suceSOres del testa dar. 

OAPiTULO IX 

De los legados 

SECCIÓN' PRlMERA 

De los legados y sus efectos 

Articulo doscieritosdie~isiete.-El testador podrá ordenar le
gadol! en testamerlto, codicilo y, en su cáso, eb memoria tes-
tam!!Utaria. . . 

Las normas, de este capítulo se aplicarán supletoriamente 
a las atribuciones G:e usufructo pactadas en capitulaciones ma-
trimoniales a favor de cónyuges en coonto lo permita su natu
raleza e irrevocabilidad; a los sefialamientos, asignaciones de 
legitImas o dotes d~sPUest08 también en capitulaclunes, y e. las 
denominadas ((mortis causa caplones». :. 

Articulo doscientos dieciocho . ...:..será eficaz el legado a favor 
de persona aun po nacida ni concebida al tiempo de fallecer 
el testador siempre que llegue a nacer, y también el dispuesto 
8. favor del legatario c.eterminable por un acontecimiento fu
turo y racionalmente posible expresado por el test(!dor. En am
bos casos se entenderá que ello implica condición suspensiva del 
leg!}do. 

Artículo doscientos di,scinueve.-El coheredero o el herecero 
único favorecido con algún legado, lo adquirirán íntEgramente 
a. 'titulo de legatarios' y no de herederos, aunque el test.ldor JO 

haya: impuesto ceterminadamente a cargo de los mismos. 
Artículo doscientos veínte.-Si el gravado con legaco no lle

gas" 'a ser efectivamente heredero o legatario, el legado subsis
tirá a cargo del heredero o de aqUElla otra persona que inme-

dlatamente séa beneficiada por aquel hecho. Esta norm'l . no, se 
aplicafá cuando por disposición del testador o por la índole' de: 
legado sólo deba o pueda- cumpUrló la persona primeramente 
gravada. 

En el sublegado, el fegatario gravado .con un legado sola-
mente dEberá cumplirlo cuando perciba el suyo. ' 

Artlculo doscientos veintluno,-Log leg'ldos podrán rer dis
puestDs eficazmente bajo término o condición susPensivos' o re
solu~orios. Salvo voluntad distinta del testador, se entendern 
término y D'Oconc.kión el legado dispuesto para cuando fallezca 
el propio legatario o llegue 11- determinada edad otra persona. 
. Articulo dosciento~ vEintidós.-El derecho al legado se ad

Quiere con su delación, sin perjuicio de poder renunciarlo. 
Sin consentimiento de la pers0l!a gravada {l, en su caso, de 

la f,acultada para la entrega .. no podrá el legatario tomar po
sesión por su propia autoridac' de la cosa; o derecho legados. 

No obstant.e, el legatario podrá tomar por sí dicha posesión 
cuando .el tes~ador lo heya autorizado o el lega{!o sea de usu
frur.to universal, y también, en TortDsa, si toda la herencia 
estuviese distribuida en l<,gados. , 

Articulo .dosci:entos veintitrés.-El legado de usufructo unt-
. versal. salvo voluntad contraria del testador, se extencerá a to
dos los bienes relictDs, ex,ceptolos que hayan 'sido objeto de 
donación por causa de . muerte, sin perjUicio de lo, dispuesto 
sobre legitimas. '. 

El testador pódrá relevar al usufructuario de la obligación 
de prestar fianza 'y concedErle facultades dispositivas sobre los 
bienes u&ufructuados, a las que serán de ap!icaciónlas normas 
que para. el fideicomiso de residuo fijan los artlculos doscientüs 
once y doscientos. doce. , 

. Adquirido el usufructo . legado a varias persooos. el corre-s
púndiente a cada legatario que' vaya faltando por' fallecimient,> 

. u o~raCaU&l incrementará el de los demás, inclUSQ al qUe Jo 
hubiere renunciado o .cedido con anterioridad, excepto cuando 
el testa<ior hubi~se señalado partes. 

Articulo doscientos veinticuatro.-EI legado de parte alícuota 
atribuye ,11 legatario el' derecho a qúe se le adjudiquen :liene'\ 
del activo hereditario líqUido, determinado con 'arreglo a, 'las 
normas de la cuarta falcicia, salvo la deducción de gastes fu" 
ner.arios, por el valor de su' cuota y según las reglas de forma:
Ción de lous' en la partición, J)!'ro el h'-eredero podrá optar 

por· pagarle en dinero aunque no lo haya. en la heréncia, siendo 
de aplicaCión lo ordenado en el segundo' párrafo del' artículo 
doscientos tr€s. . 

La aparición' de deudas .ignoraGas después de satisfecho el 
iegado, o el conocimiento de nuevos bienes o derechos o el' co
bro de créditos dudo&os, oblígarA al legatario a rein~egrar al' 
here.dero el exceso o le facultará -para el cobro de lo qtie falte. 

El legatario de parte .alicuota no podrá promover el juicio 
de testamentaria, pero sí pedi1; anotación preventiVa. de su 
derecho. ' 

SECCIÓN SEGUNDA 

De la red.ucción de los legados y de m CUCtrta Jalcidta 

A'rticulo Qoscientos veinticinco.-Los legados cuyo valor ex
ceda de 10 que obtenga pOr causa de ,muerte la persona gra
vada por voluntad .del testador, serán 'reducibles por ineficaces, 
~alvoque el gravado. los cumpla íntegramente sabiendo' que 
son excesivos. Cuando proceda la cuarta falcidia se aplicará lo 
dispuestD en los artículos siguientes: . 

La reducción no alectará a los legados imputables a la legl-' 
tima en la parte que cubran la del legata.rio que sea legitima-
rio, ni a los' que no &ea reducibles pór falcidia. ' 

El heredero' podrá hacer vr.ler esta reducción aunque no 
haya aceptado la herencia a beneficio de inventario o no tenga 
d-erecho a falcidia 

Artículo, doscientos veintisé4s.-EI heredero a quien 'por ra~ 
t:Otl de los legados no qUede libre la cuarta parte del activ() 
hereditario líquido, tendrá' derécho a retener en propiedad 
dicha parte llamada falcidia, a cuyo fin podrán ser reducidos 
los legados en la medida necesaria. 

El testador podrá prohibir la retención de la cuarta. falci
dla y ordenaor las reglas que hayan de regirla; pero no podrá 
imponer una determinada valoración a. los elementos que deban 
"ervil" de base para calculílrla. . 

Sólo pbdrá detraer la falcidia el heredero que aequiera la 
l1erencla en' primer' lugar, aunque lo sea. pOr virtud de sus-
titución VUlgar, pupilar o ejemplar. . 

Para ejercitar este derecho, el heredero deberá practicar 
inventario de la herencia en el tiempo y forma preceptuados 
para la trebellánica. 

Artículo doscientos veintisiete.-Sl son varios los heredero~, 
cada uno podrá retener por faltidia la cuarta parte de su 
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respectiva cuota en el activo hereditarIo, 'y ello aunque, su
trtadcs todos los legados dispuestos por el testador, no exce
dieren de las tres cuartas partes del total valor hereditarlO 
ll1quido.. . . ' 

. Artículo doscientos veintiocho.-Para determinar la cuarta 
falcidia Y calcular el porcentaje de reducCión de los legados, 
se tomará por base' el activo hereditario líqui •. o y los legados 
reducibles, con sus correspondientes estimaciones e imputacio
nes, conforme.a los artículos siguientes. 

Articulo doscientos veintlúueve.~E! activD hereditario 11-
quido io formarán el conjupto de bieneS y derachos que com
pongan la herencia al fallecer el testador, .después de rebajar 
1as deudas hereditarias y demás conceptos deducibles según. 
;¡as normas siguientes: 

gravado entregase o cumpliese íntEgramEnte a su!Jíendas el le
gado excesivo, sin reclamar su falcidia. 
, Articulo doscientos'. treinta y cuatro,-Si por razón de lC\lghn 

legadO de usufructo dispuesto por el testador a favor' de quien 
no fuese su cónyuge no le quedare al herederO. o cohere
dero, (1n propiedad libre del usufrllcto, la cllarta parte 
de todo cuanto adquieran del activo, hereditario líquido, 
podrán obtener la extinción del eXpresado usufructo en la me
dida necesaria para dejar liberada aquella' cuarta parte, ábo
nando en dinero al legatp.rip del usufructo el valor que la parte t 

a extinguir tuviere al efectuarse la liberación. A los efectos de 
minorar esta extinción, se imputará al hE'recero o coheI"~dero, 
su. legitima y el pl'elegado que les atribuya bie,nesen propiedad 
plena. • ' 

El ejercicjo de este derecho requerirá inventario en el tiem
po y forma exigidos pata el ejerCicio de la f~lcidia, 

CAPITULO X 

Be considerará qu,e int¡>gran la heren¡:ia los bienes y dere
chos del testador' dispuestos en . legados o en donaciones por 
causa de muerte o entre consortes, los éréditos del testador 
contra el hereder? y los extinguidos por virtuq de legados de' 
;¡~beración o perdon de la deuda corresppndlente. 

Se rebajarán del activo,. hereditario: las deudas del testa- De los albaceas 
dor, aunque fuesen. por razón de dote '0 en que el acreedor 
sea el propio heredero; los gastos de última enfermedad, en- Artículo doscientos treinta y cinco:-=-E] testadoi: o el herédatl
tierra y funerales del testador y lOs dy inventario y 'defensa, te podrán nombrar en testammto, codicilo o heredámiento uno 
c;le bienes-hereditarios;. las legitimas, incluso la del,herroero o más álpacrns universales o particulares y facultarles para de-

, que s.ea legitimario; los legados para fines piadosos, ben!\ficoS signar sustitutp.s. 
o docentes y los dé alimentos. '. El albacea que l'equeril1o notarialmente por algún' heredero 
'La valoración de los biepes y derechos del acttvo heredita. o persona f¡¡.vorecida por la herencia !;lO renuncia el cargo ant~ 
'l"io, y de las deudas y demás cOnceptDS indicados, se raferira Notario dentro de los ciez días naturales si~uientes a la notifi-
nI tiempo de lallecer el testador, descontados los gravámenes, cación, se entenderá que lb a.tepto.. . ' 
que . sin ser pr.¡;nda o hipoteCa, afeqtaren a los bienes. La renuncia del cargo de-a.lbacea no implicará la pérdida de 

De los créditos y dew;ías hereditarias a plazo se descontará 10 dispuesto a su favor, salvo que el testador lq imt¡onga. 
io Que su aplazamiento importe, y se prescindirá de los cré- Los albaceas no podrán delegar sús funciones si no ~. les 
ditos y deudas condiciona.les, eventuales ó' dudosos, inclU.'lO hubiere faó,ultado para ello. ;, 
las deudas que puedan derivarse .de afianzamientos prestados . Artículo doscientos tr~inta y' seis.-Serán aÍbaceas universales 
por e1 testador; pero de resultar cobrables y una vez hechos ,las personas' que. reciban del testador el encargo de entregar la 
efectivos, se rectificará la falcidi:a, con el consiguiente abono her1lncia en su universalidad a· personas por él designacas o de 
z.l herederO' o a los legJl.tarios, según los casos. desti11arla a 'las Íiual1dades expresadas e11 el 'testamento, o en 

Art~culo doscientos treinta.:....serán reducibles los legaqos a la confianza renlada.. . 
cargo del heredero o co~eredero que. pretenda la falcidia, sea' El nombramiento de albacea IDliversal sustftuirá la falta de 
por imponérselos, deternurradamente el testador o' pbr resultar institución· <le heredero en el testamento,' cualquiera que fuere 
s' su cargo total o parcialmente incluidos los prelegados. el ctestino de la herescia.'· , 

S6 exceptuarán de la reducción: los legados de deuda ,pro- El albaceazgo universal podrá ser de realización din2raria ¡-

pla del testador, aunque fuera por restitución de lote; los a de toda o parte de la herencia, o ce entrega directa del ):'ema'" 
favor de legitimarios en concepto o pago de su legitima en 11' nente de bienes hereditarios según. ordene el testador o ::,e 1n-
parte que la cubrap;· los ¡le alimentos, y los que el testador flel'f\ del t€stamento. l!:n caso de duda se en4!nderá que es de 
expresamente d).Bponga que se cumplan sin reducción alguna. entrega directa del reÚlánente.. . 

A estos efectos, las donaciones revocables 'eficaces indica- . Será albacea particular, lI.1.1nque el testador '10 . califique de 
das en el artículo doscientos veintinueve se equipararán a ¡OS pniv;rsal, aquel que, existiendo heredero, haya de cumplir uno 
'legadOS, y ambos se estjmarán por 'el valor 'que al fallecer el o mas encargos relativos a la herencia o ejecutar cisposiciones 
testador tuvieren los bi€n~s o derechos correspondientes. ~stamentarias o del heredamiento, Si el causante no. les hubiere 

Artículo doscientos .j;reinta y uno.--Se. Imputará a la falci- conferido nIngÚIl encargo, cuidarán los albaceas ];larticulares 
dia del heredero o coheredero respectivo todo cuanto, estimado del entierro, funerales y píos sufragios de .aquél y de pedir el 
por .su valor al tiempo de fallecer el test,ador, y después de cumplimiento de los modos que hubiese ordenado. "-
deducido el importe de todos los legados o parte dé ellos a Articulo doscientos treinta y siete,-EI albacea universal está 
su cargo, aunque fueren prelegados o dcmaciones de las 'ante- facultado para posesioparse de la herencia y administrarla al 
riormente indicadas, correspondería, sin la, faléidia hacer pro- Igual que todo heredero, disponer d,~ sus bi€nes con.la extensión 
piaIllente BUYO en la sucesión, al heredero o coheredero, in. expresada en los párrafos siguientes Y realizar los actos nece- . 
cluyendo en' ello lq que obtenga en la he;rencia por ,vía de sarios para el cumplimiento. de su cometic:o Y lo. dispuesto en 
sU!ltitución vulgar,. o derecho de acrecer, sI procedieren, y tam- .el t~tm:nento, Está ,también legitimado prooesalmepte para 
bién por la absorción de legados ineficaces, así como los fru- cuantos litigios o cuestiones se- susciten sobre los bienes here,. 
tos o intereses de los sl\jetos' a condición o término suspensivos, (:litarios, los fines del albaceav.go y ,la validez del testamento, 
mientras no llegue su cumplimiento o vencimiento. . codicilo, memoria ,testamentaria o ;her~damiento y para' inter. 

No se imputarán a la falcidía los prelegados Y donaciones pretar aquéllos,. ... 
por cau¡o;a de muerte otorgados por el testador al propio here: El albace¡¡.zgo Universal dé reall¡¡ación qe herencia facultará 
dero o coheredero, sin perjÚic!o de la.. reducdón que por su al albacea para vender blene:;, aunqUé exiStan legitlmar!oa; co. 
faloldia puedan sufrir como los demás legadoS, ,brar créditos cancelandq sus '~ar&ntias; retirar depósitos de toda 

Artículo doscientos treinta: y dos.-El legatario que por la clase, sattsfa.cer deuda.¡; y' c.argfl,S hereuitarlas e impuestos cau· 
reducción resulte conduefio con el heredero gravado de' cosa sados por la- ,sucesión, cumplir lOS legados y demás disposicio
indivlgible, o que desmerezca ctiln su división, podrá optar por l1e~ testamentarias, pedir el cumplimiento de los modos, p¡ÍgfJ.r 
hacerla suya íhtegramente, abonando al heredero en dinero el legItimas y, en general, efectuar todos 10/3 actos necesarios para 
importe de la reducción. la realj;oación dlner!\riade las bienes de la herencia. dando al 

Si el testador hace algún legado a favor del propio here- dinero obteríido la. hWí1rs!ón o destino ordenados por el testac:or. 
cero gravado, con la pl'e'lcl1clón de que deberá cumplir íntegraL El 1\1bacea14go universal de entrega dir2cta del remanente 
ihente los restantes legadcs si lo permit-en el pasivo héfed:tario de bknes hereditarios fa¡:ultan\ al albaC'i'R para satisf¡¡cer IaB 
y las legitimas, podrli; optar, al aceptar la. herencia, entre el delldas y cargas hereditarias y los impuestos causados por la 
legado o la falciGia. sucesión; cumplir los legados y demás disposiciones testamer~-

Articulo doscientos treinta y Úes,--El heredero gravado ex- tarias; pedír el cumplimiento de. modos; pagar las legítir¡¡as,Y 
ceRlvamente con legados, que' sea a su vez legitimarie del cáu- efectuar ,los actos ce r~¡¡,lizRción expresados en el párrafO ar:te-
sClnt'8, tendrá derecho a falcidla .e_demás de su legítima. rior, en la medida nece¡;ar!a para verificar dichos pagos y abo- • 

El heredero fiduciario gravado con legadcs no tendrá de;.. nos de gastos correspondientes, y, de no haber contador partidor, 
neho més que a una curtrta p:>.rtc por trebellánica y falcidia, rC:?1izar, en su caso, la partición de la herencia, 
r l1' la parte prcpúrciofll\l de racl,\ una ele ciI¡:s. El testador podrá rllducir y limitar ¡as facultades ahtes 6.'{-

Fa derecho a 1ft falcidia DC ext!nglIP por su renuncia ex· presadas y ampliarllls con otrll8 qU& no sean contrarias !lo ·lal 
presa o tácita, estimándose renunciada cuando el' heredero leyes. 



22 julio 1960 10231 

Artículo doscientos treinta y ocho.-Los albaceas universal€s 
formarán ll1Velltal'Ío de la herencia dentro del año siguiente a 
la mUf;¡1",c d&l testador. 

Al cesar en sucometic!o rendirán cuentas justificadas ante 
el Juez competente, y, tratándose de causas pias, ai Ordinario 
de la Diócesis, aunque el téstador les hubi~e dispensado de ha,.' 
carIo. También las rendirán los albaceas particulares si fueren 
requ¡lridos para ello. 

Articulo doscientos treinta y nueve.-Salvo que ei causante 
&:3ñale otra retribución, eh..albacea upiversal tendrá derecho a 
percihir el diez por ciento del valor del activo hereditarIo lí
auido, y el particular. qUe sea contador partidcr, el GOs por cien
to. Si son varios los albaOOM universales o contadores partido-o 
res, corrésponderá dicha ~tribución por partes iguales a los 
que hayan ejercido el cargo. 

Los legados u otras disposiciones a favor de los albac€as no' 
se imputarán a su retribución, salvo quc< el causante disponga 
lo contrario.' '. I 

Los albaceas particulares no contadores partIdores' podrán 
€xigirla re;nunel:aclón que corresponda por sus tr~bajos ptofe-: 
sional(s o de administración de bienel;. 
. Todo albacea teneráderecho' al 'resa.rcimlento de los gastos 
causados en el desempeño del cargo. " . 

Artículo dosci-entos cuarenta.-Los albaceas cumplirán ¡;U en
cargo dentro de los 'plazos y sus prórrogas que fij~m el testamen
to, codicilo o heredamiento, que po<ir4n ser a.mpliados por to
dos los herederos' de común. acuerdo. 

A falta· de señalamiento de plazo, si los albaceas no han 
cumpÍido su -eúéargo dentro de un año a contar eel 1allecim}-en-' 
to· del causante, pOdrá cualquiera de Jos interesados obtenér del 
Juez, y tratándose de causas Pías del Ordinario de la DiÓCesis, 
QUe se les requiera para que lo cumplan dentro del plllZO que 
s·e le~ ~ñale, con sanción de c.aducidad del cargo y sin perjuicio 
d,e las responsfl,bilidad~s dilnanllJite.s de 1\1. demora. 

Los albaceas particulares qUe sean contadOres partidores de.' 
berán efectuar la partición dentro del pllUo de un año conmdo 
desde que se les .,equiere para. . ello, siemPN que hayan terlIÚna
co los litigios que se promuevan S9br~ la. vllUdel& o nulidad del 

. testamento o cod'ioilo, ' 
Las funoion::s especifjc!J,s de oontador partfdor no podrán Ber 

atribuidas a ningún cohereder\) o le~atar!O de parte. aH,cuota, 
, salvo que este último sea un ascendiente det<¡dos loa herederos. 

, Articulo dosciento"S cuarenta y uno.~V¡¡.cante el lüb~azgo, 
cualquiera de loS fnt-BÍ"t'§ado/l en la suce$ión podr!\ aCUdir al Juez 
para que, si lo estima proced~n~, designe uno o más v.lbacee,a, 
dativop con llÍJl mi.smaa funciones y faculta,des que loo albaceas 
test,lunentfu-iOS,' ' 

Si la misión o cmCargo tUvÍ~aen oaráoter pia4O/lo, correspos
daré, esta designación al Orron!lrl0 de la Pióoosi.l!. 

Sin perjuicio de lo ant«*l 'Qispueato, y wrminacto el albaoetU
go antes de haber~ cumplido el enCllrgo o misión encomendada, 
incumbirá au cumplimhmtt> al l1efild"ro. ' 

CAPITULO XI 

Inéficacia de los testamentos, codicilos ti memoricu 
testamf1ntarlas 

ArtículQ doacl!mtos cuarenta y dOS.-Los te¡¡tameptQ$ o codi
ellos que'no correspondan a alguno de los tipos previstos en (;'sta 
Compilación ~rlÍn nulos. También ¡¡arán nulo¡¡ lÓll t(lSta.menws 
qu~ no contengan initlt~cióp dehereljero conforme eXlse el 
articulo cienton1l6V& y sin Perjuicio de 10 dispuestO en el pá
rrllfo !legundo dd propio articulo y en 108 IIrtloulos ciento seis 
y dwmÍ'rmtOll treinta y seU!. . 

, Los te~t!lmentoBsacramentales quedarlÍll inefloaces por -06-
ducidact si no se elevan a eSI'Jl'ltura públtc¡r en la forma pre
-vista en (sta CompilaCión dfmtro de 10l! cinco afios contados 
c.esd'3 el falleoimiento del testado!', . 

La nulidad del testamento implicará la de todos los codici
los 'y memorIas testamehtarias otorgadas por el test¡\dor, salvo 
que sean compátibles con un testamento anterior que debfl 
subál¡¡tir ,por nu1!dad del posterior .. 

Artículo doscientos 'cuarenta y trea.-Lo,s codicilos jmpllcar¡\n 
revocación de la parte del testamento anterior que ~parezca mo
dificada o resulté incompatible, 

El otorgamiento de tes.tamentos revocará los codicilos y me
morias testamentaria;¡ anteriores, a menos q\¡e disponga otra 
cosa el testador.' 

El codicilo posterior sólo revocará el anteriar en lo que se 
hall'~ .modificado o resulte incompatible oon aquél. De coexistir 
Var!Ofi codicilos de Un mismo testador, prevalecerán los más 
reó'i;ntes sobre los más antiguos entado lo que resulte modifi
cado o incompatible., 

La revocación expresa de un codicilo podrá hacerse en otro 
codicilo. . 

La misma norma regirá en las memorias testamentarias.. 
Artículo doscientós cuarenta y cuatl'o.-Las instituciones y le

gados de confiahza caducarán si los heredé ros o legatariOS nom
brad0s fallécen sin haberla rt}velado o c.umplióo; o;i la revelan 
o cumplen en su favor y, en general, cuando la ,confianza no 
puede cumplirse por resultár desconocida, llegal, contra(Ii!:toria. 
o indescifrable. Caduc;ar{i igualmente en la parte en que la con
fianza resuitase afectada por alguna de estas circunstancia!;, 

Al caducar la institución de heredero de confianza, la her8ncia 
o parte de ella afectada oe caducfd,.d se deferirá a favor fie 
quien.es en dicho momento resulten SEr l"¡ere.fleres abintestato 
del cau&ante de la herencii o legado, En el caso de C!1ducidad' 
parcial, estas personas tendr¡ín la condición. de legatariOS de 
parte alícuota en la porción cadtwada. La caoucidad de} 1egac10 
de confianza produciré, su absorción total o parcial por la. 
herencia. - . 

TITULO 111 

. De las donaciones :por causa. de muerte 

Artículo doscientos cuarenta y cinco:~as dQnaCiones por 
causa de muerte no podrán ser univel'saJe,s y se regirán por las 
normas de los legados en lo relativo: a las causas de incapacid~,d 
para suceder y de indignidao sucesoria declarada del dontltario; 
al preferente derecho de los acreedores heredits.rio$ para el cobro 
de suscr:éditos; al derecl10 de acrecer entrll lo~ donatarios; a la 
pOSibilidad de sustitución vulgar pel donatario; a lz¡~ con'dicio
nes, cargá&, fideicomisos y modos impuestos al donata.rio, y a 'la 
pérdida posterior de los bienes donados, En lo demás; se regirán 
por las normas de las donaGl.ones entre vivos, en cuanto lo per-
mita su especial nlJ,turaleza/ : -

- Las donacionea otor¡¡adas bajo la. condición suspensiva de 
&Obrevlvir el donatario al donante tendrán el car¡j;"cter y estarán 

"mjetas al régimen de'las donac~ones por . causa 'de muerte, sin 
perjulCÜY de ,lo dispue.'lto en li1ateria; de hercc41mientos. 

Artículo dosciénto¡¡ cuarenta. y seis.-Podrá otorgar donaciones' 
por causa de muerte quien tenga capacidad para testar; pero 
de no otorglJ,rse en escl'itUl'l\púbUca, ,sólo ser!ill válida& al el 
donante es mayor de edad. Podrá ac.eptarlas el donatario con 
capaCidad para contratar o sus representahtell legales, 

Al fallecer el dOl1ante,el donat.ario hará suyos los bienes 'do
nados, lndépendientemente de que el heredero acepte Iahe
rencia y de la. validez' o subsisten~ia del testaníento del donante 
o de &US disposiCiones. El donatario podrá posesionarse de dichos 
bienes sin necesidad de entrega por el heredero o por el albacea. 

. La transmisión de la pro,piedad de lb donado estará supedl
ta~a al hecho de quedar deftinitivarnente firme lac ,doÍ1¡:\ción. a 
menos que. la voluntad de las partes sea de transmisión inme-' 
diata bajo la condkión reoolutoria de revocación o premoriencia' 
del donatario. . 

Articulo' doscientos cuarenta y siete.-Lasdonaciones por 
'causa de Illuerte quedarán sin efecto si el donante ras revoca 
expresamente en escritura pública, testam,ento o cooicilo; si 
enajena o lega los bienes donados; si el donante otOrga. con po.§
teriorldad heredamiento no prelátivo, desde el momento -en' que 
jtq\lé! ¡;urta eiedo; si el donatario premuere al donante, y siéste 
no perece con oc¡w¡ión del especial pe1tgro determinante de la 
dOPIlCióu. 

TI'l'ULO IV 

De la sucesión lnt6stada 

, "Articulo doscl.entos cuarenta y ocho,-"La sucesión inte&tadá. 
. lOe reg.lrá. por lo di8pue~to en el Cóct¡go Civil, salvo'la<;, especla
lidaQ(3s contenidlls en los tres artículos siguientes. 

ArtíCUlO doaclentos cuarenta y nueve.-En ]1\ suceE.ión intes
tada del padVa o J;TIí,l.dre adoptante, los hijos adoptivOS y sus des
cend~elltes legltimos se equipararán a los legítimos, incluso' en 
el caso de concurrir con éstos, en la suéesié';:J. 

Lo& hijos n¡¡,turales reconocidos o declarados judiciÁlmente o 
legitimados por concesión soberana y sus descendientes legíti
mos, se equipararán, en la sucesión de la madre ~ los hijos y 
óesrer¡cl!ente3 le¡¡ltimos, En la '¡;uceGlón del padre los citados 
hijo& solamente sucederán a falta de descendientes v ascendien
tes legitimos y de hijos adoptivo¡; y descendientes iegitimos de 
éstos. 

'Articulo doscientos clncuenta.-El' viudo o la viuda a quien 
su difunto consorte no le hubiese otorgado disposioión alguna por 
causa de mue!"te en codicilo o en capitulación matrimonial, ad
quil'irá por ministerio de la Ley libre de fianza en la S\lCcslón 
abinte~tatd d~ éste el usufructo de la mitad de la herl!!lcia, ¡;2 
10l' herederos abintéStato son descendientes o ascendientes legi~ 
timos del difunto, y el usufructo sobre la totalidad en los demás 
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casos. El esponsalicib o «escrixes» y la «soldada» no tedrán a 
e.~tos efectos el carácter de disposición por C\l-usa de muerte. 

CUando el usufructo sea de la mitad de la herencia, El falta 
de acuerdo entre 108· interesados, o de resolución judicial deter· 
minatIva de los bienes concretos hereditflrlos que hayan de ser 
objeto del usufructo, el cónyuge tendrá la administración de 
toda la herencia, pero entregará a los herederos los frutos y 
rentas correspondientes a la parte libre del u::,ufructo. 

El mencionado usufructo no se extenderá a las legítimas ni a 
:¡as donaCiones por causa de muerte o lega;do hechos en codicilo a 
favor de otras personas; quedará sujeto, en su caso, tt la limita
ción orevista en el artículo doscientos cincuenta y tres 'y será. 
incomoatible con la cuarta marital que pudiera corresponder a 
la viuda, la cual podrá optar entre uno y otro derecho ton apli
cación de '10· establecido en el artículo doscientos cincuenta 
y siete 

No tendrá derecho a este usufructo' el viudo o viuda . .que 
estuviere culposamente separado del cónyuge difunto, aunque 

· no sea por sentencia, ni el que fuese declarado indigno, de su
cederle; y lo perderá por contraer nuevo matrimopio. o llor llevar 
vida manifiestamente licenciosa. . 

Articulo doscientos cincuenta y uno.-La sucesión intestada 
del causante impúber, en defecto de sustitución pupilar, se re
girá por las normas siguientes: 

Primera. En los bienes procedentes de su padre o madre no 
adoptivos' o de los demás parientes paternos o matemos hasta 
el cuarto grado, cualquiera que sea el ·titulo de adquisición de 
los mismos, serán respectivamente, llamados a la sucesión, por 
su orden, los parientes más próximos del impúber, dentro del 
cuern grado en la linea oe que los bieneS procedan. . 

Segunda. Si hay ascendientes de otra linea, conservarán su. 
derecho a la legitima sobre dichos bienes. 

Tercera. En los detnás bienes del' impúber SU sucesión in
testad9rse regirá por las reglaS gener~, sin distinción de lineas. 

Cuarta. A los efecto:; de este artículo, se .consi<!eran de pro
cedencia paterna la dote estimada y. el esponsalicio o. «escreix», 

· y de la materna le. dote inestimada, eÍ precio de la estitnada y' 
. la «soldada». Los bienes que en virtud de' reserva por segun
das nupcias haya adquirido el impúber .qúedarán comp¡;'endidos
entre las de la línea del cónyuge premuerto, a no ser que los 
hubieré adquirido Por elección o distribución del reservista. 

Quinta. No tendrán la consideración de troncales 195 frutos 
de los bienes de igual carácter. 

'. Sexta. Respecto a los impÚberes nacidos .!uera del matri
monio, las reglas <!~ este articulo &e aplioo.rán de acuerdo con 
el criterio que preside los órdeIles de súceslón intestada de los 
mismCls. 

TITULO V 

Disposiciones comunes a la sucesiÓn testada e ir!testada 

CAPITULO PRIMERO 

De la capacidad sucesoria-

. Articulo doscientos cincuenta y dos.-Teodrá~ .1ncapac1dai:l 
relativa tollal para suceder: 

Primreo. Las per50nas a que se refl.eren los artfculos set€
_ cientoi cincuenta y dos, setecientos cincuel'l.ta y tres y seteci,oo

tos cincuenta y cuatro del Código Civil, en los casos en ellos 
previstos, con asimilación 'del Párroco ,al Notario. 

Segundo. La persona culpable de trato sacrílego, adúlteríno 
o inceótuoso con el causante en tocos los grados de la linea 
recta de cansanguinidad o afinidad, o hasta el segundo grado 
civil de la colateral por consanguinidad. 

Tercero. Los hijos nacidos de las uniones a que se refiere 
· el número anterior, y los padres en la sucesión de estos hijos; 
pero la J.ncapacidad de 10& hijos no se, extenderá a los nietos. 
nI la ce los padres a los abuelos. Los padres podrán, no obs· 
t'ante, atribuir a dichos hijos un legado de alimentos, en susti
tución del derecho que les concede el párrafo segundo del ELr-

· ticulo ciento veintisiete. 
Esta incapacidad no afectará al hijo adulterino adoptado, ni 

a su adoptante; ni en todo. c!l.&O cuando el causante no deje 
paríentfs 'con derecho a suce<!er abintestato. , 

ArtiCUlo doscientos cincuenta y tres.-El cónyuge sobrevivien
te del causante blnudo, en concurrencia con descendientes legí
timos de anterior matrimonio de éste, sólo podrá adquirir en 
La sucesión, directa o indirectamente, bienes por un valor que. 
sumado al recibido por donación de su corisorte, no exceda del 
que corresponca al hijo menos favorecido. . 
. Lo que excede de tal valor qUedará atribuido 'por partes 

iguales al Cónyuge sobreviviente y a todos los hijos. 
ArtíCUlo doscientos cincuenta y cuatro.-Los hijos naturales 

y. su madre en c .. nc~rrencia con hijos o descendientes legítimos 

del causante, sólo podrán recibir por sucesión voluntaria una 
doceava parte de la herencia del padre; pero' a falt-a. de des
cenCjientes legítim,os, tencrán capacidad para recibir la totalt
(l<>ct 0-0 aquélla, quedando a salvo la legítlma de los ascen
dientes. 

b: el causahteno deja al' fallecer hijos natura,les, pero si hi
jos o descendientes legitimos, la mUjer que con él hubiera te
nido trato ilicito distinto del expresado en el párrafo segundo 
del articulo aoterior sólo podrá obtener en la sucesión del mis
mo dicha doceava parte. En defecto, también dicl;IOS hijos o 
descendientes legítimos podrán obtener toda la herencia o res
to de ~la, qUedando a salvo la legitima de los ascendientes. 

Articulo doScientos cincuenta 'y cinco.-Incurrirán en indig
nidae,' para suceder las personas comprendidas en alguno de 
los caso~ expresado::, en el articulo setecientos cincuenta y seis 
del Código Civil. 

En las sucesiones testadas o intest~das de los cónyuges en
tre si, y. también respecto de la coorta marital y del derecho 
de usufructo que establ~e el artículo doscientos cincuen
ta; serán causas ce indignidad, además de las indicadas, el 
háber el cónyuge sobreviviente maltratado de obra o injuriado 
gravemente a su consorte difunto o haber sido condenado por 
adulterio. A los efectos de la cuarta marital, será también cau-
54 de indignidac' haber la viuda sustraído dolosamente bienes' 
de la herencia. reUcta POr su marido. , 

En este y en cualquier otro caso de indignidad cadllcará 
la acclón transcurridos cinco' años desde que el indigno de su
ceder se hallase en posesión de los bienes en calidad de het;e
dero o legatario. 

CAPITULO II 

De la aceptación y repUdiación de la herencia 

Articulo doscientos cincuenta y seis.~El heredero que repu.· 
_ die la herencia testamentaria podrá aceptar; la intestada; pero 
con suj~ón e. los legados; fideicomisos y otras cargas que haYa 
impuesto el testador .. El heredero que repudie la herencia In

_ testada. con conocimiento de- que es instituido. heredero en tes
tamento. se enten<!wá que ha repudia,do también la herencia 
testada; pero si lo ig:nora;no le perjudicará la repudlJ3.ción .. 

La aceptación y repUdiación de herencia válidamente he-
chas' son irrevocables. " 
. Articulo doscientos cincuenta Y siete.-El derecho del here

dero a aceptar o repudiar' la herencia prescrtoe a ·los 'treint'a.. 
afios .a contar desde que se le defirló. -

Las personas interesadas €U la suce:;ión. inéluso -los acree
dores de .la herencia o del' here<!ero, podrán obtener del Juez, 
una vez transcurridos' nueve días e. contar de la muerte del 
causante, que señale un plazo al heredero para que manif.!este 
si acepta o repudia' la herencia. Este plazo no exceqeni de 
treinta dias naturales. salvo que el Juez, con justa 'causa, con
ceda mayor plazo, que no podrá ser superior e. sesenta tUas. '. 
, Transcurrido el plazo señalado sin h{tberelheredero acep

tacQ la herencia en escritura pública o ante el Juez, ni solici
tado de éste término pe.r~ deliberar, se considerará que la re-
pudia. . 

Artículo doscientos cincuenta Y ocho.-Fallecido el heredero 
I>ln haber aceptado ni, repudiado la herencia deferida, el dere
cho a suceder en ella mediante su: acepeación y el de repudlJ3.rla 
se transmitirá siempre a sus herederos. 

Los herederos del heredero que hubiese fallecido ·sin aceptar 
ni repudiar la herencia podrán aceptar arp.ba.s herencias, pero 
no aceptar la primera Y repudiar la segunda. De set varios los 
herederos que acepten la segunde, herencia, cada uno de. éstós 
podrá aceptar o repUdiar la primera, independientemente de los 
demás, Y con preferente c.erecho de acrecer entre· ellos. . 

El legitimario, legatario o fideicomisario que después de de
ferirsele su derecho de legítima. legado o fideicomisQ falleciese 
sin haberlo renunclJ3.do ni aceptado, lo transmitirán siempre a 
sus' herederos. 

Articulo doscientos cincuenta Y nueve.-El heredero, mien
tras nQ prescriba su derecho de aceptar o repudiar la herencIa 
o dentro del, plazo a que se refiere el segundo párrafo del 
artIculo doScientos clncue!1ta y siete, podrá obtene~ del Juez 
un término improrrogable de nueve meses naturales para deli· 
berar acerca de la aceptación o repudiación. "-

Durante este periodo no podrán' accionar contra la heren .. 
cia los legatarios y' fideicomisarios ni tampoco Jos _ acreedores 
que no 'sean hipotecarios . 

Podrán dichos legatarios, fideicbmisarios y acreedores pedir 
al Juez que designe para le. herencia al cu,rador que establece 
el articulo nownta y nueve, pero limitado a la simple cust~dí. 
de los bienes. 
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" . 'l'ranscurrido el término para 'deÍiberar sin que el heredero 
haya manifestado al Juez que repudia la h&rencia,.Be conside..' 
'rará que la acepta pura y simplemente. 

Los: acreedores del causante y legatarios, que. Qbtegan el be--
neficio de separación tendrán derecho preferente para el cobro 
de sus Créditos y percibo de sus legados respscto de los acree
{lores particulares del heredero, pero IÚ1entras cstoi últimos no 
resulten pagados, no po&ráil dlchos acreedores peI'$eguii- los 
bienes privativQs deol heredero. 

, Articulo doscientos sesenta:-Por la aceptación de la. heren-
cia pura y simple. el heredero tesponderp. de lasobligaclones 
del caum>nte Y de las cargas hereditarias no $610 con los 
b1en~ relictos, sino con los suyos propios, indistintamente. 

Serán cargas her~taria8 los' ¡astos de, últlma enfermedad 
entierro y funerales. del causante; los de formación de inven
tario,' partición y defensa de lOS bienes de la herencia; los del 

'juicio de testamentaria o de abint~ato causados en. interés 
común, los de entrega de legados, pagoLde legitimás, r~ril)U
ción a los albaoeas Y los demás gastos r cargas de naturaleza 
análoga. < 

CAPITULO III 

Del beneficio de inventarl.o V dt;l de separacwn 
de patrimoniQs 

Articulo doscientos sesenta y uno.-E¡ heredero qUe no. hayr. 
Obtenidó término para dellberar pódrá, aunque el caw;ante 10' 

, haya prohibido, aceptar la herenclay gozar del beneficio de 
1nY~nwl0, .siempre Que, (:on expresión de' verificarlo a este 
fin, practique, antes o después, inventario de la herencia en, 
el tiempo y {(n·m. Que prescribe el artíoulo ciento noventa. y 
nu€Vf', sin que _ neceae.r1á la valoracióU"de los bienes inve~
tar.iados.1 

De no practicarse el inventario en el tl.émpo y forma pres-
, cr1tos. se entenderá 'aceptada la herenoia 'Pura Y simple,mente,' 
Durante el plazo de fornial1zación del invental'io será de ap11. 
,ce.clón lo preceptuado en i!I'1 párl:afo sE!iundo del articulo dos
cientos cincuenta Y m¡eve. 

Articulo doscientos sesenta y. dos.-Qozarán de pleno dere
cho de .este beneficio, aunque no hayan tomado inventario, lús 
herederos menor!!S de edad no emancipados o hab1l1tad03. los 
inea.pacitados, los herederos de confianza y,las entidoades o ee
teblec1m1entos ,benéfiCos, docentes O pl.e,dosos. ' 

También Se considera.rán aceptadas a .beneficio d1! inventa-. 
rio--Jas herencias deJadas a los pobr~. y,en &eneral, las dest¡.. 
nadoaS .8. fines benéflcos, docentes o pia(iosos;, } 

ArtiCUlo doscientos sesenta. y tres.-La aceptación de. la. he
renciaa beneficio de1nventario producirá los efectos siguienteS: 

Primero. :Ea heredero no responderá de las obUgaclouesdel 
causante ni d~ la.scat¡Qs'hered1tarias con 8Usbienes proPiCia, 
sino úuicamenteooñ loa bienes de laherenda. 

Be¡undo. Subsistlrán, sin extlngu.\rsepor confusión, lOs de
rechos' y créditos del heredero contra la' herencia. y las car¡a& 
y -obl1¡aclOlleS de aQllél e. favor de' ésta. El 'heredero podrá. ha-
cerse pagó de dichos credltos. ' , . 

,TereerO'. ·Mlentras DQ Queden .. pa,gadaslaa deud'aB y cargas 
hereditarIas no Be 'éOtÚundlrán para ningdn efecto en daño de' 
los acreedores hereditarias Xli- del heredero los bienes de la. he-' 

, rencla con los propiOS o privativos del heredero, y, en c<;lñsecuen-
da, los .acreedores partic1,lla.res de éste nó podrán perseguir los 
bienes de ,la herencia, dél mismo mO<!<o {lue no podrán perse-

_ gUir los bienas privativOs' del heredero jos' acreedores del cau
sante. En previSión de QUIt el benendo <le .iijventario decaiga, 
éstos podrán,. no obstante, hacer valer simultáneamente él be
neficio que les concede el articulo, sigUIente. 

Cuarto. . Al heredero le vincularán los actos propias de su 
causante, pero en .cuanto ello' ImpliqUe de~ hereditaria. se' 
apUcará lo, d!spuesto .en 'este artículo. . . 

Quinto. 'El beneficio 'de inventario no impedirá al heredero 
adquirir la herencia. posesionarse de ella y administrarla, pero 
hasta que Queden pagados todos los i/.creedores conocidos la lle
vará. en adpí1nlstr6Cióri especiiU,procediendo, balo su respon
sab!1idad, antes 'de entregar ~ o cumplir lOS legados, a pagar a 
dichos acreedores a mwida' que se presenten, y a cobre.rse SUB 
créditos, con el dinero que encuentre en la herencia o que ob
tenga en la venta de los bienes de la misma, sin perjUicio de 
los que pueda adjudicar en pago. Si satlsfeohos algunos .o todos 
los legatarios, aparecieren acreedores 'hereditarios descono
cidos, sin que se~ suficiente el resto de la. herencia para pa
garlos, podrán éstos repetir contra aquéllos. 

Perdetá el beneficio de inventario el heredero que procediera 
fraudulentamente en estos pagos y realización d~ bienes, 

Ar~iculo doscientos sesenta y cuatro.-Loá acreedores por deu
das del causante o por gastos de su última enfermedad y 10b 
legatarios, ppdrán obtener del Juez competente que el patrimo
nio hereditario se consiMre separado del privativo del hered-e
ro, al objeto óe salvaguardar su derecho frente a los acreedores 
particulares de este último.' El Juez, p~evio inventario de ;a 
herencia y adecuada justificación, conct;d.erá este bent:ficio y 
adoptará. en su caso, las medidas conducentes a su efectivida.<i 

CAPITULO IV 

Del aerechode acrece!' 

Artículo ooscien~ sf!senta y cillco.-Instituídos conjunta. ~ 
mente dos o más berederos en una herenc1á, aunque no fuere 

'en la. !niSma cláU8~, si por cualquier causa a.lguno <le ellos no 
llega efectivamente a. serlo, su cuota: hereditaria vacante acre
cerá a los demás herederos, a m.enos que el testador hublf.\ra 
,prooJbido el derecho de acrecer.. ' 

Instituidos conjuntamente dos o más herederos en una Jnis.. 
me. cuota o porción deberencia., si ~l <l'li& n9 llega. a ser ber9-
dwo fuero del mismo tropo, el acrecimiento tendrá lug",r pre-
ferentemente entre los demás del plJOpio-gttlpo y sólo en defecto 
de éstos acreCerá a los dell1ás inst.ltuidO$ conjuntamente, 

, ()uandQ en lugar del heredero que falte llegare a serloalgu~ 
no de BUS herederos par derecho de transmisión sucesorl9,. o 10 
fueren' los llamadús por via de sustjtllclónvu1gar o por fideico
miso, no: tendrá l\liar el derecho de acrecer. 
. El here<1oero que. acepte ia cuota de herencia Que le corre¡;.. 
POUda. dlrectattle.Q.te, adquirirá. de derecho !á ,que a.crezca a iu 
ravor.', ' 
, ArtiCll10 doscientos S66enta Y aeLs.-El acrecimiento siempr6 

tendrá lugar en proporción a la"s r.spectlvaS cuotas o pttrticl
pactoDaS hereditariAs y con subsistencl.3. de los le¡adOS y otras 
cé:r¡a.s impuestas por el. causante QUe a.fecten, a la cuota vacan
te,' aunque lo hubiera sido· de;teI'li1lnadamente a ca.rgó del here
d\!lro qUe falte, siempre que' no sean pei'sonalísimaS de éste. 

,Lo," hereder9S por qerecho' de transmislól,1 o por aus~tución 
vulgar o por ficoeiconúSo y los compradores de la herencia, ~ 
aproveoha-rán,respectivamente del eventual derecho de acrecer 
de su causante, heredero anterior o vendedor, cualquIera que 
sea \ el tiempo' en que el acrecimiento tuviere lu¡ar, a menos 
que por el, cauaante o e~ la venta 8e estableciere otm coS.!.. 

'Artioulo doscientos sesen,ta y aiete.-8t no pUede tener lugar 
entre los herederos instituidos 'el der~ho deaérecer,l\\ 'cuota 
o porción hereditaria vacante .increment6rá. necesaria y propor- , 
ciolla.lmente \ las cuotas de los demás herederos, oon subsistencia 
de. los !legad06 u ot.ras car¡as en la. torIÍlaestabl~·~' el prl .. 
mer párratQdel articulO anterior. Se aplicará Igual norma res
pecto de la ouota hereditaria de Que no bubiere diilpuesto !tl 
testador, . ',' " 

,Articulo doscientos sesent6' y <loho,-Entre los legatarios 11a- • 
me.4os conjuntamente. a un mismo legado, prooederá el deJ.:ecibo 
,de acrecer, si el testado,r na 10 hubiere prohibido. Beexceptue..
rán los legados de dInero, a menos quetl 'tes~<!or .concediera 
el expresado ,derecho. . , . ,::-:- " 
'\ En las fustituciones .éllfeicom1sar1~ dispuestall a fa.vor de va

rios fideicomisarlos llamados conjuntámente, la cuota o parte 
de herencia o legado fideJ.comitidos que,unavez deferido el 
fideicomiso, hubieren correspondido at que por cUalquier causa, ' 
no llegue a serlo, acrecerá. a fe.vor d,,: los demás que efectiva
mente 10 sean, quedando a salvo el ¡lerecl:\o de, transmisión en 
las sustituéiones fidelcolUilJarias a término y la sru¡titución \'111-
gar en fideicomiso, expresa o táctw. 

CAPITULO V ~ 
f 

De las- reservas 

Articulo doscientos· sesenta y nueve.-Los ,bienes que. el viudo 
o viuda hayan adquirido por cualquier tit'ulo lucrativo de su di. 
funto consorte, directamente o bien por sucesión intestada de 
su hijo común o descendient'e legitimo de éste. pasarán por mI
nisterio de la Ley, e. partir del momento· en que dicho viudo o 
viuda contraiga puevas nupcias, a. tener la cualidad de. reserva;
bIes a favor de los hijo's del anterior matrimonio {) descendien
tes legitimos de éstos. 

.Al fallecer el cónyuge binubo los bienes reservables o BUS aub
rogados se deferirán a. los referidos hijos o descendientes reser
vatorios que existan al acaecer dicho fallecimiento, qUieneó lo 
adquirirán comoc sucesores del consorte premuerto, de confor~ 
midad a lo que, establece el párrafo primero del ¡¡.rtícUlo si
g'uiente, y sin perjuicio de su derecho a renunciarlo. 

Articulo c!oscíentos setent.a.-La delación de los bienes re
servables tendrá lugar s~n la& re,¡las de la sucesión intestada, 

'con exclusión de los "Que hayan' renunciado Ja reserva después 
de 'contraer el réservista segundas nUpCie.8, y de los justamente 
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desheredados por el Cóuyug'e premuerto () declarados 1n:!l::nos 
en la suces1óu de éste. La e."clustón no afectad a la estirpe 
ete dl1SCendlent~ cel renunciante premuerto al binubo. ni B. joJ. 

de los desheredados o declurado;¡ indignos de suceder. 
No obstante, el ,'Ónyuge podrá distribUir para despuél! de ~1I 

muerte et\tre I()$ rescrvatorios los bienes nservables. . 
Fallecido el cónyuge blnubo con heredamiento univerlial a 

favor de alguno de loo re;¡crvatlll'i()$ sln que al otorgarlo, ni con 
nn'enoridnct. hUbiese eJercitado' por actos entre vivos dicha ra· 
cultad de dlstrlliuclón. se considemr-l que por el mero hecho d'" 
otorgar el hert'C1arilletlto usó de esta facultad excluslv:lmente :1 
favor del heredero contractual que llegue B. serlo quien, al falle
cer el reservISta. hlU':l suyos los bienes 'reservable..'I, 'con excep
ción de aquellos que Rntc:s del heredamiento hubl~ c-otado ~I 
re;¡ervistll a cualquiera de los reservatarios qUe le sobrevi\·ltu. 

Será de Aplicación el párrafo Ilnterior al reservo.tarlo o re· 
:.ervataL"los qúe resulten ser herederos' del reservista por here
damiento puro o preventivo o por testamento, sltmpre que cl 
reservista. no hubiese ej~ldo antes o después del hereda.znjento 
o testnmento dicha Cllcu.1taq de distribución. Igualmente sení de 
aplicación a los resen'ntari08 que resulten ser donntat1os o le· 
gatarlos de bienes reservables. 81empre que s'Jbrevlvan al re-
~erv1sta. . 

EJerclta<!-a en cualQulua de la~ forllll\ll previstns In f~M.lltad 
de elegir' o distribuir los bienes r'scrvl\bles adqullido;¡ por d!· 
chos heredero.: donatarios o legatarios perderán por ministe
rio de la Ley, al Clll1eclmiento del reservista, la eunlldad de re
servables. estunandase. a todos los etl'Cto$ legales que peltene
cen Il la he-rellC1a privativa ck'l reserv!.."ta. y. en col1Sécuellcla, se 
compütar:l.n 0.1 objeto, de ca.lculnr el Importe de 1 .. ·legttlma. que 
a los reservatarlos corresponda en la sucesión de aquél. ~. se 

.. Imputaron ni J3á1;0 de h misma.. 
ArL'culo dosC!en~os setenttl y uno.-La retroacción no ~ee

tIlr-.l a. los bienes eúaJenados o grnvámenes I»Ostltuidos por 
el cónyuge viudo ,lU1tes de contraer nue'lns nupcias y qu~ 
de otra suerte hubieren s!d() reservables, sin perjUie10 de 
que t.'\l reserw. afecte o. sus subrogados.. Be exceptu:lt ún de 
10 anteriormenté cUSpu.esto los casos en q~ mecUe conC&pula
clón fraudulenta con el adquirente. sin perjuiCio. adenllis, de 
/as Ilcclones de simulación que procedan. . 

Sel"ó. de o.pUce.ción a los bienes muebles, reservables lo ~tD.. 
blecldo parn los SUJetcl$ n restitución !1deicomlsaHa. en los apar~ 
tados cúarto y qUinto del a!"tlculo ciento ochenta y uno. 

Articulo doseielltos setenta y dos.-Tnmbfén serán reserva.
bies los blenel¡! que, t~ngan este c:an\c;ter según el articulo ocho
cientos once del Código CiVil. con la. ey.cepclÓn de aquellos Gpe, 
contorme 0.1 articUlo doscientos e~nc!uellta y uno de ,esta Compi
lación. adquieran los ascendientes por sucesión intestada de un 
Impúber. 

Esta reserva. no afect4r6. a la. legitima. de lo.~ 85Cendientes, 
en la. sucesión testac!a. a Intestada. de rus hijos' o descendiente;¡. 
sean' o no herederos de éstos. 

Ser6. de aplicaci6n a este reserTa 10 que estllblccen tos dos 
artlculos anteriores: pero 10 d~puesto en los párrafos segundo 
r siguientes del articulo doscientos setenta. sólo IICrú de aplica· 
ción si los restrvatanos 80n hijos o descendientes del resen'lstl\. 

OAPITULO Vl 

De la colación 11 partición 

, Articulo cosclentos setenta. y trC$.-El dt.icendlente que c~mo 
heredero concurra con otro descendlente también her~ero en 
la. suc:e,¡tón testada o intestada de un .ascendiente comül~. de
uer-..1 colacionar a los efectos de partición de la herencla. Slllvo 
voluntad contraria. del causante, expt'CSIlda en testamento o en 
codicilo. o al otorgar ln donación o liberalidad, los bienes que 
hara recibido de dicho Cl\usante. por actos entre vivos a titulo 
5'mtUito. siempre ¡ que Ilett por razón de su matrimonio o' pnrn 
pagllrle la legitima, darle alguna. carrera. pro!e¡;lonÍll, nrtistlca 
o de otra. dase: establecerle un negocio o Industria. satisfacerle 
sus deudas o 1&$ pl'1tno.s de ~ros de vida en su belle!1clo. y por 
cualquier otra donación o llbetalldlld. en cuyo ()torganúento se 
establezca. expré$9.lnénte que sea colllclonable. 

AslllÚSmo. st algúno de los descendientes herederos debiere 
colaclonnr donación de Ins prlmenunente e:q¡resadas, en concu. 
rrencla con otro favorecido con donnc1ón de cual.:¡uler otrü'cJase 
00' colaclonable según lo anlles prcceptuo.do, debení. este (1Itlm", 
~olaclonnrln. salVo que el causante lo dispensara. aunque fuese 
m su testtunento o codicilo. 

El nieto heredero en la sucesión de su Ilbuelo deberá cola
cionar la donacIón o lIberllllfud que. por alguno de ]~ ('on~ep
:;01' expl'.I5ndoi> hubiere recIbido y debido colacionur el) la misma 

·succslon SU pad'l'e sl viviere, siempre que fuese también here-

clero de éste el referido .nieto, y en cuant() al todo o parte· quo 
haya llegado a. su poC('f. ' 

La colación no podrá aprovechar /1. .los coherederos que no 
soon descendientes del causante ni a 105 leglltan~ y acreedores 
de la herencia. ' 

Los bienes cokcionllbles Jo seron por el valor que tuvieren 
ni Uempo de Co.1lecer el causante. con aplicación M lo dispuesto 
en el párrnfo último del articulo ciento veintinueve. 

Articulo doscientos setenta y cuatro.-El causante podrá. or
(!e~ y los herederos un:ilÚmemente convenir que no se pro
ceda a t.i partición de la herc¡ncla. pnr un plo.zo que no exceda 
ce olez ru\os a contar de la apertura de la suceslón. 

Los herederos podrúll practicar la partlClóll de común acuer
do. presclt)diendo de los contlldol'cS J)lrtldores nombrados por el 
causante. salvo ~pre.'iIl disposición contraria de éste. 

La partiCión de la ~le~lIc1a podrá efectuarse pro\'isIOlla.lmeIr 
Le. 11 todos los efectos legales. mediante Ilc!judlcaelón a todos loa 
hcrec::eros de cada uno de lO!! blelies de la núsma en partes in
dh'!sns proporciona.les 1\ sus cuot:1.'l hereditarias. 

CAPITULO VII 

De las acciones de petición de lterencia iI posesorias 

Articulo dosclentoa setenta y clnco.-EI heredero tiene la. ac
ción de peUclón de hertlncln contro quien la posea. en todo o 
en parte. en aquel concepto o sin alegar titulo algunQ, a. flt1 de 
ob~er.er el reconocImiento de su cuaUdad y la. restitución de los 
bienes como U111vers.al1dc.d. :ñu obligación de probar el derecho 
de su ca.usante sobre los blenCs slngul:lI:es qUe la. constituyan. 
- E~ :¡Wón procederá también contra los hereqeros del po
seedor o heredero aparent.e y contra los adqUirentes de la. tota
lidad. o cuota. de h~enc1a. 
. E hetedero ap:1tente que hubiera enajenado bienes de :& 

herencIa. 5ól0 deberá. restituir al heredero real el precio o 1& 
cosa. que como contraprestación haya obtenIdo con ]Q. enaJena
ción onerosa o '10 que haya- :ldquit1do con ellos, con SUbrogación 
en laS Il.cclones PtU'II. reelllllhr el preció o cosa que o.ún .,e 
debiere. . 

El heredero real no poe·r.\ reivindicar de los o.dqU1rent~ de 
buena te y a. U!;\lIU otteroso los bieneS e1llJ.Jenados por el her~ 
dero aparente. 

~Ir.in las norme.s cle la acción reiVIndicatoria. distinguién
dose según que el herédero a patente hubiese sido o no de bue
na Ce. para la devolución de fruto5, abono de mejoras y respan
lS3b1lldlldes de dicho heredeto aparente. vencldo en el jUicio de . 
pe:lción de ,la herencia. 

14 acción de petición de heencla prescribirá a los trelt1ta 
mos. . 

Articulo doscientos setenta y sels....:..El· heredero instltuldQ 
bajo copdlclón auspenslva. mientr-<ls penda su cumpllmletlto. po
dró. pedir ltl posesión proVIslODll de la herelÚia. 

LrBR O I'II 

De Jos derechos reales 

TITULO PRIMERO 

De l:l tradicIón 7 de la accesión 

Artículo dO$Clentos setenta y siete.-Eu el cóntra10 de ColD
prnventa la tracUcl6n o entrega de la CO!ll vendida tendrá lu
gllT por cualquIera de las formas Ilclmltldas en el Código c.lvll 
y t!Ullblén por el pacto en que el vendedor declara que' extrae
de $U poder y poseilón la. cosa vendida transflrióndola. al COIú
prador con facultad a éste para tomarlo. por sí mismo y cons
t!tu~'él1dose en el ínterin poseedor en sU nombre. Lo mismo ~er:'i. 
de aplicación a 10l! conlro.tos análogos que reqUieran tradición. 

Los gasto~ de entrega ce la cosa ve:ldld:1 serán de cuel1ta. del 
vendedor, Los del otor¡amlento de la escrituro.. expedic:lón de " 
pritne~ copio. y demás posteriores a la venta serán de cargo 
del co"tnprador salvo pacto en contrario. 

ArticUlo dOScientos setenta y ocho.-El que con bueno. fe 
hayet edl!icado. sembrado. plantado o roturado en sue!9 ajeno 
podrá wtener la edttlcaclóll, pl:lntación o cultivo hasta. que el 
cuet\o le reintegre. afiance o cO:ls!gne JUdlelal1hente 'el precIo 
de lo~ materiales, s<"mllllls o plantas \' de los jornales de los 
operl\rlos, en la cuantln qUe deC'bre qUien pretenda la reten
ción. !l!n perjUicio de las ro~nprobaclones posteriores. El que !\l 
ecll!l('('lr. sembrar, plantar o roturar haya obrado de Ulllla fe 
perder-.i en favol" del 'duetio del' ~uelo la edificación. plauto.clón 
o cultivo. ' 
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TITULO n 
Del usufructo 

Artículo dosci.entos setenta y nueve.-El úsufructuario de un 
" predio podrá cortar en la época y manera que sea. costumbre en 
la comarc9. los árboles y arbu&tbs que se' renuevan o retoñan. 
por el tronco o las raices, !lo no ser que se hayan planta-do para 
sombra, ornato u .otro Gcstino especifico. En este caso sólo po- i 

drá disponer de sus I'roductos' y de sus ramas, mediante poda, 
. &egún costumbre. . 

Av los árboles de ribera, de crecimiento rápido, será aplicable 
10 dispuesto en el párrafo anterior, con la obligación de reponer 
los que cortase. . 

El usufructuario podrá' disponer también de los plantones o 
arbustos de vivero, reponiendo en tiempo hábil las sacas erec-, 
tlli\das. . 

Articulo doscientos ochenta.-En cuanto a los árboles o ar
bustos que luego de cortados no se renuevan o retoñan, el 
u'sufructuario sólo. podrá disponer de su& productos mediante po
das de.las ramas, &egún costumbre de la comarca; si necesitare 
corotar algún árbol pára aténder necesidades de la finca usu
fructuada precisani, la· autorización del nudo propietario. 
, Artículo doscientos ochenta y. uno.-El usufructuario hará 
&uyOS los árboles que mueran; en cuanto. a los arrancados o 
tronchados' por el viento: pertenecerán al nudo propietario, pero 
aquél podrá utiliZarlos 'para reparaciones en loS edificios usú
fructuados y para leña de su' consumo doméstico. 

También podrá el ,usufructuario disponer del monte l?ajo, 
haciendo cortas periódicas seg(¡n costumbre· de la coma~ca. 

El usufructuario no podrá cortar ningún árbol frutal, pero 
sí disponer del que haya muerto o perecido por accidente, con 
lá obl1gación de reponerlo., . 

Ar¡;!cul0 doscientos ochenta y dos.-El usufructo de. b'osq1.les 
maderables POr su naturaleza dará derecho a efectuar cortas 
oadecuada$' a una explotación . raCl1mal, conforme a un plan téc
nico·y con sujeción a los usos y costumbres de la comarca, 

Cuando' los bosques tengan destino distinto del de obtener 
\ madetael 'usufructuario no podrá, alterarlo, y, en consecuen
cia, le estará prohibido cortar árboles. Se cpmprend~rá en esta 
clase de bosques, entre otros, les que tenían antes de la consti
tución del usufrl,lcto una función dé recreo o de ornato de una 
finca, las masas de arbolado destinadas a dar .sombra, a au
mentar la aglutinación del suelO o a fijar las arenas, a de
fender. los prediOS de los "ientos; a encauzar las .aguas, a dar 
fertilidad al' suelo y los que Se expldtaban para obtener pro
ductos distintos de la madera, como la resina~ la savia. la corte-
za y otros. ' 

TITULO ID 

De 'las servidumbres 

Articulo doscientos ochenta y tres.-No podrán constituirse 
. por usucapión, ni siquiera inmemorial, las servidumbres si 
guientes: ' 

Primera. La de mantener árbol que, por su proximida-d al 
predio vecino, Impida levantar pared o casa, o que, por estar 
arrimado a ellas. facilite el acceso a diého predio. 

Segunda. La de luces mediante agujeros, rendijas. enreja
dos o aberturas en cualqUier pared, excepto cuand'Ose trate de 
lucerna, o sea del huecú que mida uno: anchura constante en 
el paramento eltterno de doce centímetros y una altura varia
ble entre la mínima de cuarenta y cinC? y.la máxima de se-
tenta centimetros. " 

Tercera. La d~ vistas, sea en pared propia o medianera. 
Cuarta. La de luce& y vistas eiltre terrados oontiguos de 

igual o distinta altura, que no se hallen cerrados, o lo sean 
mediante reja. 

QUinta. La de desagüe por canal o vertedero de oagua de 
una casa sobre predio vecino, si remueve o levanta las tierras 
de ésta, o la de verter aguas sobre el predio vecino. que resulte 
de deterioros, imperfecciones o insuficiencÚl. de' los canales, con
ducciones, márgenes o compuertas. 

Sexta. La dé tener maquinarias o artefactos que causen in
comodida.ct o peligro aL predio o casa vecinos, 

Séptima. La urbana. de paso por hueco de pared que lo 
proporcione sobre via pÚblica o pasaje particular y de una 
casa a otra por medio de puentes, arcoS, entab'kid05 u otros 
medios aptos; la que es consecuencia de permanecer abierto el, 
portal de una casa o predio o doe no hallitrse éste cerca-do, y la 
de paso circunstancial entre fincas rústicas usado sólo en épo
ca de labores agricolas. 

Octava. Las servidumbres no aoarentes. considerándose ta
les la¡; que no sean fácilmente visibles desde el ínterior del 
predio. 

. 
Articulo doscientos ochenta y cuatro.~La servidumbre de lU-. 

ces consistente en la lucerna a qUe se refiere el nÚDlei'O seguh
do del artículo anterior y la de «degotis» o desagüe adqul.rldas 
pOr. usucapión se extinguirán coondo por voluntad del dueño 
del predio dominante se haga, desaparecer el signe extérior, 
ventana, canal o conducción mediante el cual Se ejercía. 

De haber sido constituidas dichas seryidúmbres por títulp, 
aunque los predios véngan a tal estadú qUe no pueda usarse de 
ellas, podrá .restablecerse en cualquier tiempo SU disfrute, mien
tras' no se hayan extinguido por no uso de treinta años. 

Articulo doscientos ochenta y cinco . ......:T'Odo propietario qUe se 
proponga edificar en su predio podrá construir una pared de 
obra del grueso correspondiente mitad en so~.r propio y mitad 
ocupando el del vecino. Su uso será común a alllbos en los tér
minos previstos en el párrafo primero del artículo cQscientos 
ochenta"'Yslete, y cada propietario podrá cargar en ella hasta 
la mitad de su espesor.' 

En el caso de que el propietario no se proponga: ele,var una 
pared de obra de las circunstancias indicada&, y use máteriales 
que dificulten gravemente. la posible carga del edificio del ve
cino, deberá elevar la pared en sueldo propio y ésta no tendrá 
el carácter' doe medianera. 

Artioulo doscientos ochenta y seis.-Será· asimismo forzosa. la 
medianeria en las poaredes de cerramiento de patios, huertos, 
jardines y solares, hasta la altura mínima de dos metros. 

El suelo de IR' pared divisoria .será medianera; péro el veci
no no tendrá 'obligación de contribuir a la mitad de los gastos 
de construcción de la pared' hasta que por su parte!'edifique' 
o cerque su· finca. 

Articulo doscientos ochenta y siete.-No se podrá cargar en 
pared IUeO.ianera que el veciño haya edificado sin bo.j)er pa
gado la mitad de' su coste o sin convenio con dicho vecino. 

',El Que haya con~truído' parea medianera podrá ser compe
lido a recibir de su vecino la mitoaó del coste. de la pared en la 
porción correspondiente. . 

El propietario que construya la pared medianera deberá l~ 
vantar en todo su grueso o espesor hasta la alt1ll'll. 'de tres' me
tros. pero su mayorelevacfón podrá ser de mitad 'del grueso ' 
correspondiente a su predio, y dejar de c.onstruir la otra mitad 
que corre~ponda al predio vecino. . ' 

Articulo GQscientos .ochenta y ocho . ..:..cuando la pared .media
nera, por sus defectos o mal estado, résulte.re insuficiente para 
sostener las cargas, 'podrá. cualt¡uiera de' los medianerosexlg1r 
que se ·refuercen sus cliniento& o se reconstruya ··la pared .a ex
pensas comunes. 

También serán de cuenta de oambos medianeros los gas"..os de 
reconstrucción o reedificación de la pared medianera, si "una. 
u' otra, fuese necesaria por consecuencla del derribo, de cual-
quiera de 10& edificios contiguos. ,. 

Articulo. dQsci~ntos ochenta y. nu?ve.-8t reuniend(} la pe.red 
medianera las' con-diciones de sol1dez convenientes; uno. de lOS 
propi~tarios . quiSiera darle mayor espesor o ciment-actón· más 
profunda., para hacerla soportar me:yor cargll, o elevación, 'potltá , 
reforzar la pared o sus eiriúentos y aún, si fuc:¡,e necesario, de
úibar y simultáneamente reconstruir la pared, a su exclusiva. 
co&ta: pudieIldo utilizar los 'materiales. del derribo y debiendo 
emplazar el mayor esPt)soJ,; sobre el terreno propio. 

Si con posterioridaQ, el otro propietario quisier~ hacer ,sopor
tar mayores cargas de las que podia sostener la pared 6lltlgua-, 
deberá abonar la mitad de la parte de pared. nueva que utllice. 

. Cada propietario podrá elevar la pared medianera a sus ex
perulRS, sin que el vecino venga obligado a contribuir a los gasteis 
mientras no cargue sobre la parte elevada. . 

Artículo doscientos noventa.-Todo propietario podrá cons
truir una p,ar$d aproximándola o. adosándola dé largo o de 
través a la pared ~ecina, sea o no medianera, con obligación 
de respetar las servidumbres existentes. 

Artículo doscientos noventa· y uno.-Los márgenes .o ribazos 
entre los predios vecinos, as! como las paredes que lQS revisten. 
se presumirán propiedad del superior. . 

Art~()ulo doscientos noventa y dos.-El propietario que pla.n
te lifios para fonnar cerca en su predio deberá plantarlOS 
espesos y a setenta, centímetros del predio vecino, y podrlI. 
exigir que el duefio de éste, que a su vez los plantare, lo haga, 
por su parte, en iguales cc;mdiciones. . 

El que tuviere h'uerto o jardín junto a pared. ajena o me
dianera, que no sea de cerca, deberá construir uua contrapared 
de treinta centímetros de grueso y treinta centímetros más 
alta Que el nivel del huerto, a fin de que np se deterioren 100 
cimientos de la pared vecina. 

Articuló doscientos noventa y tres.-Nadie podrá tener vistas 
ni luces sobre predio vecino si antes 'no mira sobre el propio, 
a menos de tener constituida servidumbre a su favor. 

No podrá abrirse ventana o construir voladizo. nl aun en 
pared propia lindante con )a del vecino, sin dejar en sU terreno 
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)roplo uUb. IUUtdronall de la anchura. fijada por IIl!:I OrdenalU'..'1:; 

;¡ por las CO$tumbres )oCt\Ie:;, o en su defecto, de un met.ro eu 
.;uadl'o cuando mellos, contado desde la. pared o desde la Unen
alás saliente al hubiese \'oladlzo. 

CAPITULO 11 

Derechos 11 obligacLom:s del 'clUt!lia dintclo 

'flUll]lOCO ae pudro. abrir ventana en pared contigua. a la del 
;'ecino, o que Corme ángl.ilO con elln, si no es a una d1lste.new. 
nUnlmu de sesenta centímetro:!. contados desde 10. linea de 
unión de ambaS parede:!. 

Articulo clOliClelltolJ noventa Y cuatro.-NacUe podr" hacer 
)()ZO a una dlstailcla. menor de sesenta centimetroa de los 
:muentos de la pared tnedUlnera de su vec,lno. En todo caso. 
~UedlUÚ lÚelilprc " ¡;nlvo lo dillpuellto en la Le~' de Aguas. 

Articulo d0:4dentd:! novellta. Y clnco.-BI un predio tiene 
.:onstltUida. a su (avor !Servidumbre de luces o de vlatu. el 
'lueño del terreno veclno' que qUiera cdi!kar debeni dejar 
(rente 11 hl nlf!llnt~ la nndrona 11, que le refiere el nrtleulo 
JO:iCi\:lltus nowntn y tre:;, '$..'\Ivo que otra cosa estnbletc1l el 
..Jtulo de cotatltUcióu; pero podrú. IIbrir vontlUlM que rec1b:m 
.Uz por dlt'ha ImdrOl1l1, 

SI la sel'\'ldumbre es sólo de luces, podn\. lnclUllO edUlear 
Jentro del e¡ípuc:lo de la IUldrona hn.'ltn el borde inferior del' 
hu~co que da Iuc<:ll. 

TITULO IV 

De la entlteush 

CAPI'.roLO PRIMERO 

Naturalé;:a. constituciólt JI e:ttíllciótt. 

Articulo c:Ok'ientós nóvellta y scLs.-LA ent1tOU$1.s se re¡1ró. 
oor 10 r,l'l:II.Mtlcto c:n el titulu de SU cotUtltuclón, y en IU 
je!ccto, por las d15pOSlciones cuntenldD..s en el pr~sento titulo 
',' en Ins LeycselrpCciales sobre Inscripción, dl\'W6n y redcn· 
..:Ión de CCnSClJ. en Catnlulb y dl~posk:lones complement~lo3. 

Artículo dosclentbS no\'cnta y sl"te,-El censo eufltéutlco que 
oturga todllS 10.<; derechos que se regulan en el capítulo segundo 
:le ,"stc titulo :f en lás dt'm:ls dlsposlcloncs leples menci0114da.'1 
~n el nrtlculo nútenor se IItlma acenso con dominio». y el 
:ensunll:!ta, due1\o directo, El Que confiere los dctret'holl de 
:obrat· 111. pet::dón J." t.Ie «r¡tdlga, lIe drnomlna «cetlllO en l1udn 
,J('~c~pdónil: t! que Iltrlbuye el derecho a la penalón. «CC!UO 
dn dom1.'lIOlt, y el que reserva 111 tlt,ulnr de ]11.. 1'1ncQ. el dominio 
tltu. cedlcmdo a terc'eto el derecho de censo en cunlqutero de 
:as vurllllltes anterlores,)le Uo.llU1 creves:lejll.t., 

Articulo do.-;tlt!l'ltus noventa. y ocho.-La enfiteusis se podl't\. 
. cOIUUtulr: • 

Prlmero.-Por contrnto Ualllll.do «estnblimenbl. que deber¡\. 
cl)nstar necesnriuttiente ell. escritura pública, 

St'gwldo.--Por disposición por cauaa de mUerte. 
Cuando la. cri!1teusL<; se cOlutltuyn: por contrato, podrá. estl· 

pu!arse el p~o Il ruvo\' del «est:l.blHenteD j' por una. sola. vez. 
ni contarlo o n plll%o:;. de una. cantidad que lIe llama «entrada,., 

Al"tículo C:05clento!! no,'enta y nue\'e,-La. enfiteUsis se exUn-
¡:ulrá: 

Prlmero.-Por pórdlcln total de In fi11Cn. 
Segundo.~Po:, c:<pll'uc:ión del término o cumpllm1ento de 

ra. condlc1ótl. . 
Tercero.-Porconsol1da.clón del dom1nio útil con el dl;¡ecto 

o\'iceversa.. 
, CUarto,-Pur redenclóll. 

QUlnto,-Pór rénunélo. de los l'espeCt!vos derechos del duedo 
directo o del enfiteuta. , 

Sexto.-'-Pót· pre¡¡crlpcJón. qUe correrá desde el cU,:\ en que 
el enftteutll deje de pa.gllr In pensión, , . 

Artkulo tté!cléttto:;,-Cuo.udo lo. Perdida de 1 ... fincn no sea 
totl1.!. pero si de $1,:. lIla.yor parte. de Muerte que sus frutos f.O 
bMten para el po.", de lú pensl6n. se reduclrlÍl!att proporcional. 
mente, sin quo se modifiquen J.o¡¡ denlÚs derechos dom.tnlénles, 

Artículo LresclclltUII UIlO.-El,plrndo el término o cumpllda 
l&. coadic;ó:l, el dueñu directo. IIIIlvo pacto en coutrnrlo. no 
podrá recourlU lIl. nuca sin abono. conslgno.c16n y ll1lanzam.lento ' 
de 111$ mejo.rtu ~xl8lbles hechas por el enfiteuta. el cunl v~ndr¡j. 
obligado n ajar IIU Import~. 

Articulo Llflclentos dos.-El tnfiteutll podrá cUm.ltll' la t1nca 
mediante ~l :toono de !!U!I deterioros y ext1nelón de lo.JJ CnrglU 
y derechos rCIIlell Que hubiese impuesto y Id.n dorecho a las 
mejofl\lI, Siempre y cuc.lIdo. nnt.e;¡ de renunciar, 8:ltlsfl18'a. todas 
hs pr.nsioll~:I vc:ndidM y no prc:¡crltus y el último laudemio 
ndeudlldo, con IIU! UmltllClones esta.blecldas en el artículo tres' 
~.;:utOll ·cuatro. 

.o\rt.ículo trescientos tres.-E! duefto ,directo tendrá derechO 
a percibir In pensión en la forma. tiempo y,lugnr convenidos, 
y en defecto de PIlcto o de costumbre. en (jinero. por mensua
IIdo.des Vencidas y en el domlciUo del deudor, 

La' pensión podro ser en dinero o en fruto$. La. ralta. de 
pago de pen~!onC!l no 118m caer la finen en comiso, :l menos 
que se hubiese establecido expresament~ en el tltl.ilo de cons-
titución, • 

Artlc\tlo t· eSclentos cuatro. -14 reclamación de ~1ones 
adeuéadas 1\0 podrú e:,c:'Ó~r dt IIIS \'dlltinueve \11tlmas, 

El pago de tres pensione.'! -consecutivas sin reserva por el 
perceptor exlmln\ 'de- pagar In.c¡ anteriores, 

La fillCa. re:;ponclerú, del pago de las pensiones vencldas 
¡ no s:lt!s1echas }' del1mport~ de los muc!eltllos también deven
gados y no :lattsfechos durante los últlmoll treinta dos. En 
cuanto :1' tcl't'ero, se est..'U"Íl a le> dlspuéSto en la. Ley, Hipotecaria.. 

Articulo trescientos clneo,-En la. entlteu.c,1Ii con donUnto, el 
d\Uflo directo tendl'l"t' dcrlX'Oo a ~rclblr laudemio por eada. 
1 .... llsn\b!6n de la fincn, e:,c~to en los cnsos previstos en d 
articulo IÚjJUtente; pero en las en11teusis establecidas con pos
te;!orldnd 11 la \1¡:encla de l:l. Lt-}' de Censos. de ~elnta y UPO 
de diciembre de mil novecientos cuarenta 1 cinco. sólo se de-
vcn:nr.'t laudcmlo cUIllldo hllyn sido expresantéCte estipulado . 
..- con la Iimltadón estnblecldc. en el artIculo ctt:lrento. de la 
cltada Ley, 

en caoo de U>lu!ructo corresponden\. al usufructuario el de
recho de pel"Cibl:- laudemio. de no disponer otrn coSa el titulo 
de t'Onstl~uclt)1l (. 1:1 c()!;turuore d~l lu"n:', . 

Articulo lrCllClentc¡¡ sels.-No se adeudará laudeltllo: eo las 
enajenaciones qUe se reruicen por e."proplaclón tOFZOSa.: en 1o.s 
heclu'i '" ~¡tulo lucrativo u !u\'or de 10;; :tSCel1d1ente:s o des
('cndientes del entljeuante; en la." tronsmlstones a titulo- here
ditario, y en In ngnlclÓll de but'ua re. revelada dentro del o.t\o 
~lgulente 11 I:l ndQulsl~6n tlduc!:1rlli. 

En el nuliguo territorio en!1téutlco de B.'lrCeloll:l. Gerona. 
Vlch. Mat:lró" Igualada. Vllla.!mnca del Pnnadés, Oranollers. 
Cnrdetléu. ),!llyá. Corró de Vall y lugares dcl tél'lll1no de LnS 
Prnnquestl:l del Vllllés no se adeuctnr.i. laudemio cn las enajena
CIUllC.\ a ~1tulo lucrativo d<: bienes sitos eu su respectivo terrl-
&órill, ' 

En la.~ trnlllU1úslonell de bienes lilt.os en 1:1. vUta de Moy{!.. 
que ie !.'t'l~bl'en en, ello. y t.el1~lln Iu¡:ar ('n~re 'sus \'eclnas; St'W 
:1 titulo lucrativo u onHOSO, no se adeudnrn l:lw:lemlo. 'l'Iunpoco 
se :tdeudnr:i eu Ia.o¡ ,'en las' de llnCtlS ~Iwndns en el .Vl1l1e de 
Rlb:ls cuando se verifiquen entre IIUS h:1b!t,ant7i' 

i\rlít-ulo tl'esclent.oll &let.e.-En 1.'\5 nutas :1. cnrt:l de gracio. 
o ron pacto d~ retro se de\'engnrú In mitad del laudem10 en 
10. vente. ~' l~ otn:. utitt>.d eu 1.'1. l-etroventn. o 0.1 quedar firme 
aqUélla. ' , 

El l!!.udem!o ~!' calculará, en las .pe11t\utlls, IiObre la estlma-,. 
clón de in tlaco. ~ntltáut.lc:l. 

CUo'UldO se oporte Url.'\. finca enAtéutlca a una Soelednd. :se 
1\j:U1l el !nudcm!o ,¡obre el \'alor asignado a In aportación. y en 
la.~ a.lljUtill'llCloues en caso de dl!oluclón. sobre' el valor do 
:uiJudlcac!6n o \·cnl..'l. . 

No ti;! dC\'l'ngnfá laudemIo si 11\5 adJudlC'nclon~ se e:fectuan 
a ,fnvor dc untl 1) varios !\OCIOs. , ' 

.-'.rticulo. trescientos ocho.-Balvo pacto en contrario, el pngo 
del Ip.udem!o correspondcl".l al adqUirente. ~. en el nnt1¡Uo 
tet'l'ltQrlo enflt~'Utlco de Barcelona, al enajf:llllnte, 

Artícuio trtsClentos nueve.-5lll perJulclo de lo dispuesta en 
tu Leyes especiales de Cen.~s, la cuota del Ip.udem!o debe:1Í. 
regularse ,pOr la~ d1spo.~lc1oul'S del titulo de constitución. <le 
la elúlieusUl, y en su defecto, nI tipo dctl dos por c1ento~ 

En el antiguo terrlt.erlo enfitéutico de Barcelona. y en de
fecto de pnct.o. so estllní. R lo dispuesto en las cltadns Leyts. 

Articulo trescIentos dlez.-81 In. ttatl!mlsión del dominio tlUl 
QU'.!CIare Ineftcu7. COnlo cotlsecuellc!;¡ de demanda Judicial Inter· 
PUesto. deuli'O de 1011 cuutro o.i\os. el IlIudernlo co~ado deberá 
l'e~tltul~ dentro del plaro máximo de seis lUeses. 

Articulo trescientos once,-El derecho a reclamar el laudemio 
prescribid, a los tretnta años de haberse de"enlfo.clo. 

Los lo.udemios no Iie presunúrún ló<ltlstecMs o condanados 
por el, ruero hechQ de reciblr.ol duefio directo del núevo enfi· 
teuta 11U pensiones del cen&o; pero si cua.ndo aquél cona!ntlere 
ln ccnbrevllciónll; y cuando' concurriere. sin protesta ',01 reser-
va. ti. In eSCrItum (ie tnnjen:lclón. . " 

Mticulo trCliCieutoa doce.-Todo censunllsta. excepto el titu
Inr de: censos aln domJnio, tendrá el derecho de prcloc!ón llama
do de dnctl¡::1 •• pudiendo. en conszcuencla, ejerCitar et de tl\:lteo 
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y, el1 su caso, el de retracto, para adquirir la finca censida que 
se haya enajenado a títuló oneroso, por el mfsmo precio o 
condiciones convenidas con el adquirente. Estos derechos debe
rán ejercitarse dentro de los plazos fijados en la Ley especial 
de Censos, El censualista que en virtud de los mencionados 
derechos hubiese consolidado el dominio pleno de una finca 
no podrá transmitirlo de nuevo a título oneroso hasta que haya 
transcurrido el plazo previsto en diéha Ley. . 

Artículo trescientos trece.-El derecho de «fadiga» no ten-
drá lugar: Primero. En las permutas. Segundo. En las retro
ventas. Tercero. En las transacciones. Cuarto. En los contratos 

,de vitálicio y de renta vitalicia. Quinto. En )as demás enajena
ciones e11 que el titular de tal derecho no pueda dar, o hacer 
aquello' a que se haya obligado el adquirente; 

Artículo trescientos catoi:ce.-El .de¡:echo de '«fadjga», en 
cualqUiera de sus manifes'taciones de tanteo o retracto, se per
derá: 

Primero.-Cuando se' haya cobrado el correspondiente lau
demio o consentido la enajenación mediante firma por razón 
de dominio o de otra forma. 

Segundo.-En todos los casos en que, por actos propios pos
~eriores a la fecha en que se hay,a tenido noticia de la ena
jenación, se demuestra consentirla 
. Tercero.--Cuando se ejercite el derech.o de redención, siem

pre que sea antes de dictarse sentencia dando lugar a la 
«fad!ga». . , ' ._ 

. Artículo trescientos quince.--Cua,ndo el dominio directo de 
una finca, pertenezca a varios proindiviso, no pudrá ejercitarse' 
el derecho de ccfadiga» sino por todos conjuntaqlente, o uno 
o varios de ellos Por cesióp' de 'los restantes. Si' el dominio 
directo se hallare COB.stituído en usufructo, el derecho de «fa
diga» corresponderá al nudo propietaria. 

Los derechos de tanteo y retracto que comprende la «fadlga» 
no 'flodrán ce<;lerse separadamente del censo. , . 

Articuló trescientos dieciséis.-El dueño' directo tendrá tam
bién el derecho llamado de «cabrevación», o' sea el de hacerse. 
reconocer como tal,. a su costa. por _el enfiteuta y en escritUra 
pública. ' 

Cuando el duefio directo pida ¡¡el' reconocido por el enfiteuta, 
deberá exhibir los titulas' de su' derecho y demostrar que éste 
po&ee la finca censida. 

La cuasi posesión del censo por espilclo de treinta años . 
,equivaldrá' al título, si se han percibidO las pensionese durante ' 
~"Ste tiempo '. . 

Articulo trescientos dieclsiete.-'-EI duefio directo estará obli
gado a otorgar «carta precaria», o sea nuevo' título a flivor 
del poseedor de, una flnca enfitéutica que justifique haberla 
poseído por si y sus antecesores pacíficamente y sin interrup

,ción por espacio de treinta' años, ha,biendó pagado durante este 
tiempo las pensiones devengadas. Si el dueño directo lo exige, 
deberá satisfacer igualmente los laudemios exigibles y no sa
tisfechos desde laúltlma «cabrevación» o firma por razón de 
dominio y aprobación de la transmisión realizada sin protesta 
ni reserva. Serán de cargo dél enfiteuta. 'los gastos de la nueva, 
-escritura. 

CAPITULO III 

Derechos y 'Obligaciones del enfiteuta 

Artículo tresci~ntos dieciocho.--Corresponderá· al ceÍJ.satario 
el derecho de «fadigá», comprensivo de los de/tanteo y retracto, 
en caso de enajenación a título oneroso' de sus derechos domi- , 
ni cales por el censualista. El' censatario deberá hacer uso de 
estos derechos' dentro del plazo' establecido en la Ley especial 
de Censos y complementarias. Si son varios los censatarios o 
la finca censida se hallase constituIda en usufructo, se aplicará 
lo dispuesto en el artículo 'trescientos quince. 

Articulo trescientos diecinueve. - Los «suQestablecimlentos» 
con dominio llamado mediano existentes en e1 antiguo territo
rio enfitéutico de Barcelona y otras comarcas de Cataluña con 
anterioridad a la vigencia de la Ley de Censos, subsistirán con 
sus derechos de dominio adaptados a las disposiciones de dicha 
Ley y de la presente C~)!l1pilación. Los dueños directo y media
nos pOdrán hacer uso del derecho de dadigall, con preferencia 
del que, sea ll'..ás inmediato al enfiteuta, y siempre con sujeción 
a ias mismas disposiciones' establecidas para el ,primero. 

CAPITULO IV 

Estable.cimiento a primeras cepas o rt <.rabassa 71Wrta~ 
" 

, Articulo trescientos veinte.'-Queda incorporado a la presen- , 
te Compilación el artículo mil seiscientos cincuenta y seis del 
Código civil. 

LIBRO IV 

De las .obliga'ciones y éontratos y de la prescripción 

TITULO PRIMERO 

De las obligaciones y contratos 

CAPITULO PRIMERO 

,De la intercesiOn de la mujer 

Artículo trescientos veintiuno.-La mUjer no qUedará 'obli
gada, . en virtúd de fianza o intercesi6n por otro, pudiendo re-
petir como indebido lo que hubiere pagado o cumplido por ello. 

No gozarán de este beneficio: las mujéres que danzaren 
o !~tercedieren mediante remUneración o compensación pro
porCIOnada '1 obrando con dolo, las que ejercieren el comercio 
y las que, después del afianzamiento, llegaren a ser deudoras 
principales de la obligación:' " 

Es~e beneficio sera rentmciable de modo expreso en todo 
momento.' , 

Artículo trescientos veintidÓS.-Será nula de ple¡¡.p, derecho 
toda fianza o inte.rcesión de mujer casada a fávorde' su ,marido, 
salvo el caso de que el importe del crédito se- hubiere invertido 
en utilidad de ella misma y sin que su confesión o reconoci-
miento constituyli. prueba de tal inversión. ' 

Cuando marido y mUjer se Obliguen conjuntament,e, ésta. 
aunque parti~ipasenotrB.ll. personas, responderá con carácter 
mancomunado simple. ' ' , 

S.erán / váll~as las hipotecas constituídas conjuntamente por 
mando y mUJer, solos o con otros partícipes, si la obligación 
garantizada. es mancomunada. y proporcional a sus respectitlas 
cuota/! o derechos en la cosa hipotecada. 

CAPITULO II 

De ía rescisión por lesión I 

Articulo trescientos veintitrés.-'Los contratos de ~ompraven
ta, permuta y demás de carácter operoso, relativos a bienes' 
inmuebles, en que el enajenante ,haya sufrido lesión en más 
de la mitad' del justo precio, serán rescindibles a su instancia, 
aunque en el contrato concurran todos los requisitos necesarios 
para su validez. 

No procederá esta acción reScisoria en las compraventas o 
enajenaciones hechas mediante pública. subasta,ni en aquellos 
cont~atos en los que el precio o contraprestación haya. sIdo 
decisIvamente determinado por el carácter aleatorio o litigioso 
de lo - adquirido, o 'por el deseo de liberalidad del enajenante. 
En las ventas a carta de gracia, o eón pacto de retroventa no 
podrá eJerCitarse dicha. acción rescisoria hasta que se haya. 
extinguido o caducado el derecho de redimir,' «luin, «quitan> o 
recuperar. 

E;sta acció~ rescisoria es de naturaleza personal. transmisible 
a los t¡erederos, y caduca a ,los cuatro años de la fecha del 
contrato. Sólo será renunciable desp,ués de celebrado el contra
to lesivo, excepto en Tortosa y su antiguo territorio, en el 
que la. renuncia podrá hacerSe en el mismo contrato. 
, Articulo' trt:Scientos veintiéuatro.~Enajenádas f varia& cosas 

en el mismo contrato, solamente procederá la rescisión tomán-' 
dol¡¡.s en conjunto y p<:r su valor total. ,aunque ¡;e especificare 
el precio o valor de cada una de ellas. ' 

Para apreCiar la existencia de la lesión se atenderá al justo 
precio, o sea el va.lor en venta que las cosas tuvieren al tiempo. 
de otorgarse. el contrato en relación a otras de igualo análo
gas circunstancias en la respectiva localidád, aunque el con
trato se consumare después. 

Artículo tre?cientos veinticinco.-Será aplicable a la rescisión 
lo dispuesto en el artículo mil doscientos noventa y cinco del 
Código civil, péro no tend}'án que ser restituídos los frutos o 
intereses anteriores a- la reclamación judicial, y deberán ser 
abonados los gastos, extraoJdinarios de conservación o refrac
ción y las mejol'as útiles, 

El comprador o adquirente demandado podrá evitar la res
cisión mediante el pago en dinero al vendedor o enaJenante 
del éomplemento del precio o valor lesivos, con los intereses, 
a contar de la coru.umación del contrato. 

CAPITULO nI 

De las ventas a carta de gracia o ~ernpenyamenh 
y de la «tornería). 

Articulo trescientos veintiséis.-En las ventas a carta de 
gracia o «emp€nyament» de bienes muebles o inmuebles. el 
derecho de redimir que el vepdedor se reserva para adquirir 
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10 "endido por el ,precio mismo de la venta, caducará al 'ex-
, tinguirse el plazo de duración el\tlpulado, que no podrá exceder 

de treinta años, o al fallecer el vendedor si se hubiese pactado 
por la vida de éste. De no haberse. estipulado plazo o ser éste 
indefiI}ido, caducará a los treinta años. a contar de la fecha 
del conwato. 

El dereCho de redimir y la propiedad r%Oluble del compra
dor seráll: enajena,bles, y, uno '!fotro susceptibles de ser, a su 
vez. vendldos separadamente a carta de' gracia, o sea a ueem
penyamentll y «sobreempenyament», respectivamente. 

Por excpción, cuando la finca sea rústica y el vendedor o 
sucesor l!"- ocupen 'o detenten. por cualqUier título, el derecho 
de redimir no caducará por el Simple transcurso del plazo pac
tado, siendo necesario un re.querimiento especial con fijación 
de nuevo plazo no inferior a tres meses. 

ArtículQ trescientos veintisiete.-Para obtener la redención 
en las ventas a carta de gracia o «empenyament», el redimente 
deberá satisfacer al comprador Q a quien haya sucedido a éste 
en la propiedad de la cósa objeto de dichos contratos: 
, Primero.-EI precio y posteriores adciones, en su caso. 

Segundo.-Los gasteis extraordinarios dé conserVación o re
fracción, las mejoras útUes y las servidumbres adquiridas en ' 
beneficio de la cosa vendida, si se trata de una finca. 

Tercero.-:-Los gastos de cultivo relativos a los frutOs pen
dientes al tlempo de la redención, a menos que el redimente 
autorice al comprador o sucesor para recogerlos a su tiempo. 

Cuarto.-Los gastos qUe hubiere ocasionado el contrato de 
venta a carta de gracia, incluidos impuestos jr laudemio cuando 
así se hubiere pactado. ' 

Artículo tre~cientos veintiocho.-Redimícj.a la COBa'vendida a 
carta' ~e gr l10cia o «empenyam~nt»; quedará libre de las cargas 
o gravamene .. que .el comprador o Sucesor le hubiere impuesto 
desde la fecha de la vent¡l.; pero el precio de ra redención 
estar~ afecto. hasta donde alcance, el abono de tales cargas o . 
gravamen es. 

El comprador o sucesor deberán indemnizar al redimente la 
disminución de valor que hubiere sufrido la cosa pcir causa a 
ellos imputable. . ' , 

Artículo trescientos veintinueve.-En el Valle de Arán regirá 
el llamado derecho de «tornería», de conformidad con losprl~ . 

. vilegios y los usos y costumrbes de 'la comarca. 

CAPITULO IV' 

De los censales, violarios y vitalic-fos 

Articulo trescientos tteinta.-La Obligación, llaD;Ulda censa1, 
de pagar indefinidamente una. ,pensión anual a una. perso~ y 
sus sucesor~, en virtud del capital recibido por el qúe la con
trae, será ,redimible y habrá de constar en escritura pública.. 

La, pensión del censal deberá pagarse por anu¡¡,lidades ven-
cidas; salvo pacto en contrario. ' ' 

Para redimir censal, si no ,consta el capital entregado, se 
capitalizará: la pensión al tr~por ciento. 
, ArtJculo trescientos treinta y uno.-Constituido el censal con 
paoto de mejora, el perceptor de la pensión podrá eXigir, nentro 
del tiempo 'estipulado o. en su defecto, después de transcurri
dos cinco años, su garantia, con fianza o hipoteca, o el mejo
ramiento de l~ que se hubiera estableCido. En otro caso, el 
pagador de la pensión'podti ser compelido a restituir el capital 
del censal. , • ' 

Articulo trescientos tremta' y dos.-Hipotecada una finca en 
garantía de un censál, será de aplicación lo dispuesto en los 
párrafos segundo y tercero del artículo ciento cincuenta y siete 

. de la Ley Hipotecaria. 
Artículo trescientos treinta y tres.-El censatarlo podrá eXl

.gir en cualquier tiempo la redención del censal, siempre que 
la verifique integramente y pague las pensiones adeudadas. 
No obstante, podrá pactarse la: irredimibilidad del censal, pero 
sólo temporalmente, en la misma medida permitida para el 
censo ehfitéutico. ' 

Será aplicable a los censales 10 establecido para las enfitecirla 
respecto al pago de pensiones atrasadas. , 

Las hipotecas constituidas en garantía del censal no prescri
birán mientras uo prescriba éste. 

Artículo tresciento treinta y cuatro.-La constitución del 
derecho a percibir perlódicamente uria pensión en dinero du
rante la vida de 'una o dos personas que a la sazón existan, a 
cambio de la percepción de un capital o precio, se llama vio
lario. y podrá constituirse a favor de cualquier persona o per
sonas, aunque no sean las que entreguen dicho capital o 
precio. 

De no pactarse otra co~a, las pensiones se pagarán por pla
zos anticipados. 

Arfículo tre!!cientos treinta y cinco.-El pagador de la pen
sión podrá redimir 'en CUalquier tiempo la obligación contraída 
mediante la restitución' íntegra del capital. 
, Los violarios se regirán por las normas de los censales, con 
excepción del pacto de mejqra. 

Artícuio trescientos treinta y seis.-La constitución de un 
censo sin dominio a 'cambio de la transmisión de- una finca 
que queda' grávada por dicho censo, con derecho. a percibir el 
censualista una pensión periódica, en dinero o' en frutos. du
rante la vida de una o dos personas que a la sazón existan. 
se llama vitalicio, y podrá conStituirse a favor de cualqUier 
persona o personas, aunqUe no sean, las que transmitan dicha 
finca. , ' 

El vitalicio se constituirá en escritura pública y será irredi-
mible, ~lvo mutuo acuerdo. t·.. ' 

CAPITULO V. 

De los contratos especiales sobr~ explotación de tierras 
y sobre ganadería 

Articulo trescientos treinta y siete.-Los contratos de apar
cería rÚl¡tic\l-, en lo' que no se oponga la· legisla~ión especial 
sobre arrendamientos rústicós, se regirán preferentemente por 
los pactos de los contratantes y, en su defecto, por los usos y 
costumbres de la .localidad. 
, En la «masoverialt, salvo pacto en contrario, el' «maSover» ' 
no deberá satisfacer al propieiarfo precio alguno de -alquier 
por la casa y' otras dependencias que, ocupe, como titl, incluso 
con su familia; pero esta ocupación seguirá la suerte del 
contrato. ' . , 

Articulo trescientos trein.ta y ocho.--Los éontratos de «te
rratgelt, «boigueB», ceixarmadasll y otros análogos,. ,en los que 
el ('ultlvador asume como obligación principal la de mejorar 
una finca o ponerla en cultivo, se r~irán a fruta de pacto, por 
los usqs y c~umbres del lugar, y terminarán de derecho al 
finalizar el plazo estipulado o,. en su defecto, el usual 'en la 
comarca. 

'Articulo trescientos treinta y Iíueve.-Los cont~ de csoc
cita» o' csoclda», por los cuale3 uno se obliga a cuidar, incluso 
a apacentar, el ganado de otro, repartiéndose entre. ambos los 
frutos y ganancias, así como el cconlloch:t y otros análogos, 
que sUelen celebrarse en algunllS comarcas sobre cría y recría 
deganádos, con derecho a utilizarlo o sin él, se regirán por: 
las convenciones otorgadas, y en su defecto, por los usos y. 
wstUlllbres de las comarCM respectiva:>. 

CAPITULO VI 

De la donación 

Articulo trescientos Cuarenta.-Para la val1dez de las dona
ciones, cualquiera qu~ sea su cuantía, no se exigirá el requisito 
de la insinuación. . 

Serán nulas )as dtmaclónes universales hechas fuera de capi-
tulaciones matrimQniales. , " 

'No perjudicarán a los acreedores del donante las donaciones 
que éste otorgue con posterioridad a la fecha 'del hecho o acto 
del que nazca el crédito de aquéllos, siempre que carezcan d~ 
otros recursos legales para su cobro." 

Artículo trescientos -cuarenta y uno.-Las reversiones que, erl 
favor de personas distintas del q,onante, se' est{l,bl~can en laS' 
donacionés, con arreglo a lo permitído 'por el articUlo seiScien::! 
tos cuarenta y uno .del Código civil, se regirán por los precePt~ 
de esta Compilación relativos a las sustituciones fideicomisa
rias, , salvo cuando la reversión se hubJeSe pacta{}o a favor det 
donante o, en su· defecto, de los herederos de éste o su cónyuge;' 

La. reversión o supresión de donaciones por inoficiosidad le; 
gitimaria se regir! por lo dispuesto en esta Compilación. 

En las donaciones por caúsa de muerte Se estará a l& 
diSpuesto en los articulos doscientos cuarenta y cinco y sli, 
~uientes. ' 

TITULO II 

De 1 a. p r e s e rf p ció n 

CAPITULO PRIMERO 

De la ,usucapión 

Artículo trescientos cuarenta y dós.-La usucapión del do
minio y demá~ derech,os reales sobre cosas inmuebles, in
cluso las servidumbres no C01llprendidas en el artículo doscien
tos ochenta y trt:S, tendrá lugar por lll. poseSión en concepto 
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de dueño por el tiempo de treinta años, sin nocesidad de titulo 
ni de buena fe. Lo mismo será aplicable al dominio ,y derbás 
derechos reales sobre cosas muebles, pero el tiempo será. de 
seis atios. , 

Articulo trescientos cuarenta y tres.-\LaS serviduinbres po
sltlvas aparentes se empezarán a u¡¡ucapir desde que. se ejerci
ten o se' realicen actos necesarios para su ejercl,cio, y las 
negativas y las no aparentes, desde que se reaficen actos opues- ' 
tos a la libertad del dominio del predio sirviente, que revelen 
la intención de tener servidumbre. .-

Lás se)'Vidumbres dis'continuaS' podrán 'adquirirse. por usuC\t
pión inmemorial. Tendr:á ésta lugar cuando la actual genera
ción, ,~ por sl misma ni por tradición de la anterior, haya 
conocido Qtro estado de cosas:' , 

Lo' dispuesto en, este artículo se entenderá sin perjuicio 
de 10 ordenado en el doscientos ochenta, y tres. 

, CAPITULO' Il 

De la p1'esc;ripción extintiva 
. / , ' ' 

Artículo trescientos cuarenta y cuatro.-Parala prescripción 
extintiva regirán, los plazos especiales establecidos en esta Com-

. pilaciún, y en lo no previsto en, el1a~ los especiales que deter
mina el Código civil.-Las acciones y derechos, sean personales 
!:l reales, que no te~an' señalado plazo especial, y las servidUm
bres, prescribirán a los, treinta 'años, salvo las ,acciones Y' dere
choo reales sobre bienes muebles, que prescribirán a los seis afios. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera.-Las normas del Derecho Óivil' e§pecial de Catalu
fia,' escrito o consuetudinario,: principal o súpletorio, vigentes, 

a la p,rpmulgació, n de esta C,O,mpllación, qUedan, sust, ituidas por ¡' 
.las ·coIitenidas en ella. 

, SegUnda.-En 10 no previsto en la, presente Compilación ' 
r~irán los preceptos del Código civil que no se opongan a 

,ella Y las fuentes juridicas de aplicación geperal. " , 
Tercera.-Conservará su competencia el Tribunal de Testa~ 

'í mentOs Y o.tUSIlS pías de, la diócesis de Barcelona" según la' 
Conc9rdia de veintisfete de septiembre de .mil tresc~entos quince.' 

DISPOSICION ADICIONAL 

, La Comisión Clfmpiladora .formulara cada diez' !\Íl:os una Me
·moria relativa a los asuntos civiles sustanc~ados en loS Juzgadoo 

y Tribunales del territorio de la. ~udiencia de Barcelona, com-_ 
prensiva' de las omfsiones, o déficieneias que se hubiesen ob
servado en '1a prelle!lt~ Compilación y de las dl!,das y dificultades 
que haya originado la aplitación de sus preceptos.,En vista. de 
ello redacta ¡á y' elevará al 'Poblerno, juntoéon dicha Memoria, 
el adecuado proyecto de reforma. ., 

DISPO~ICIONES TRANSITORIAS 

" Primera.-Cuando con anterioridad a la entrada en v.lgor 
de esta Compilación se hubiese instituido, heredero de con-

. fianza a :algún' ente jurídico o a alguna persona ,por razón de 
Su cargo, podrá desempeñar tal- función a pesar de lo dispuesto 
,~ú el artículo ciento dieci,ocho, que sólo será. aplicable a' los 
nombramientos posteriores a dicha entrada en vigor . 

. " Segunda.-En los fideicorrlisos de residuo ordenados antes 
qe la vigencia de esta Compl1a'ción, aunque el testador fallezca 
cié&pués, el fiduciario será propietario .libre de los bienes subro-
tados a que se refiere el articulo doscientos doce, ' 

, Tercera.-Surtirá efecto la cláusula «ad cal,ltelam» contenida 
en testamento abierto otorgado ante Notario antes de la vigencia 
Be esta Compilación, ett la que el testador disponga que' sola
mente quedará revocado por otro posterior si en éste se, em
plean ciertas palabras o frases que consigna, 

Cuarta.-La facultad concedida al reservista de elegir o dis
tribuir los bienes e,ntre los teservatarios, regulada en los pá
rrafos segundo y siguientes del articulo doscientos setenta, sólo 
sel;\plicará cuando la fl.pertur.ll' de la sucesión que determine 
la reserva sea posterior a la entrada en vigor de esta Compi-
lación. , ' 

Quinta.~En las ventas &, carta de gmcia o «empenyamentlt 
otorgadas antes de la vigenCia de esta Compilación se respetará 
el plazo pactado ,de duración del derecho de luir y de quitar, 
aunque fuese superior á. trcttnta años; de ser indefinido, el plazo 

;¡ <le caducidad de treinta añ9IJ empezará a contarse desde dicha 
ell¡'rada en vigor. 

Sexta.-Las demás cuestiones de carácter intertemporal que 
surjan por razón de las variacÍones que la entrada. en v~or 
de esta Compilación pueda, implicar para el régim~n juridlco 
civil vigente en cataluña se resolverán aplicandc1'el criterio qué 
informa las disposiciones transitorias "del ,Código ,civil. ,,' 

Dada en el Palado de El Pardo á veintiuno de julio de mil 
novecientos sesenta. 

FRANCISCO FRANCO 

.. .. .. 
I 

Ley 41/1960, de Zl de juliO, por la que se estdbiecen dos 
, escalas a extinguir en la que, qUedan incluídos, respecti

vamente, los funcionarios femeninos del Cuerpo General ' 
de Administración de la Haci~nda Pública ingresados en, 
las oposiciones celebradas, en los años 19ZZ, 1925, 1926 
Y 1928 Y los de igual co1U1ición que, perteneciendo a los 
Cuerpos A4ministrativos de lbs Catastros de Rústica y 
,Urbana; fueron' separa:dos de los' ,mismos y declaradOs 
Auxiliares por Decreto' de 3 d~ septiembre de 1941. 

Por un Real Decreto' de ocho, de abrU' de mil' noveciéntos . 
treinta, dictado en uso de la autorización Contenida en ,el 

, ~rtícyl0 cuarenta y cinco de la Ley de Presupuestos <iel mismo 
, año, se dispuso que el' personal téénico 'Y el auxiliar del CUer

po General de Admiriistración de la HacieJ;lda 'Pública figura
ria en dOb Escalas distintas, una Técnica y otra Auxiliar, aQs
cribiendo, de momento, a la Técnica' el que enton~ figuraba 
en el- Escalafón -general del CUerpo y los Auxiliares en expec-' 
tativa de destino, cop excé~ión de Jos funcionarios femerunos 
y de los que voluntarlaml!hte solicitasen pasar a la Escala 
Auxiliar, todos los cualeS integrai¡an esta segunda. " 

Como consecuencia de ólCha, disposiéión, los funcionarios 
femeninos ingresados como Aúxiliares en' las promociones de 
los afios mil novecientos' veintidós, mil novecientos veinticinco, 
mil novecientos veintiséis, 'Y mil noveclento& veinilocho que, 
confórme a lo dispuesto enia '.Ley y Reglamento de Funéio- ' 
narioo entonces vigente.' en el Decreto-ley de' :veinte de eñero 
de mil novecientos veinticinco y en el también Decreto-ley de 
doce de marzo de mil novecientos veintinueve, tlmian recono
cldo, y aun algunos hecho efectivo, el derecl;lo 'a ocupar va
cantes de la E&eala Técnica del CUerpo óe Administra,ción 
Civil, del Ministerio de Hacienda, hubieron' dé quedar reduci. 
dos a la condición permanente de ~ux1liares, 10 que constituyó' 
ima, anomalia y un perjuicio que resulta aconsejable remediar,' 
con tanto más ,motivo cuanto. que· ya' se han rectüicado sitÍla
ciones análogas prfducidas en Escalafones de diferentes" De-
partamentos .-

En iguales conóiciones se enc\lent¡;aÍl algurios AuxlUaresfe
meninos' del duerpo Adminlstrativo del C*,tastro, que, forman
do parte de las Escalas .de los cUerpOs Administrativos de los 
de "Rústica y Urbana, fueron separa¡:los de 'los mismos, en Cum
plimiento del Decreto ,de tres 'de ¡;eptiembre qe mil noveCien-
tos cuárenta y uno e integrados en la Escala Auxiliar. . 

Para reparar' 'el perjUicio económico experimentado por los' 
auxiliares intere5JlQos, resúlta procedente asimilarlos; a efectos 
de retribución presupuestaria; a la 9.signada a' la categorli que 
tengan los funcionarios de la ~ala Técnica con' el mismo 
número de afios de servicio, salvo la de Jefe' Superior, tal)V"6 
por ser ésta de libre' designación ministeríal' como por' estar 
reservada a Cuerpos con determinadas garant~as de ingreso . 

En su virtud¡ y' de conformidad con la propuésta elaborada 
por las Cortes Españolas,' ' 

DISPONGO: 

Articulo primero.-8e reconoce a .los A1L"<iliares Adminis· 
trativos femeninos Cíel Ministerip de Hacienda ingresados en 
las opOSiciones celebradas en los años' mil novecientos veirtti
dós, mil 'novecientos veinticinco, mil novecientos veintISéiS, Y 
mil no.vec1elltos veintiocho' el derecho a constitUir una «Escala 
de funcionarios ad¡ninistrativos a extinguir). , 

Igual derecho' se reconoce a los Auxiliares feD}eninos. del 
Catastro que habiendo ,figUrado en las E&calas de los Cuerpos 
Administrativos del Catastro de ,Rústica "Y 'de· UrQana hasta 
mil novecientos cuarenta y uno fueron separados de ellas e in
tegrados en la Auxiliar 6el CUerpo AdminístratiVbúuico de 
Catastro. ' 

Artículo segundo.-para determinar las categorías. clases 
y número de funcionarios de las mencionadas Escalas, el Mi
nisterio de Hacienda, previa petición de las')nteresadas y ím 
el plazo que al efectoise fije, formará dol'. ESCalafemes, en los 
que figurátán los indicados Auxiliares; que han de constituir 
Escalas a extinguir, con separación los del CUerpo General Ad
ministrativo de los del Catastro, asimilados, a efecms econó-


